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Política Editorial (Aims and scope)

Normas de Publicación (Submission guidelines)

«COMUNICAR» es una revista arbitrada que utiliza el sistema de revisión externa por expertos (peer-review), con for me a las normas de
publicación de la APA (American Psychological Association) para su indización en las principales bases de datos internacionales. 
Cada número de la revista se edita en doble versión: impresa (ISSN: 1134-3478) y electrónica (e-ISSN: 1988-3293), identificándose
ca da trabajo con su respectivo código DOI (Di gital Object Identifier System).

TEMÁTICA
Trabajos de investigación en comunicación y educación: comunicación y tenologías educativas, ética y dimensión formativa de la comu-
nicación, medios y recursos audiovisuales, tecnolo gías multimedia, cibermedios... (media education, media literacy, en inglés).

APORTACIONES
Los trabajos se presentarán en tipo de letra arial, cuerpo 10, justificados y sin tabula dores. Han de tener formato Word para PC. Las moda-
lidades y extensiones son: investigaciones (5.000-6.500 palabras de texto, incluidas referencias); informes, estudios y propuestas (5.000-
6.000), revisiones del estado del arte (6.000-7.000 palabras de texto, incluidas al menos 100 referencias). 
Las aportaciones deben ser enviadas exclusivamente por RECYT (Central de Gestión de Manuscritos: http://recyt. fecyt.es/ index. php/ -
comunicar/index). Cada trabajo, según normativa, ha de llevar tres archivos: presentación, portada (con los datos personales) y ma -
nuscrito (sin firma). Toda la in formación, así como el manual para la presenta ción, se encuentra en www.revistacomunicar.com.

ESTRUCTURA
Los manuscritos tenderán a respetar la siguiente es tructura, especialmente en los trabajos de investigación: portada, in troducción, méto-
dos, resultados, discusión/conclusiones, notas, apoyos y referencias.
Los informes, estudios y experiencias pueden ser más flexibles en sus epígrafes. Es obligatoria la inclusión de referencias, mientras que
notas y apoyos son opcionales. Se valo rará la correcta citación conforme a las normas APA 6 (véase la normativa en la web).

PROCESO EDITORIAL
«COMUNICAR» acusa recepción de los trabajos enviados por los au tores/as y da cuenta periódica del proceso de estimación/desestima-
ción, así como, en caso de revisión, del proceso de evaluación ciega y posteriormente de edición. La Re dac ción pa sará a estimar el tra-
bajo para su evaluación por el Co mité Editorial, comprobando si se adecua a la temática de la revista y si cumple las normas de publi-
cación. En tal caso se procederá a su re visión externa. Los manuscritos serán evaluados de forma anó nima (doble ciego) por cinco exper-
tos (la relación de los revisores nacionales e internacionales se publica en www.revistacomunicar.com). A la vista de los informes exter-
nos, se decidirá la acep  tación/rechazo de los artículos para su publicación, así como, si procede, la necesidad de introducir modifi ca -
ciones. El plazo de evaluación de trabajos, una vez estimado para su revisión, es de máximo 150 días. Los au tores recibirán los informes
de evaluación de los revisores, de forma anónima, para que estos puedan realizar, en su caso, las correcciones o réplicas oportunas. En
ge neral, una vez vistos los in formes externos, los criterios que justifican la decisión sobre la aceptación/re chazo de los trabajos son: ori-
ginalidad; actualidad y novedad; relevancia (aplicabilidad de los resultados); significación (avance del conocimiento científico); fiabilidad
y validez científica (calidad metodológica); presentación (correcta redac ción y estilo); y organización (coherencia lógica y presentación
material). Los autores recibirán un ejemplar impreso de la publicación.

RESPONSABILIDADES ÉTICAS
No se acepta material previamente publicado (trabajos inéditos). En la lista de autores firmantes deben figurar única y exclusivamente
aque  llas personas que hayan contribuido intelectualmente (autoría). En caso de experimentos, los autores deben entregar el consentimien-
to informado. Se acepta la cesión compartida de derechos de autor. No se aceptan trabajos que no cumplan estrictamente las normas.

Normas de publicación / guidelines for authors (español-english): www.revistacomunicar.com. 

«COMUNICAR» es una revista científica de ámbito ibe ro a   mericano que pretende el avance de la ciencia social, fomentando la investi-
gación, la reflexión crítica y la transferencia social entre dos ámbitos que se conside ran prioritarios hoy para el desarrollo de los pueblos:
la educa ción y la comunicación. Investigadores y profesionales del periodismo y la do cencia, en to dos sus niveles, tienen en este medio
una plataforma privilegiada para la educomunicación, eje neu rálgico de la democracia, la consolidación de la ciudadanía, y el progreso
cultural de las sociedades contemporáneas. La educa ción y la comunicación son, por tanto, los ámbitos centrales de «CO MUNICAR».

Se publican en «COMUNICAR» manuscritos inéditos, escritos en español o inglés, que avancen ciencia y aporten nuevas brechas de
conocimiento. Han de ser básicamente informes de in vestigación; se aceptan también estudios, reflexiones, pro   puestas o revisiones de lite-
ratura en comunicación y educación, y en la utilización plural e innovadora de los medios de co mu  ni cación en la sociedad.

Grupo Editor (Publishing Group)

El Grupo Comunicar (CIF-G21116603) está formado por profesores y pe rio distas de Andalucía (España), que desde 1988 se dedican
a la in ves   tigación, la edición de materiales didácticos y la for ma ción de profesores, ni ños y jóvenes, padres y pobla ción en general en el
uso crítico y plural de los medios de co mu nicación para el fomento de una sociedad más democrática, justa e igualitaria y por ende una
ciudadanía más activa y res pon sable en sus interacciones con las diferentes tecnolo gías de la comunicación y la in formación. Con un
carácter es  ta  tu    ta riamente no lucrativo, el Gru po promociona entre sus planes de ac tuación la investigación y la publicación de textos,
murales, campañas... enfocados a la educación en los medios de co mu ni cación. «COMUNICAR», Revista Científica Ibe ro ame rica na de
Educomu ni ca ción, es el buque insignia de este proyecto.
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CRITERIOS DE IMPACTO DE EDICIÓN (EDITION IMPACT CRITERIA)

Normas de publicación
Normas completas: www.revistacomunicar.com / www.comunicarjournal.com

Criterios de calidad como medio científico de comunicación
• COMUNICAR cuenta con un Consejo de Revisores Internacionales de 430 investigadores de 33 países, un Comité Científico
Internacional de 38 investigadores internacionales (22 países: 9 europeos, 12 americanos; 1 africano), y con un Consejo de
Redacción de 32 doc tores, expertos en educomunicación de 23 Uni versidades españolas y centros de investigación (consulta
2016-06-01). El Comité Científico asesora y evalúa la publicación, avalándola científicamente y proyectándola internacional-
mente. El Con sejo de Redacción emite informes, propone temáticas y evalúa manuscritos. El Comité de Revisores somete a
evaluación ciega los manuscritos estimados en la publicación (con una media de cinco revisiones por manuscrito).
• COMUNICAR ofrece información detallada a sus autores y colaboradores sobre el proceso de revisión de manuscritos y marca
criterios, procedimientos, plan de revisión y tiempos máximos de forma estricta: a) Fase previa de esti ma ción/ desestimación de
manuscritos (máximo 30 días); b) Fase de evaluación de manuscritos con rechazo/aceptación de los mismos (máximo 150 días);
c) Edición de los textos en preprint (digital) e impresos en español e inglés. Publica abstracts en chino y portugués.
• COMUNICAR acepta para su evaluación manuscritos en español e inglés, editándose todos los trabajos a texto completo en
bilingüe. 

Criterios de calidad del proceso editorial 
• COMUNICAR mantiene su edición de números con una rigurosa periodicidad desde su nacimiento en 1993. En 23 años se han
editado 48 títulos de manera totalmente regular. Mantiene, a su vez, una estricta homogeneidad en su línea editorial y en la
temática de la publicación. Desde 2016, la revista es trimestral (cuatro números al año).
• Todos los trabajos editados en COMUNICAR se someten a evaluaciones previas por expertos del Comité Científico y Consejo
de Redacción, así como por el Consejo Internacional de Revisores, investigadores independientes de prestigio en el área.
• Las colaboraciones revisadas en COMUNICAR están sometidas, como mínimo requisito, al sistema de evaluación cie ga, que
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RESUMEN
Alemania es quizá uno de los países europeos que, ya desde el siglo XVIII, ha mantenido un debate público más intenso sobre
prácticas científicas y académicas deshonestas, relacionadas especialmente con tesis doctorales. Este debate fue especialmente
productivo a finales del siglo XIX, dando lugar desde entonces, para evitar estas prácticas inaceptables, a la obligatoriedad de
publicar todas las tesis doctorales, como requisito previo a la expedición del título de doctor por cualquier universidad alemana.
Este trabajo analiza los avances más importantes en plagio e integridad académica en Alemania, especialmente después del escán-
dalo surgido en 2011 a raíz del plagio de la tesis doctoral del Ministro de Defensa Guttenberg, como son la creación de una eficaz
metodología colaborativa de investigación del plagio en trabajos científicos o académicos utilizando Internet y las redes sociales,
materializada en la Wiki «VroniPlag». También se describe someramente en este trabajo la consolidación definitiva de la figura
del «Defensor de la Ciencia», como instrumento de ámbito nacional para prevenir, gestionar y combatir la deshonestidad cientí-
fica, aparte de la publicación en 2013 de una nueva versión del manual de referencia al respecto «Sicherung guter wissenschaf-
tlicher Praxis». Por último se analizan las conclusiones de la experiencia alemana relacionada con la ética académica, también
desde una perspectiva histórica, pues sus recientes logros y avances pueden servir de referencia a otros países europeos.

ABSTRACT 
Since the 18th century, Germany is perhaps one of the European countries that has had the most intense public debate on dis-
honest scientific and academic practices, particularly in relation to doctoral theses. This debate was particularly productive in the
late 19th century, giving rise thereafter to the obligatory publication of all doctoral theses as a prior requisite before the title of
Doctor can be conferred by any German university. This paper presents the most significant progress regarding plagiarism and
academic integrity, especially since the 2011 scandal concerning plagiarism in the doctoral thesis of the Minister Guttenberg, such
as the creation of an effective collaborative investigation method for plagiarism in a scientific or academic work using the Internet
and social media, which resulted in the «VroniPlag» Wiki. Also, the last two years have seen the definitive consolidation of the
figure of «Ombudsman for Science» as a national instrument to prevent, manage and combat scientific dishonesty, as well as the
publication in 2013 of a new version of the reference manual in this regard, «Safeguarding Good Scientific Practice». Finally, this
paper analyses the conclusions of the German experience about academic ethics from a historical perspective, since its recent
achievements and progress can serve as a reference for other European countries.
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1. Introducción
En Alemania ha habido una reflexión permanente

sobre el plagio académico y otras prácticas científicas
deshonestas desde finales del siglo XIX (Schwinges,
2007). Sin embargo, fue 2011 el año que marcó un
hito, pues surgió un amplio debate público a raíz del
caso de la tesis doctoral del ministro alemán de defen-
sa, Karl-Theodor zu Guttenberg, quien tuvo que dimi-
tir por este motivo. Aparte de los numerosos casos
detectados en trabajos académicos desde 2011, para-
lelamente han surgido numerosas iniciativas que han
enriquecido el debate sobre el plagio académico, co -
mo por ejemplo el desarrollo de una metodología con-
solidada de investigación textual cooperativacon una
wiki específica «VroniPlag» (http://goo.gl/JZOSKZ).
De esta manera, Alemania se ha convertido en uno de
los países europeos más avanzados a la hora de com-
batir estas prácticas.

Este artículo persigue, fundamentalmente, dos ob -
jetivos. En primer lugar, nos proponemos analizar la
experiencia alemana en torno al plagio, muy condicio-
nada en los últimos años por las redes sociales, sin olvi-
dar tampoco la perspectiva histórica, para poder com-
prender mejor casos concretos de los últimos años. En
segundo lugar, queremos someter a análisis los avan-
ces más importantes conseguidos en Alemania para
definir, prevenir, gestionar y perseguir la deshonesti-
dad académica y científica –especialmente el plagio–,
surgidos históricamente siempre a raíz de casos escan-
dalosos.

2. Definición de plagio («Plagiat»)
La primera dificultad que nos encontramos a la

hora de hablar de plagio es lograr un consenso respec-
to a su definición. Podemos encontrar, al menos, tres
visiones diferenciadas: el tratamiento desde el punto
de vista estrictamente jurídico, su utilización coloquial
como sinónimo de «acción de copiar» y, por último, el
plagio desde la perspectiva académica. Analizaremos
estas diferentes acepciones siguiendo las ideas de We -
ber-Wulff (2014), Rommel (2011) y Weberling
(2015), entre otros.

2.1. El ámbito jurídico
El término plagio no aparece nunca citado literal-

mente en el Código Penal alemán, pues los juristas lo
consideran un término coloquial para denominar un
caso particular de vulneración de los derechos de au -
tor contemplado en el art. 23 de la Ley de Propie dad
Intelectual alemana (Urheberrechtsgesetz), que afirma
que «elaboraciones u otro tipo de transformaciones de
una obra solo pueden ser publicadas o explotadas con

el permiso del creador original de la obra elaborada o
transformada»1 (Rehbinder & Peu kert, 2015; Ruipé -
rez, 2010). Además, según el art. 97, nos encontramos
ante un ilícito plagiario con derecho a indemnización,
cuando una persona se apropia conscientemente de la
autoría de un pensamiento de un tercero, vulnerando
unos derechos de autor o de explotación existentes
(Rehbinder & Peukert, 2015). Por tanto, para que po -
damos hablar de un ilícito de plagio en el sentido jurí-
dico alemán, se tienen que dar, al menos, la confluen-
cia de que existan derechos de autor reconocidos de
la obra original e intencionalidad en el engaño (Dreier
& Ohly, 2013; Kastner, 1983; Waiblinger, 2012).

En cuanto al primero, la existencia de derechos de
autor o de explotación reconocidos de la obra original,
se trata de un elemento claramente objetivo. Por tanto,
si un autor reproduce literalmente textos que carecen
de cualquier protección legal, no podríamos hablar
jurídicamente de plagio, pues no existiría vulneración
de ningún derecho de terceros. Sin embargo, sí se po -
dría hablar de plagio académico, tal y como explicare-
mos en los siguientes apartados (Dreier & Ohly, 2013).
Por otra parte, si un autor cita a un tercero con arreglo
a la normativa académica de referencia en su área de
conocimiento, nunca hablaríamos de plagio académi-
co, pero, eventualmente, sí podríamos hablar de un ilí-
cito desde el punto de vista jurídico si se tratara, por
ejemplo, de una cita muy extensa e injustificada en su
contexto, pues se podría estar vulnerando el derecho
de cita contemplado en el artículo 51 del Ley de
Propiedad Intelectual alemana (Rehbinder & Peukert,
2015).

En cuanto al segundo, la intencionalidad de enga-
ño y conocimiento de la obra original, se trata de un
elemento de carácter subjetivo y, por tanto, puede
resultar difícil de probar. Para que a una persona se le
pueda atribuir un ilícito plagiario, ésta ha de haber ac -
tuado conscientemente y es necesario probar la pre-
meditación o intencionalidad expresa del engaño. Por
ejemplo, si se reproducen literalmente varios párrafos
de un tercero sin citarla y sin utilizar las comillas, esta-
ríamos ante una evidente prueba de esa voluntad de
fraude. También quedaría probada la intencionalidad
de engaño si, por ejemplo, un autor comete idéntico
error que una publicación concreta al citar una fuente
original, pues se deduce que no se consultó dicha
fuente original, sino que se copió de esa publicación
no mencionada expresamente, con errata original in -
cluida (Weberling, 2015). Sin embargo, el mero he -
cho de que un pensamiento o idea de un tercero sean
reproducidos en una obra escrita, no implica necesa-
riamente que estemos ante un ilícito plagiario, pues
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6puede haberse tratado de una reproducción casual
que se ha realizado inconscientemente. Desde el pun -
to de vista jurídico alemán no estaríamos ante un pla-
gio, sino ante un fenómeno de «creación doble» o
«Doppelschöpfung», según la terminología jurídica ale-
mana: dos autores redactan casualmente un mismo
pensamiento o idea, sin que ninguno de los dos haya
tenido noticia del otro (Braun, 2015). Dado que nos
estamos refiriendo solo al contexto alemán, no hare-
mos una comparación con el español, en el que la
definición jurídica de plagio es
distinta a la aquí comentada
(Castán, 2009; Ortega, 2015;
Ruipé rez, 2009; Temiño,
2015). 

2.2. El uso coloquial
El término para plagio en

alemán, «Plagiat», procede de
la palabra latina «plagium» (ro -
bo de esclavos, relacionada a
su vez con la forma griega
«πλα� γιος», engañoso). Se hacía
referencia originariamente al
hecho de comprar una perso-
na libre como si se tratara de un esclavo, y mantenerlo
retenido como tal. Aparece ya referenciado en el dic-
cionario de los hermanos Grimm de finales del siglo
XIX (Grimm & Grimm, 1999), entendido solo en el
sentido de «robo literario» (literarischer Diebstahl).
Posteriormente, el diccionario alemán Duden (2009)
ofrece una definición más prolija, que es la más exten-
dida en el uso coloquial del término y cuya entrada
refiere que se trata de la «apropiación indebida de
pensamientos, ideas o similares de un tercero en el
ámbito artístico o científico, y su publicación. Robo de
propiedad intelectual (lenguaje jurídico) robo intelec-
tual, falsificación».

2.3. El mundo académico
El plagio académico («akademisches Plagiat») en el

ámbito científico alemán tiene ciertas similitudes con el
significado más extendido entre la comunidad interna-
cional. Por ello, con frecuencia se cita la definición de
Fishman (2009): «Existe plagio cuando alguien: 1)
Usa palabras, ideas o elementos de obras; 2) Atribui -
bles a otra persona o fuente identificable; 3) Sin espe-
cificar la obra o la fuente de la que se ha obtenido; 4)
En una situación en la que existe una legítima expec-
tativa de mencionar una autoría original; 5) Con el fin
de obtener un beneficio, crédito o ganancia que no
necesariamente han de ser crematísticos».

Se trata, por tanto, de un fenómeno con caracte-
rísticas muy concretas. En primer lugar, puede ser
considerado plagio académico reproducir un texto
ajeno sin comillas, pero también cuando se utiliza cual-
quier tipo de perífrasis basada en un original que no es
citado. En segundo lugar, se comete plagio cuando el
autor primario no aparece suficientemente identifica-
do, es decir, cuando no figura una atribución directa
que el lector esperaría. Así, por ejemplo, cuando se
han utilizado ideas de una obra, no bastaría con incluir

dicha obra en la bibliografía como una más, sino que
habría que citarla siempre en aquellas páginas donde
se estén utilizando pensamientos o ideas singulares de
la misma. Por último, no es necesario que exista lucro
económico, pues bastaría con la intención de obtener
un reconocimiento público por ser aparentemente el
autor de una idea o pensamiento de un tercero no
nombrado o insuficientemente citado. 

Tras el amplio debate surgido después de los es -
cándalos de 2011, esta concepción del plagio acadé-
mico es la actualmente predominante en el ámbito ale-
mán (Weber-Wulff, 2014). Se ha dejado de conside-
rar imprescindible el elemento subjetivo de intenciona-
lidad de engaño -que siempre es difícil de probar- para
calificar un acto como plagio académico, pero sí sería
necesario argumentarlo para tratar el caso desde el
punto de vista jurídico. 

Esta visión ya está documentada por Englisch
(1933), quien, tras un estudio pormenorizado de casos
de plagio, finaliza su obra con la siguiente definición
(Bluhm, 2014; Fishman, 2009): «plagio es, por tanto,
la acción de extraer para su propia obra, por decisión
de un autor o artista, de una idea no insignificante de
un tercero, con la intención de borrar el origen de ese
préstamo obligado mediante la correspondiente trans-
formación, y de esta manera dar la impresión de una
creación propia ante el lector o espectador». 

Queremos someter a análisis los avances más importantes
conseguidos en Alemania para definir, prevenir, gestionar y
perseguir la deshonestidad académica y científica 
–especialmente el plagio–, surgidos históricamente 
siempre a raíz de casos escandalosos.
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3. Tesis doctorales y conductas deshonestas
En Alemania, al menos desde el siglo XVI, el gra -

do de doctor ha sido equiparado por la sociedad casi
a un título nobiliario. Desde un punto de vista jurídico
no es así, pues la Sala de lo Contencioso-Administra -
tivo del Tribunal Supremo alemán en una sentencia
del 24 de octubre de 1957 lo ha negado explícitamen-
te. Además, ha aclarado que tampoco forma parte de
la filiación de un individuo, a pesar de que el título de
doctor aparece mencionado explícitamente en el DNI,
pasaporte y carnet de conducir alemanes. En definiti-
va, se trata de un grado académico, percibido por la
sociedad como un título que otorga un alto prestigio
social (Weber-Wulff, 2014; Herb & Kovac, 2012;
Höhner, 2014; Walger, 2014).

Este elevado reconocimiento ha provocado una
gran presión para que cualquier personaje público ale-
mán necesitara alcanzar dicha titulación, llegando in -
cluso a obtenerlo mediante procedimientos éticamente
reprobables. Nos referimos, por ejemplo, a las tesis
doctorales de Marx, Goethe o Einstein, por citar los
casos más relevantes, quienes, gracias a su influencia
social -y posiblemente previo pago-, lograron obtener
el título de doctor en ciertas universidades por trabajos
de poca o casi nula relevancia científica, y en algún
caso, con procedimientos poco transparentes.

La tesis doctoral del ya entonces famoso escritor
Johann Wolfgang von Goethe (1749-1832) se redujo
a un manuscrito de doce páginas, titulado «Positiones
Juris», y que solo constaba de cincuenta y seis aforis-
mos en latín, redactados con la ayuda de un «repe -
titor» o preparador, una denominación eufemística
para la que hoy día utilizaríamos el término «ghostwri-
ter» (Groh, 2012; Bambach, 2013). Después de haber
entregado previamente otra deficiente tesis doctoral
que fue rechazada, el 6 de agosto de 1771 Goethe
hizo la defensa pública de su tesis en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Estrasburgo, que le
otorgó la calificación poco habitual de «cum applausu»
(Cross & Luhmann, 1971). 

Este afán de la burguesía alemana por obtener un
doctorado con el fin de poder ser citados siempre con
el título de doctor junto a su apellido, continuó en gran
medida en el siglo XIX, donde algunas universidades
con poco renombre, como podrían ser entonces las de
Gießen, Jena o Rostock, llegaron a ofrecer títulos «in
absentia»: el doctorando solo tenía que pagar una can-
tidad de dinero, sin necesidad siquiera de trasladarse a
dicha universidad. Tal es el caso, por ejemplo, del
estudiante berlinés Karl Marx, quien en 1841 obtuvo
el título de doctor por la Facultad de Filosofía de la
Universidad de Jena, que nunca visitó y mediante un

tratado del cual hoy día solo se conservan algunos
fragmentos (Rasche, 2013; Cross & Luhmann,1971).

Ante hechos como que en una pequeña universi-
dad como la de Jena, entre 1830 y 1870 se doctora-
ran más del triple de estudiantes que en las universida-
des de Berlín y Munich juntas, Mommsen abrió en
1876 un gran debate en contra de la posibilidad de
doctorarse «in absentia», pretendiendo acabar con la
compra de títulos de estos «pseudodoctores» (Schwin -
ges, 2007). 

Una de las medidas más efectivas fue la obligación
de publicar en formato impreso todas las tesis doctora-
les, requisito que se ha mantenido hasta hoy día como
preceptivo para la expedición definitiva del título de
doctor en cualquier universidad alemana, si bien se
está flexibilizando últimamente para permitir también,
como alternativa, la posibilidad de una publicación on-
line, pero siempre garantizando una amplia difusión
(Rasche, 2007 y 2013). 

A pesar de las medidas restrictivas que se impulsa-
ron en las universidades dependientes del entonces
parlamento prusiano a iniciativa de Mommsen, todavía
en 1905 se le permitió a Albert Einstein obtener el títu-
lo de doctor en la Universidad de Zurich con una tesis
de diecisiete páginas. Previamente se le rechazó otra
tesis, aún más breve, y se le reprochó que la versión
final de su trabajo académico incluyera no pocos erro-
res en fórmulas matemáticas (Bambach, 2013).

Sin embargo, pese a estas iniciativas de transpa-
rencia, la presión social por conseguir el doctorado
continuó en el siglo XX, de forma que los procedi-
mientos irregulares para obtener el ansiado título de
doctor sin grandes esfuerzos evolucionaron, dando lu -
gar a que algunos autores recurrieran, por ejemplo, al
plagio. El primer caso de gran relevancia fue el del
Príncipe de Prusia, Friedrich Wilhelm Prinz von Preu -
ßen, bisnieto del último «Kaiser» alemán, quien se doc-
toró en la Universidad de Erlangen en 1971 con una
tesis sobre historia contemporánea. La obligada publi-
cación impresa facilitó su consulta a un empleado de
la biblioteca de Marburgo especialista en el mismo te -
ma, a quien le resultaron familiares algunos pasajes. Al
hacer las primeras comprobaciones, pudo detectar rá -
pidamente un burdo plagio, pues casi dos tercios de la
tesis de 1971 eran copia literal de tres libros diferentes
(publicados en 1939, 1945 y 1968), y que no eran ci -
tados en ninguna parte («Der-Spiegel», 1973).

En este caso, fue su director de tesis quien, tras un
exhaustivo estudio y ateniéndose a la ley reguladora de
los grados académicos de 1931, propuso a la Uni -
versidad de Erlangen en 1973 la retirada del título de
doctor al Príncipe de Prusia. Esta medida disciplinaria
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finalmente no fue necesaria, pues fue él mismo quien
se anticipó solicitando a dicha universidad su renuncia
«voluntaria» al título de doctor (Weber-Wulff, 2014).

3.1. El plagio de Karl-Theodor zu Guttenberg y la
importancia de las redes sociales

En 2011 surge el caso de plagio de mayor impacto
mediático, igualmente de una tesis doctoral y también
llevado a cabo por un personaje de la nobleza alema-
na. Se trata del entonces ministro de defensa de
Alemania, Karl-Theodor zu Guttenberg, doctor por la
Facultad de Derecho de la Universidad de Bayreuth.
El escándalo se desencadenó a raíz de un reportaje del
16 de febrero de 2011, publicado por el «Süddeutsche
Zeitung», donde se informaba sobre la posibilidad de
que el entonces Ministro de Defensa pudiera haber
cometido plagio en su tesis doctoral. Un profesor de
Derecho Público de la Universidad de Bremen, Fis -
cher-Lescano, informó al periódico sobre estos he -
chos, después de redactar para la revista «Kritische
Justiz» una reseña sobre la tesis de Guttenberg, en la
que detectó que veintitrés largos párrafos no entreco-

millados de dicha tesis estaban copiados literalmente
de otras publicaciones que él documentaba en su rese-
ña (Fischer-Lescano, 2011).

Este asunto, a pesar del rotundo desmentido de
Guttenberg, se convirtió inmediatamente en una no -
ticia viral en las redes sociales gracias a las contunden-
tes pruebas aportadas por el «Süddeutsche Zeitung».
La gran exposición mediática provocó que se sucedie-
ran diversos acontecimientos que precipitaron en es -
casos días la dimisión del ministro de de fensa, quien,
antes de dimitir y para minimizar el daño, llegó a soli-
citar a la Universidad de Ba yreuth su renuncia «volun-
taria» al título de doctor. En este contexto hay que
recalcar la importancia de las redes sociales, pues solo
un día después de la publicación del mencionado re -
portaje, apareció una wiki denominada «Gutten Plag»,
lo que hizo posible que, de una manera colaborativa y
abierta, se documentaran en un tiempo récord nume-
rosas pruebas adicionales sobre dicho plagio. 

El resultado de esta iniciativa concluyó aproxima-
damente un mes después con una exhaustiva docu-
mentación de todos los pasajes plagiados, y cuyo resu-
men visual fue un código de barras multicolor, que se
ha convertido, desde entonces, en el icono de todos
los casos de plagio investigados posteriormente (figura
1). 

El eje horizontal multicolor de la figura 1 hace
referencia a las 475 páginas de la tesis de Gutten berg,
y nos hace saber que se documentaron un total de
1.218 fragmentos textuales plagiados de 135 fuentes
diferentes (en parte ni siquiera citadas o insuficiente-
mente referenciadas) en 371 páginas de un total de
393 investigadas –es decir, en el 94,4% de las páginas
de su obra, excluyendo las 14 páginas del índice y las
67 páginas de anexos–, equivalente a 10.421 líneas de
texto plagiadas, es decir, un 63,8% del total.

La experiencia de «GuttenPlag» dio lugar a la ela-
boración de una metodología propia de documenta-
ción de los fragmentos textuales plagiados, que, desde
entonces, ha servido de referente para la investigación
de los siguientes casos de plagio en una nueva wiki,
llamada «VroniPlag» (Weber-Wulff, 2012). El código
de colores utilizado en la primera, fue asumido poste-
riormente por la segunda con alguna mejora, lo que
facilita en gran medida que cualquier persona rápida-
mente se pueda hacer una idea del grado de fragmen-
tos plagiados encontrados en la tesis bajo estudio.

Como el plagio académico resultó evidente desde
el primer momento, la Fiscalía General del Estado ale-
mán abrió de oficio una investigación por presunta vul-
neración de la Ley de Propiedad Intelectual. La inves-
tigación concluyó dos meses después afirmando que,

Figura 1. Código de barras resultante de la investigación sobre
plagio de la tesis doctoral de Karl-Theodor zu Guttenberg

«GuttenPlag Wiki) (http://goo.gl/dtspm) (2015-11-21).
Título: 1.218 pasajes de texto plagiados de 135 fuentes en

371 de 393 páginas (94,4%), y 10.421 líneas plagiadas
(63,8%). 

Fecha: 03-04-2011, 11:55 h.
Colores del código de barras: negro (páginas en las que se encon-
traron fragmentos de texto plagiados); rojo (páginas en las que se
encontraron fragmentos de texto plagiados procedentes de diferen-
tes fuentes); blanco (páginas en las que hasta ahora no se encontró
ningún fragmento de texto plagiado); azul (el índice –páginas 1 a
14– y los anexos –a partir de la página 408– no fueron incluidos en
el cálculo de los valores porcentuales).
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de todos los fragmentos plagiados, solo veintitrés de
ellos eran realmente ilícitos plagiarios, al tratarse de
textos originales protegidos por ley y por estar acredi-
tada, además, la intencionalidad defraudadora. Por es -
te motivo, el ya entonces exministro y exdoctor Gut -
tenberg, llegó a un acuerdo de conformidad de pena
con la Fiscalía, y terminó pagando un generoso dona-
tivo a una fundación para suspender el procedimiento
penal, pues, según la Fiscalía, los perjuicios económi-
cos a cada uno de los autores plagiados habían sido
marginales (Weber-Wulff, 2014). 

3.2. La wiki «VroniPlag»
Apenas un mes después de la aparición de la pio-

nera «GuttenPlag», dedicada exclusivamente al plagio
de la tesis doctoral de Guttenberg, surgió una nueva
wiki dedicada con carácter más general a casos de pla-
gio, especialmente de tesis doctorales, llegando has ta
un total de 154 casos documentados en diciembre de
2015. 

Weber-Wulff (2012) y Sch molke (2011) desta-
can las principales características de esta wiki. En pri-
mer lugar, podemos destacar el anonimato de sus arti-
culistas: las denuncias pueden ser anónimas y, general-
mente, son así, con el fin de evitar represalias persona-
les. Lo importante es la investigación textual del traba-
jo académico y no quién es el autor de cada aporta-
ción. Sin embargo, el anonimato de la mayor parte de
los articulistas es uno de los aspectos más criticados
por parte de sus detractores, pues ello permite que
personas no cualificadas en la materia investigada pue-
dan denunciar supuestos paralelismos textuales que
eventualmente no podrían ser calificados como plagio.
En su defensa, «Vroni Plag» argumenta, en nuestra opi-
nión con bastante fundamento, que para la búsqueda

de estas coincidencias intertextuales no es necesario
tener ninguna titulación específica relacionada con la
materia del trabajo académico investigado. 

En segundo lugar, hay que encontrar un número
relevante de fragmentos plagiados, de forma que para
que un determinado trabajo académico pueda ser
publicado como sospechoso, debe haber inicialmente
un número importante de pasajes plagiados.

En tercer lugar, se fomenta la presentación visual.
La utilización sistemática de diferentes colores a la ho -
ra de marcar los paralelismos textuales es un recurso
generalizado. Por ejemplo, la siguiente figura 2 mues-
tra esta información sobre la tesis doctoral de 1990 de -
fendida por la actual ministra de defensa, Ursula von
der Leyen, que también está siendo investigada. 

Lo más característico de esta presentación visual
es el código de barras a modo de resumen final (figura
3) inspirado en el de «GutenPlag».

Hay que destacar también la ausencia de peticio-
nes de medidas disciplinarias: «VroniPlag» nunca ha
sido entendida como plataforma reivindicativa de una
determinada medida de este tipo. Por tanto, cada uni-
versidad es autónoma para emprender las iniciativas
que considere oportunas a partir de esta información.
Sin embargo, bien es cierto que los casos de plagio
documentados han ejercido gran presión sobre las uni-
versidades afectadas para que estas, al menos, inicia-
ran una investigación interna. De hecho, de los 154
trabajos académicos investigados hasta diciembre de
2015, al 22% de sus autores las universidades ya les
habían retirado el título académico correspondiente
(Garditz, 2014; Kingreen, 2015).

El número de casos investigados sigue aumentan-
do, dado que el plagio en las tesis doctorales alemanas
no prescribe. Por ejemplo, a la dimisionaria Ministra
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Figura 2. Paralelismos textuales encontrados en la página 13 de la tesis doctoral de 1990 presentada por Ursula von der Leyen
(izquierda) y en una publicación original de 1963 (derecha) (http://goo.gl/ZVUXDb) (2015-12-23).
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6de Educación, Annette Shavan, la Universidad de
Düsseldorf le retiró en 2013 su título de doctora, obte-
nido 33 años antes. La no prescripción del plagio aca-
démico ha dado lugar a que el organismo estatal de
mayor relevancia sobre la investigación, «Deutsche
Fors chungsgemeinschaft (DFG)», defienda pública-
mente que se limite temporalmente a un máximo de
diez años el grado de responsabilidad de cualquier au -
tor de un trabajo académico, y de esta manera po der
limitar la inseguridad jurídica permanente de cualquier
titulado universitario alemán, al que actualmente se le
pueden exigir de por vida responsabilidades por su te -
sis doctoral (Löwer, 2015; Rieble, 2014; Deuts che
Forschungsgemeinschaft DFG, 2013). Por último,
hemos de destacar la consolidación de una avanzada
metodología investigadora colaborativa, que se aplica
sistemáticamente en la mayoría de
las nuevas investigaciones públicas
de plagio.

4. Consideraciones finales
El debate sobre la ética académi-

ca y científica continúa en Alemania,
generalmente suele ir unido a la in -
vestigación pública por plagio de un
trabajo académico de algún político.
Entre 2011 y 2015, la experiencia
alemana ha dado lugar a unos impor-
tantes avances, entre los que convie-
ne destacar la figura del Defensor de
la Ciencia (Ombudsmann für die
Wis senschaft), que ha servido de cat -
alizador de la mayoría de las iniciati-
vas. Desde sus inicios, que se remon-
tan a 1997, ha sido un órgano colegiado, que investiga
las denuncias de malas prácticas científicas, rigiéndose
siempre por el principio de la transparencia y estricta
confidencialidad de todas sus gestiones, y garantizan-
do, además, el anonimato del denunciante.

El Defensor de la Ciencia se ha convertido en el
referente en temas de ética científica y académica en
Alemania, no solo por su eficaz gestión de conflictos,
sino también por la amplia difusión de un manual de
autocontrol. Según los últimos datos disponibles, en
2014 el Defensor de la Ciencia recibió 63 denuncias,
aunque solo nueve fueron objeto de apertura de un
procedimiento específico, por no estar clara su solu-
ción. Más de la mitad estaban relacionadas con temas
evidentes de honestidad académica: el 32% era por
conflictos de autoría (generalmente por la omisión de
al gún colaborador en trabajos firmados por el director
académico o jefe de proyecto), y un 22% por plagio.

Los motivos restantes afectaban a temas colaterales de
la investigación (conflictos laborales, insuficiente finan-
ciación, discrepancias en contenidos científicos, etc.),
salvo un 3% de denuncias recibidas por falsear datos
(Lower, 2015).

En paralelo, la gran mayoría de las universidades
ha creado su propia delegación del Defensor de la
Ciencia, lo que ha dado lugar a una homogeneización
de criterios para definir y perseguir las conductas des-
honestas. En nuestra opinión, se trata de un gran avan-
ce, especialmente si observamos la situación de otros
países europeos.

Otro resultado de la experiencia alemana de los
últimos años es la obligatoriedad generalizada de que
cualquier autor de un trabajo académico relevante
(por ejemplo: tesis doctorales, trabajos fin de grado,

etc.) incluya una escueta declaración de autoría, en la
que asegura que el trabajo entregado es obra exclusi-
vamente suya, y que todas las ayudas externas utiliza-
das están detalladas en el mismo (figura 4 en página
siguiente). De esta manera, en el caso de que se detec-
tase posteriormente un plagio o cualquier otra práctica
éticamente inaceptable, la universidad podría proce-
der de oficio disciplinariamente por intento de engaño,
e incluso podría retirar a su autor el título académico
obtenido. 

Para finalizar, creemos conveniente citar otra serie
de repercusiones en Alemania tras la ola de escándalos
de plagio iniciada por el caso Guttenberg en 2011, y
que podrían servir de referente a otros países. 

En primer lugar, hemos de considerar el uso gene-
ralizado de software antiplagio como una primera
ayuda para facilitar el trabajo del profesor en la bús-
queda de trabajos académicos fraudulentos (Mayer &
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Figura 3. Código de barras resultante de la investigación por plagio de la tesis doctoral
de Ursula von der Leyen (http://goo.gl/LY2Zvh) (2015-11-21).

Título: Pasajes de texto plagiados según número de página. Número total de páginas con
textos plagiados en Ursula Gertrud von der Leyen 1990: 27 (43,5%). Fecha: 21-11-2015,

12:12 h. Fuente: vroniplag.wikia.com/wiki/ugv.
Colores del código de barras: azul (páginas no incluidas en los cálculos); negro (página que
contiene fragmentos textuales de terceros); rojo oscuro (afecta a más del 50% de la página);
rojo claro (afecta a más del 75% de la página).
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Röhle, 2014). Estos programas son percibidos muy 
positivamente por el profesorado también como meca-
nismo de defensa de su propia reputación, pues no
rara vez se ha sospechado que había podido existir
una presunta complicidad del director con el autor del
trabajo académico plagiado.

En segundo lugar, se están elaborando propuestas
de cambio de la normativa legal, para que se aborde,
de manera específica, el plagio académico, llegándose
incluso a proponer la figura de un nuevo delito de es -
tafa científica (Wissenschaftsbetrug), haciéndolo com-
patible con nuevos criterios más severos (Goec kenjan,
2013; Linke, 2015). También están surgiendo algunas
voces para que, siguiendo el modelo de algunas uni-
versidades norteamericanas, se establezcan di ferentes
gradaciones en el caso de plagio, con sanciones dife-
renciadas según la cantidad y calidad de los fragmen-
tos plagiados. Por último, se fomenta el uso de webs
de referencia muy exhaustivas dirigidas a profesores y
estudiantes, como la de la «University California San
Diego» (http://goo.gl/Y7s0YW) (Weber-Wulff, 2014). 

La influencia del modelo alemán para afrontar las
conductas éticas reprobables en el ámbito académico
en Europa es evidente. Por ejemplo, Austria creó en
2008 la Agencia Austriaca de la Integridad Científica
con unos objetivos y procedimientos inspirados en el
Defensor de la Ciencia alemán (Föger, 2015; Mayer,
2015). 

Sin embargo, España, al igual que otros países eu -
ropeos como Francia, Italia o Portugal, carece todavía
de estas instituciones nacionales tan implantadas en
otros países centroeuropeos. En el caso español, ac -
tualmente solo el CSIC forma parte de la Red Europea
de Oficinas de Integridad Científica (http://goo.gl/5 -
dioju), creada en 2008 por iniciativa de Gran Bretaña
(Löwer, 2015).

Notas
1 Todas las traducciones de documentos redactados originalmente
en alemán, o de términos en esta lengua, son de los autores.
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Traducción: Declaración / Declaro que el presente trabajo lo he realizado 
por mí mismo, sin haber usado otras fuentes o ayudas diferentes 

a las indicadas. También he marcado como tales los pasajes literales, 
o de contenido, tomados de terceros.
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La política editorial antifraude 
de las revistas científicas españolas e 
iberoamericanas del JCR en Ciencias
Sociales
Antifraud Editorial Policy in Spanish and Latin American Scientific Publication:
JCR Social Sciences Edition

Dra. Alejandra Hernández-Ruiz es Profesora Contratada Doctora en el Departamento de Comunicación y
Psicología Social de la Universidad de Alicante (España) (alejandra.hernandez@ua.es) 
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RESUMEN
El proceso de publicación de un artículo debe basarse en la credibilidad, la verdad y la autenticidad. La inclusión de normas éticas
en la política editorial científica se concibe como una medida preventiva y disuasoria de conductas inapropiadas. Dada la escasez
de estudios sobre ética y publicación científica en Ciencias Sociales y, en particular, en España e Iberoamérica, esta investigación
analiza la política editorial antifraude de las revistas españolas y latinoamericanas indexadas en el JCR en Ciencias Sociales
(2014). Para cumplir nuestro objetivo, se utilizaron como muestra objeto de estudio 104 revistas y en las instrucciones a autores
se examinaron una serie de principios de actuación ética: 1) Derechos de las personas que participan en la investigación; 2) Pro -
tección del bienestar de los animales objeto de experimentación; 3) Conflicto de interés; 4) Envío y publicación de manuscritos.
Nuestros resultados apuntan que el carácter inédito de la investigación, así como la prohibición del envío simultáneo de los tra-
bajos a otras revistas son los temas que aparecen con más frecuencia. Pese al intento de sociedades de edición científica como
ICMJE y COPE por estandarizar los asuntos que afectan al fraude en la ciencia, su incidencia es exigua en las publicaciones
objeto de estudio. Dada la dispersión normativa analizada, se retoma la necesidad detectada por otros autores de desarrollar un
código ético uniforme para las disciplinas de Ciencias Sociales.

ABSTRACT 
The process of publishing scientific papers should be based on universal principles of professional conduct: credibility, truth and
authenticity. In academia, the inclusion of policies on ethical standards in journal instructions to authors could prevent misconduct
and fraud in scientific publication. Due to the lack of attention to research ethics in the Social Sciences, in particular in Spain and
Latin America, this research aims to analyze the scientific misconduct policy of the Spanish and Latin American journals in the
JCR-Social Sciences Edition (2014). To achieve our goal, 104 selected journal instructions to authors were examined in relation
to the following ethical principles: (1) the rights of people involved in the research; (2) the welfare of animals used in research;
(3) conflicts of interest; and (4) publication issues. Our results suggest that publication issues such as unpublished research and
the ban on simultaneous submission are the most frequently cited ethical issues. In spite of the efforts made by policy-making
bodies to establish misconduct guidelines, very few journals adhere to ICMJE and COPE recommendations. Given the ethical
heterogeneity evinced by our study, and by previous studies, it seems that the development of a uniform code of ethics in the field
of Social Sciences may be required.

PALABRAS CLAVE | KEYWORDS
Ética, publicación científica, instrucciones a autores, política editorial, fraude científico, Ciencias Sociales, España, Iberoamérica.
Ethics, scientific publication, instructions to authors, editorial policy, scientific fraud, Social Sciences, Spain, Latin America.

Comunicar, nº 48 v. XXIV, 2016 | Revista Científica de Educomunicación | ISSN: 1134-3478; e-ISSN: 1988-3293 
www.revistacomunicar.com | www.comunicarjournal.com

Recibido: 2015-11-03 | Revisado: 2015-12-15 | Aceptado: 2016-02-22 | Preprint: 2016-05-15 | Publicado: 2016-07-01
DOI http://dx.doi.org/10.3916/C48-2016-02 | Páginas: 19-27

http://orcid.org/0000-0002-9719-6534
http://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.3916/C47-2016-02&domain=pdf&date_stamp=2016-7-1


C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 19-27

20

1. Introducción
En el ciclo de la investigación científica, publicar

los resultados alcanzados constituye el último paso del
proceso investigador y se impone como un deber ético
(Baiget & Torres-Salinas, 2013). En este sentido, co -
mo apuntan Avanzas, Bayes-Genis, Pérez, Sanchis y
Heras (2011), el proceso de publicación de un artícu-
lo debe basarse en la credibilidad, la verdad y la auten-
ticidad. 

La publicación en revistas científicas otorga presti-
gio y reputación a sus autores (Delgado & Ruiz, 2009;
Delgado, Torres-Salinas, & Roldán, 2007) y es una he -
rramienta indispensable, para la promoción universita-
ria (Baiget & Torres-Salinas, 2013; Delgado & Ruiz,
2009). Dado que las publicaciones científicas constitu-
yen el indicador esencial de la evaluación de la activi-
dad investigadora del profesorado universitario (Cam -
panario 2003, Giménez, 2015), la valoración de la
producción científica en función del número de artícu-
los (Beisiegel, 2010) y la competitividad académica por
conseguir publicar en las mejores revistas provoca, en
parte, la aparición de conductas inapropiadas como el
plagio o la manipulación de datos, entre otras (Delga -
do & Ruiz-Pérez, 2009).

La necesidad de actuar con transparencia, tanto
en el desarrollo de la investigación, como en su difu-
sión pública, exige la creación de normas dirigidas a
orientar a los autores sobre los requisitos de publica-
ción (Tavares, 2011). Además, las instrucciones detalla-
das a autores constituyen un indicador de la calidad
informativa de la revista como medio de comunicación
de la ciencia (Delgado, Ruiz-Pérez, & Jiménez-Con -
treras, 2006) y de sempeñan un rol crucial en el fo mento
de la integridad científica (Pitak-Arnnop & al., 2010).

En este contexto, merece especial atención la in -
clusión de normas éticas en la política editorial de las
revistas científicas como medida preventiva y disuaso-
ria de conductas inapropiadas (Delgado & al., 2007;
Bosch, Hernández, Pericas, Doti, & Marušić, 2012).
Para este cometido, diversas asociaciones de edición
científica, procedentes del ámbito de la biomedicina,
como el «International Committee of Medical Journal
Editors» (ICMJE), el «Committee on Publication Ethics»
(COPE), el «Council of Science Editors (CSE) y la
«World Association of Medical Editors» (WA ME),
han elaborado guías de actuación para garantizar el
respeto a una se rie de recomendaciones éticas en el
proceso editorial.

Por otra parte, respecto a los estudios sobre ética y
publicación científica, se pueden distinguir dos líneas
de trabajo centradas en analizar la política editorial
con atención a la promoción de estándares éticos. En

primer lugar, existe un ámbito de estudio que focaliza
su interés en el análisis de la percepción y la actuación
de los editores acerca de la política editorial para el
control del fraude científico. De forma pionera, en
Brackbill y Hellegers (1980) se observa un consenso
entre los 138 editores de revistas médicas encuestados
con un 77,3% de respuestas a favor del rechazo a la
publicación de manuscritos con faltas éticas. Sin em -
bargo, la mayoría de revistas, con un 73,3%, no con-
templa criterios de actuación éticos hacia los autores
(consentimiento informado) o hacia los revisores (la
ética no figura entre los elementos a considerar para la
evaluación de los originales en el 58,7% de las revis-
tas).

En un estudio más amplio sobre la política editorial
antifraude de una muestra multidisciplinar de 399 pu -
blicaciones científicas (física, ingeniería, biomedicina y
ciencias sociales) se observa que menos de la mitad
(47,7%) de los editores participantes declararon dispo-
ner de una política formal para la prevención del frau-
de, que solo el 28,9% establecía protocolos de actua-
ción para resolver la mala praxis y que un exiguo por-
centaje (15,7%) de publicaciones define el fraude en
sus políticas editoriales. Además, el factor de im pacto
es una variable que guarda una relación significativa
con el hecho de disponer o no de una política editorial
antifraude (Resnik, Peddada, & Brunson, 2009). En un
estudio ulterior (Resnik, Patrone, & Ped dada, 2010) se
amplía la muestra objeto de estudio para co rroborar
los resultados iniciales: solo el 41,4% de las 350 revis-
tas objeto de estudio desarrolla una política antifraude.
En la misma línea, otros trabajos como el de Angelski,
Fernández, Weijer y Gao (2012) muestran que un
escaso porcentaje de los 34 editores de medicina en -
cuestados (38%) incluye la ética en las instrucciones a
los revisores. 

Respecto a las cuestiones éticas de mayor preocu-
pación y frecuencia de aparición, en un estudio con
231 editores de medicina y ciencias sociales, se obser-
va que, aunque en bajos porcentajes, la publicación
redundante es el tema que más preocupa y surge con
mayor asiduidad (Wager, Fiack, Graf, Robinson, &
Row lands, 2009).

En nuestro país son escasas las investigaciones rea-
lizadas sobre ética y publicación científica y exiguas
también las focalizadas en Ciencias Sociales. En Ibe -
roamérica, inexistentes. En este sentido, destaca el tra-
bajo pionero de Fonseca, Tur y Gutiérrez (2014) que
centra su atención en la percepción de 81 editores de
revistas españolas de Psicología, Educación y Comu -
nicación sobre una selección de casos de mala praxis
ética. Los resultados muestran que la excesiva autoci-



tación, la coacción de cita, la cita de intercambio y la
autoría inmerecida son las conductas inapropiadas más
frecuentes. Con respecto a la existencia y visibilidad
de nor mas éticas, el 6,5% de los editores reconoce que
no las tienen, el 78,9% que se en cuentran de forma
implícita en sus normativas y un 14,6% declara que
disponen de las mismas de forma explícita en un apar-
tado específico creado al efecto.

En segundo lugar, otros trabajos realizan una
aproximación a la política editorial antifraude a partir
de un análisis de contenido de
las instrucciones a autores. Así,
en la investigación de Atlas
(2003) se toma como muestra
objeto de estudio 124 revistas
de alto impacto JCR (edición
Ciencias) y se observa que, los
asuntos relacionados con el
envío de manuscritos (tales
como la autoría y la publicación
fragmentada, entre otros) se en -
cuentran presentes en el 87,2%
de las instrucciones examina-
das. Sin embargo, otras cuestio-
nes vinculadas con los dere-
chos de las personas partici-
pantes en el estudio, o con el
bienestar de los animales obje-
to de experimentación solo se
contemplan en el 48,8% y el
32% de los casos, respectiva-
mente.

En el área de Biomedicina, en el trabajo de Pitak-
Arnnop y otros (2010), solo el 8,3% de las 48 revistas
objeto de estudio contemplan todos los requisitos éti-
cos analizados. Además, solo existe una relación signi-
ficativa entre el factor de impacto de la revista y dos
principios éticos: la protección de animales objeto de
experimentación y la protección de datos en el caso de
la experimentación clínica. 

Del mismo modo, Bosch y otros (2012) analizan
las instrucciones a autores de las 399 revistas de bio-
medicina con mayor impacto JCR. Los resultados
muestran que un exiguo porcentaje (35,1%) define de
forma explícita el fraude científico y menos de la mitad
(44,9%) dispone de protocolos de actuación para res-
ponder ante una mala praxis. Existen diferencias signi-
ficativas entre las revistas analizadas en función del
factor de impacto para algunas conductas inapropia-
das. Así, las revistas con mayor factor de impacto con-
templan en mayor medida como malas prácticas la
fabricación de datos y la manipulación de imágenes.

También existe una relación positiva entre la adhesión
a las directrices editoriales y éticas de alguna sociedad
científica y la implementación de políticas y procedi-
mientos de actuación ante cualquier desafío ético. 

Se puede observar que, dada la repercusión de la
investigación en el campo de la salud pública, la mayor
parte de las normas éticas han sido diseñadas y/o han
tenido su origen en el campo de la biomedicina, de ahí
que la mayor parte de las investigaciones sobre ética y
publicación científica tenga lugar en esta disciplina

(Bosch & al., 2012; Fonseca & al., 2014).
Asumida, pues, la escasez de estudios sobre ética

y publicación científica en Ciencias Sociales y, en par-
ticular, en el ámbito español e iberoamericano, el obje-
tivo general de esta investigación reside en analizar la
política editorial antifraude de las revistas españolas y
latinoamericanas indexadas en la edición de Ciencias
Sociales del «Journal Citation Reports» (versión 2014).
De forma específica se observará si existe una asocia-
ción significativa entre el factor de impacto de la revis-
ta y los principios éticos contemplados.

2. Material y métodos
Se trata de un estudio transversal descriptivo de

una muestra inicial de 48 revistas científicas españolas
y 59 iberoamericanas de Ciencias Sociales indizadas
en la base de datos «Journal Citation Reports» (JCR)
de la Web of Science.

La base de datos «Journal Citation Reports» (JCR),
en la versión de Ciencias Sociales (edición 2014), re -
coge un total de 3.154 títulos de 57 disciplinas. La
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Asumida la escasez de estudios sobre ética y publicación
científica en Ciencias Sociales y, en particular, en el ámbito
español e iberoamericano, el objetivo general de esta 
investigación reside en analizar la política editorial antifraude
de las revistas españolas y latinoamericanas indexadas en la
edición de Ciencias Sociales del «Journal Citation Reports»
(2014). De forma específica se observará si existe una 
asociación significativa entre el factor de impacto de la 
revista y los principios éticos contemplados.



identificación de las publicaciones españolas e iberoa-
mericanas se llevó a cabo mediante la opción de «bús-
queda por países» (Country/Territory). La publicación
científica española representa el 1,5% y la iberoameri-
cana el 1,9% de las presentes en JCR-Ciencias So -
ciales (2014). 

De la muestra inicial de 48 revistas españolas, 46
(95,8%) títulos incluyen orientaciones éticas en sus ins-
trucciones a autores. De las iberoamericanas, 58 revis-
tas contemplan los requisitos éticos (98,1%) (tabla 1).
Por tanto, para los análisis posteriores, se excluye de la
muestra española objeto de estudio a la «Revista de
Historia Industrial» y «Vial-Vigo, International Journal
of Applied Lingüistics»; de la iberoamericana, se
excluye la revista chilena «Estudios de Economía».

Durante los meses de agosto, septiembre y octubre
de 2015, se revisaron las instrucciones a autores de las
104 revistas seleccionadas disponibles en su página
web o en recursos como SciELO. Se comprobó la
pertenencia de las publicaciones a ICMJE o COPE
en sus respectivos sitios web (www.icmje.org y
www.publicationethics.org). 

El protocolo de codificación se elaboró a partir de
los trabajos de Atlas (2003), Bosch y otros (2012), las
recomendaciones de ICMJE (2014) y los estándares
internacionales para autores elaborados por COPE
(2011).

De la propuesta de Bosch y otros (2012) se reco-
gió la siguiente información de cada revista: categoría
temática, factor de impacto en 2014 y editor. Tam -
bién se examinó la adhesión de las revistas a las reco-
mendaciones éticas emanadas de organismos interna-
cionales y/o nacionales (sociedades de edición científi-
ca o asociaciones profesionales). En la mis ma línea, se
analizó la autoría de las políticas editoriales antifraude.
Por otra parte, y de forma preliminar al análisis de las
normas éticas, se estudió si se menciona y/o se define
el término de conducta inapropiada y/o fraude cientí-
fico. 

A continuación y a partir de los trabajos de Atlas
(2003) y los estándares de ICMJE (2014) y COPE
(2011), se examinó si las 104 revistas objeto de estudio

contemplan en sus instrucciones a autores principios
de actuación ética con relación a cuatro grandes cues-
tiones: 

1) Derechos de las personas que participan en la
investigación: Entre otros asuntos, se detecta si se con-
templa la necesidad de garantizar el anonimato y la
confidencialidad de los participantes, si se cuenta con
su consentimiento informado, si se cumple con los
principios éticos para las investigaciones médicas en
seres humanos (Declaración de Helsinki) y si se dispo-
ne de la aprobación del comité de ética correspon-
diente.

2) Protección del bienestar de los animales que
han formado parte de la experimentación: Se analiza
si se requiere a los autores el cumplimiento de las nor-
mas éticas que aseguran la protección de su bienestar,
tales como la aprobación del comité de ética de inves-
tigación correspondiente o el respeto a la legislación
vigente.

3) Conflicto de interés económico, laboral, perso-
nal y/o de investigación o moral. Se observa también si
se requiere indicar la fuente de financiación del estu-
dio que podría sesgar la imparcialidad de los resultados
de la investigación. 

4) Cuestiones que afectan al envío y la publicación
de manuscritos: Exigencia de originalidad o el carácter
inédito de la investigación (prohibición de la publica-
ción duplicada o redundante). Publicación de un artí-
culo que se solapa sustancialmente con otro ya publi-
cado, sin una referencia clara y visible a la publicación
anterior (ICMJE, 2014). Publicación fragmentada (sa -
lami slicing): «práctica de fragmentar de forma artificial
una investigación en unidades publicables mínimas»
(Baiget & Torres-Salinas, 2013: 58). Prohibición del
envío simultáneo del manuscrito a varias revistas para
su evaluación. Prohibición de plagio: «hacer pa sar co -
mo propias las ideas o palabras de otros» (Bai get &
Torres-Salinas, 2013: 58). Fabricación y falsificación
de datos: fabricación artificial de algo sin seguir la me -
todología descrita en el manuscrito y falseamiento de
los datos obtenidos para confirmar una de las hipótesis
de trabajo (Baiget, 2010).

• Requisitos de autoría: solamente las personas
que han contribuido de forma sustancial al manuscrito
deben ser recompensadas con la firma de la publica-
ción (Camargo, 2012; COPE, 2011; ICMJE, 2014).
Se analiza la autoría inmerecida u honoraria: investiga-
dores que forman parte del elenco de autores dada su
reputación, influencia o veteranía (Camargo, 2012;
COPE, 2010; Fonseca & al., 2014; Tur, Fonseca, &
San-Miguel, 2013) o bien por el servilismo, la imposi-
ción o el temor a otros miembros del equipo (Ca -
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margo, 2012). Como formas de autoría inmerecida se
produce la autoría invitada: autores que son invitados
a figurar en los créditos de la publicación y la autoría
regalada: autores que son incluidos como medio de
pago o favor personal (COPE, 2011). Se examina
también la autoría fantasma: no se incluye en el listado
de autores a personas que reúnen los requisitos nece-
sarios para figurar como tales (Avanzas & al., 2011;
Camargo, 2012; COPE, 2011; Fonseca & al., 2014).

• Cooperación profesional: se examina si requiere
a los científicos que compartan métodos y datos que
permitirían a otros investigadores replicar el estudio
(Bebau & Davis, 1996).

Se ha realizado el análisis exploratorio de las dife-
rentes variables y se han comprobado los supuestos
parámetricos para la variable cuantitativa «factor de
impacto» (FI), además de calcular los estadísticos des-
criptivos de tendencia central y de desviación.

Para analizar la existencia de asociación entre FI y
los principios éticos contemplados en las revistas, se
utilizó la prueba no paramétrica
U de Mann Whitney, al consi-
derarse óptima dado el nivel de
medición de las variables. La hi -
pótesis nula se rechazó con una
probabilidad de p<0,05 con un
margen de confianza= 95,5. Se
ha utilizado el programa SPSS
22 para los diferentes cálculos
estadísticos.

3. Análisis y resultados
Por lo que se refiere al área

temática (tabla 2), de forma glo-
bal, parece que las revistas selec-
cionadas se agrupan en mayor
medida en las categorías «Eco -
nomía» (9,5%), «Lingüística»
(7,8%) y «Salud Pública, Medio -
ambiental y Ocupacional» (7,8%).
Sin embargo, si se aglutinan los
valores para las diversas áreas re -
lacionadas con la Psicología, se
obtiene un porcentaje mayor
(13,9%). Por tanto, Psicología es
la categoría predominante de la
presencia española e iberoameri-
cana objeto de estudio en JCR-
Ciencias Sociales (edición 2014).

Con relación a su repercu-
sión, el factor de impacto de las
publicaciones analizadas oscila

de 0,00 a 2,85 con una media de 0,35 (desviación típi-
ca=0,44). 

Respecto a la entidad editora, como se puede ob -
servar en el gráfico 1 de la página siguiente, de forma
predominante (51,9%), las revistas objeto de estudio
están editadas por una Universidad, en menor medida
por una asociación profesional/sociedad científica
(17,3%).

En cuanto a la adhesión de las 104 revistas a las
recomendaciones éticas promulgadas por instancias
internacionales, en 78 títulos (75%), las normas a auto-
res no mencionan ningún organismo de referencia en
la materia. En las 26 (25%) publicaciones restantes
(tabla 3), el análisis de frecuencias de respuestas múl-
tiples constata que 16 revistas (47,1%) declaran seguir
los requerimientos de ICMJE, aunque solo 4 de ellas
están presentes en www.icmje.org. 12 (35,3%) títulos
manifiestan su adhesión a las normas de COPE, y 4 se
han suscrito formalmente en publicationethics.org. Sin
embargo, a pesar de que «The European Journal of
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Psychology Applied to Legal Context» (España) forma
parte del grupo Elsevier (adherido a COPE), no se
realiza ninguna mención a este hecho en sus normas a
autores. La misma situación se produce con «Latin
American Economic Review» (México). En menor
medida, las publicaciones optan por las exigencias éti-
cas (no estilísticas) de la «American Psychological
Association» (APA), el Acuerdo de Farmington (proto-
colo sobre el proceso editorial firmado por un grupo
de editores de revistas especializadas en el uso de sus-
tancias psicoactivas) y las indicaciones del «Council of
Science Editors» (CSE). Las revistas afines al área de
biomedicina son las más proclives a asumir los están-
dares internacionales. 20 de las 26 publicaciones que
siguen estas recomendaciones están vinculadas a la
Psiquiatría, la Psicología, la Enfermería y la Salud Pú -
blica.

De carácter nacional, solo 4 (3,5%) títulos mencio-
nan iniciativas en este ámbito. En la muestra española,
2 publicaciones hacen referencia al Código de Buenas
Prácticas del CSIC. En el ámbito iberoamericano, 2
revistas se adhieren a las directrices básicas para la
ética en la comunicación científica del Conselho Na -
cional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico
(CNPq)1 de Brasil, y 1 de ellas también hace alusión al
Código de Buenas Prácticas Científicas de la Fun -
dação de Amparo à Pesquisa do Estado de São Pau -
lo2.

En cuanto a la autoría de las políticas antifrau-
de (gráfico 2), de forma destacada, en 75 casos
(70,8%) son elaboradas por la propia revista y en
24 publicaciones (22,6%) se adoptan las recomen-
daciones internacionales/nacionales emitidas por
alguna sociedad o asociación de edición científica.

En lo que respecta a la mención y/o la defini-
ción de forma explícita del término conducta ina-
propiada y/o fraude científico, en 91 revistas

(87,5%) no se alu de a
ello y en 102 (98,1%)
no se define qué se
entiende por fraude en
la ciencia. Solo la revis-
ta Gaceta Sanitaria
precisa que se conside-
rarán fraudes aquellos
casos en que se docu-
mente acción delibera-
da, mala fe e intención
de engañar a lectores.
En el resto de títulos, la
definición de la mala
praxis viene dada por

el elenco de conductas inapropiadas. 
Con relación a los principios de actuación ética de

las instrucciones a autores, en 28 (26,9%) de las 104
revistas se contemplan normas relativas a la protección
de las personas que participan en la investigación. 23
de las 28 revistas pertenecen a la Psiquiatría, la Psi -
cología, la Enfermería y la Salud Pública. En particu-
lar, en los 28 casos detectados, el 53,6% (15 publica-
ciones) requiere a los autores la prueba del consenti-
miento informado, el 50% (14 casos) exige la aproba-
ción del comité de ética correspondiente y el 32,1% (9
revistas) menciona de forma explícita la Declaración
de Helsinki. El 25% (7 publicaciones) pide que los
autores respeten el anonimato y la confidencialidad de
los participantes y para el 17,9% (5 casos) es un impe-
rativo que la investigación con seres humanos sea
acorde a los principios éticos y la deontología profesio-
nal. De forma amplia, el 10,7% (3 revistas) pide que la
investigación sea acorde a convenios y legislación in -
ternacionales de experimentación humana. Por último,
el 7,1% (2 publicaciones) requiere que se incluyan las
declaraciones de conformidad si el trabajo con las per-
sonas implica la manipulación de productos químicos
o equipos de riesgo para su salud y seguridad.

La protección del bienestar de los animales se
encuentra presente en 10 (9,6%) de los 104 títulos de
nuestra muestra. 8 de las 10 revistas pertenecen a la

Gráfico 1. Entidad editora de las revistas españolas e iberoamericanas objeto de estudio (n=104).



Psiquiatría, la Psicología y la Salud Pública. De forma
específica, en las 10 revistas en que se desarrolla una
política de este tipo, el 30% (3 publicaciones) exige a
los autores que la investigación con animales sea con-
forme a los criterios éticos y la deontología profesional.
El 20% (2 revistas) requiere declaraciones de confor-
midad si el trabajo con animales implica la manipula-
ción de productos químicos o equipos de riesgo y el
mismo porcentaje de casos (20%) pide que la investi-
gación siga las pautas de alguna institución u organis-
mo de investigación. Por último, en un caso (10%) se
precisa que la experimentación sea acorde a la ley
nacional reguladora del cuidado de los animales y en
una revista (10%), de forma amplia, se requiere que la
investigación siga los procedimientos estipulados por
las autoridades competentes.

Por lo que se refiere al conflicto de interés, en 26
(25%) de las 104 normas examinadas se contempla la
necesidad de hacer constar cualquier conflicto real o
potencial. En concreto, en estos 26 casos, el conflicto
de interés vinculado a las
relaciones económicas se
menciona en 16 publica-
ciones (61,5%), seguido de
las relaciones personales
y/o conflictos de interés en
la investigación en 10 títu-
los (38,5%) y las relaciones
co merciales/laborales en 8
revistas (30,8%). En 6
(23,1%) títulos se pide a los
autores que revelen la
fuente de financiación co -
mo posible conflicto de in -
terés. Final mente, en 2 ca -
sos (7,7%), motivos morales

o ideológicos pueden dar
cuenta de un conflicto.

Respecto a las cuestio-
nes que afectan al envío y
la publicación de manus-
critos, tal y como se puede
observar en el gráfico 3, la
política ética que aparece
con mayor frecuencia es la
exigencia explícita de que
el trabajo sea inédito
(86,5%). En segundo
lugar, en el 83,7% de los
casos, se precisa que la in -
vestigación objeto de eva-
luación no haya sido en -

viada de forma simultánea a otras publicaciones. En
tercer lugar, en el 28,8% de los títulos se indica que el
autor debe disponer de los permisos necesarios para
reproducir material objeto de derechos de autor. Y,
por último, en el 25% de las revistas se especifican los
requisitos que deben reunir los autores para figurar
como tales. La presencia del resto de políticas éticas
contempladas es anecdótica. 

Se puede concluir que existe una asociación signi-
ficativa entre el factor de impacto de la revista y algu-
nos de los principios éticos contemplados: 1) Protec -
ción de los derechos de las personas (U=358; p=
0,000; IC= 95,5); 2) Protección del bienestar de los
animales (U=195,5; p=0,002; IC=95,5); 3) conflic-
to de interés (U=533,5; p=0,000; IC=95,5); 4) per-
misos necesarios (U=650,5; p=0,001; IC=95,5); 5)
requisitos de autoría (U=472; p=0,000; IC=95,5);
6) contribuciones de autoría (U=228; p=0,008; IC=
5,5); 7) publicación fragmentada (U=149; p=0,043;
IC= 95,5). En todas las pruebas se observa que estas
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Gráfico 2. Autoría de las políticas antifraude (n=104).

Gráfico 3. Envío y publicación de manuscritos: políticas éticas (n=104).



políticas éticas están presentes con mayor frecuencia
en las revistas con un mayor factor de impacto y que
esta diferencia es estadísticamente significativa. No se
observaron diferencias significativas para el resto de
políticas éticas (p>0,05).

4. Discusión y conclusiones
Dada la relevancia de la transparencia y la integri-

dad de los procesos editoriales para la credibilidad
científica, este estudio pretendía realizar una aproxi-
mación a esta cuestión a través de un análisis de las
normas éticas de las publicaciones españolas e iberoa-
mericanas en JCR-Ciencias Sociales (edición 2014). 

Pese al intento de sociedades de edición científica
como ICMJE y COPE por estandarizar los asuntos
que afectan al fraude en la ciencia, su incidencia es
exigua en las publicaciones objeto de estudio. Aunque
las revistas afines al área de biomedicina son las más
proclives a asumir estas pautas de actuación, en gene-
ral, solo una cuarta parte de los títulos analizados sigue
las recomendaciones éticas de algún organismo de re -
ferencia en la materia. En este sentido, se observa una
dispersión normativa con multitud de agentes in de -
pendientes (las revistas) que desarrollan las instruccio-
nes a seguir por los autores. Al igual que en los trabajos
de Bosch y otros (2012), y Resnik y otros (2009), un
escaso porcentaje de revistas define de forma explícita
el término conducta inapropiada y/o fraude científico.
En nuestro caso, en particular en el caso español, solo
Gaceta Sanitaria conceptualiza esta cuestión. 

Nuestros resultados apuntan que, entre los asun-
tos vinculados con el envío y la publicación de manus-
critos, el carácter inédito de la investigación, así como
la interdicción del envío simultáneo de los trabajos a
otras revistas, son los temas que aparecen con más fre-
cuencia en las revistas españolas e iberoamericanas
analizadas. Sin embargo, respecto a las cuestiones re -
lacionadas con la autoría, pese a ser identificadas por
los editores españoles de disciplinas afines como uno
de los casos más habituales de conductas inapropiadas
(Fonseca & al., 2014), solo una cuarta parte de nues-
tras publicaciones, tanto españolas como iberoameri-
canas, alude a ello. 

En la misma línea, a pesar de que la fabricación y
la falsificación de datos constituyen, junto con el plagio
(y autoplagio) la tríada clásica del fraude científico
(Bosch & al., 2012; Resnik & al., 2010), en nuestro
trabajo un mínimo número de publicaciones incluye
esta cuestión. 

Por otra parte, en la misma línea que los resultados
apuntados por Atlas (2003), los asuntos relacionados
con la protección de los derechos de las personas y el

bienestar de los animales registran una baja presencia.
Si bien es cierto que la experimentación con animales
es más característico de otras disciplinas, en Ciencias
Sociales, el reclutamiento de personas para la investi-
gación social es un asunto recurrente y debiera mere-
cer más protección. Del mismo modo, el conflicto de
interés es una cuestión esencial para desvelar posibles
sesgos que podrían alterar la objetividad de los resulta-
dos de la ciencia y, sin embargo, se contempla solo en
un 20% de las publicaciones analizadas. 

Al igual que en otros trabajos (Bosch & al., 2012;
Pitak-Arnnop & al., 2010) se corrobora la asociación
significativa entre el factor de impacto de la revista y
algunos de los principios éticos contemplados, de tal
modo que las publicaciones con mayor repercusión
exigen con más frecuencia algunas políticas éticas. No
obstante, pese a la baja presencia registrada, en gene-
ral, de los principios éticos objeto de estudio, es preci-
so destacar, por una parte, en el caso español, la polí-
tica editorial de «Comunicar» con un código ético
específico creado al efecto y con una clara distinción
en su articulado de normas dirigidas tanto a editores,
como revisores y autores. En la misma línea, las revis-
tas editadas por el CSIC disponen de una Guía de
Buenas Prácticas para los agentes implicados en el pro-
ceso editorial, al igual que el grupo Elsevier que dispo-
ne, además, de protocolos públicos de actuación ante
la detección de malas prácticas. 

Por otra parte, en el caso español, merece men-
ción especial la revista Gaceta Sanitaria con la crea-
ción de la figura de la persona Defensora para acoger
las reclamaciones relacionadas con la falta de impar-
cialidad del proceso editorial y el tratamiento, entre
otras cuestiones, de las transgresiones éticas (García &
Borrell, 2012).

Finalmente, retomamos la necesidad, detectada
por Bosch y otros (2012) y Fonseca y otros (2014), de
desarrollar un código ético para las disciplinas de
Ciencias Sociales que permita instaurar pautas de
actuación uniformes para los editores, autores y reviso-
res de este ámbito. En particular, la dispersión norma-
tiva observada en la muestra objeto de estudio justifica
la pertinencia de clarificar la confusión terminológica
en torno al concepto de «publicación original». En
unos casos su significado puede adscribirse al sentido
de «inventiva de sus autores». En otros, puede conver-
tirse en sinónimo de «no publicado». Ante la indefini-
ción observada, en nuestra investigación solo se han
considerado los casos en que, de forma plausible, se
hacía alusión al carácter inédito de la investigación.
No obstante, de forma paradigmática, en el ámbito
iberoamericano, resulta loable la concisión y exactitud
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de la revista Salud Colectiva (Argentina) al efectuar la
distinción entre «publicación original» y «publicación
inédita». Estudios posteriores deberían abordar el aná-
lisis del cumplimiento efectivo de las políticas editoria-
les antifraude, así como la actuación de evaluadores y
editores ante la detección de la mala praxis científica. 

Notas
1 Las directrices básicas para la ética en la comunicación científica
del Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tec no -
lógico (CNPq) de Brasil (www.cnpq.br/web/guest/diretrizes).
2 El Código de Buenas Prácticas Científicas de la Fundação de Am -
paro à Pesquisa do Estado de São Paulo (www.fapesp.br/boaspra-
ticas).

Referencias
Angelski, C., Fernández, C.V., Weijer, C., & Gao, J. (2012). The
Publication of Ethically Uncertain Research: Attitudes and Practices
of Journal Editors. BMC Medical Ethics, 13(4), 1-6. doi: http:// -
dx.doi.org/10.1186/1472-6939-13-4
Atlas, M.C. (2003). Emerging Ethical Issues in Instructions to
Authors of High-impact Biomedical Journals. Journal of the Me -
dical Library Association, 91(4), 442-449 (http://goo.gl/A7m PQY)
(14/10/2015).
Avanzas, P., Bayes-Genis, A., Pérez, L., Sanchis, J., & Heras, M.
(2011). Consideraciones éticas de la publicación de artículos cientí-
ficos. Revista Española de Cardiología, 64(5), 427-429. doi:
http:// dx.doi.org/10.1016/j.recesp.2011.02.006
Baiget, T. (2010). Ética en revistas científicas. Ibersid, 4, 59-65
(http://goo.gl/3pRk1x) (2016-03-07).
Baiget, T., & Torres-Salinas, D. (2013). Informe APEI sobre publi-
cación en revistas científicas. Gijón: Asociación Profesional de
Especialistas en Información (http://goo.gl/ZjjwOV) (2015-10-14).
Bebeau, M.J., & Davis, E.L. (1996). Survey of Ethical Issues in
Dental Research. Journal of Dental Research, 75 (2), 845-855. doi:
http://dx.doi.org/10.1177/00220345960750021901
Beisiegel, U. (2010). Research Integrity and Publication Ethics.
Atherosclerosis, 212, 383-385. doi: http://dx.doi.org/10.1016/j.a -
therosclerosis.2010.01.050
Brackbill, Y., & Hellegers, A.E. (1980). Ethics and Editors. Has -
tings Center Report, 10(2), 20-24.
Bosch, X., Hernández, C., Pericas, J.M., Doti, P., & Marušić, A.
(2012). Misconduct Policies in High-Impact Biomedical Journals. PloS
ONE, 7(12). doi: http://dx.doi.org/10.1371/journal.pone.0 051928
Camargo, O. (2012). La autoría inmerecida en las publicaciones.
Revista Redbioética/UNESCO, 1(5), 19-31 (http://goo.gl/OB6m -
RL) (2015-10-14).
Campanario, J.M. (2003). Cómo escribir y publicar un artículo
científico: cómo estudiar y aumentar su impacto. Revista Española
de Documentación Científica, 26(4), 461-463 (http://goo.gl/76b -
V9U) (2015-10-14).
Committee on Publication Ethics (COPE) (2011). Responsible Re -
search Publication: International Standards for Authors. (http:// -

goo.gl/dbru5Y) (2015-10-14).
Delgado, E., Ruiz-Pérez, R., & Jiménez-Contreras, E. (2006). La
edición de revistas científicas: directrices, criterios y modelos de
evaluación. Madrid: Fundación Española para la Ciencia y la Tec -
nología. (http://goo.gl/swj8fe) (2015-10-14).
Delgado, E., & Ruiz-Pérez, R. (2009). La comunicación y edición
científica: fundamentos conceptuales. In C. García, & J. Vílchez
(Coords.), Homenaje a Isabel de Torres Ramírez: estudios de docu-
mentación dedicados a su memoria (pp. 131-150). Granada:
Universidad de Granada (http://goo.gl/l0Brd9) (2015-10-14).
Delgado, E., Torres-Salinas, D., & Roldán, A. (2007). El fraude en
la ciencia: reflexiones a partir del caso Hwang. El Profesional de la
Información, 16(2), 143-150 (http://goo.gl/Cr6L4L) (2015-10-14).
Fonseca-Mora, M.C., Tur-Viñes, V., & Gutiérrez-San-Miguel, B.
(2014). Ética y revistas científicas españolas de Comunicación, Edu -
cación y Psicología: la percepción editora. Revista Española de Do -
cumentación Científica, 37(4), 1-12. doi: http://dx.doi.org/10. -
3989/redc.2014.4.1151
García, A.M., & Borrell, C. (2012). En defensa de Gaceta Sanitaria.
Gaceta Sanitaria, 26(2), 105-106. doi: http://dx.doi.org/10.101 -
6/j.gaceta.2012.01.004
Giménez-Toledo, E. (2015). La evaluación de la producción cien-
tífica: breve análisis crítico. Relieve, 21(1), 1-9. doi: http://dx.doi. -
org/10.7203/relieve.21.1.5160
International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE)
(2014). Recommendations for the Conduct, Reporting, Editing and
Pu blication of Scholarly Work in Medical Journals (http://goo.gl/ -
HQEfH5) (2015-10-14).
Pitak-Arnnop, P., Bauer, U., Kitipong-Dhanuthai, U.B., Brükner, M.,
Herve, C, Meningaud, J.P... Hemprich, A.. (2010). Ethical Issues in
Instructions to Authors of Journals in Oral-craniomaxillofacial/fa cial
Plastic Surgery and Related Specialities. Journal of Cranio-Ma xillo-
Facial Surgery, 38, 554-559. doi: http://www.dx.doi.org/10.1016/ -
j.jcms.2010.02.012
Resnik, D.B., Patrone, D., & Peddada, S. (2010). Research Mis con -
duct Policies of Social Science Journals and Impact Factor. Accoun -
tability in Research: Policies and Quality Assurance, 17(2), 79-84.
doi: http://dx.doi.org/10.1080/08989621003641181
Resnik, D.B., Peddada, S., & Brunson, W. (2009). Research Mis -
conduct Policies of Scientific Journals. Accountability in Research:
Policies and Quality Assurance, 16(5), 254-267. doi: http://dx.doi. -
org/10.1080/08989620903190299
Tavares, M.M. (2011). El peer review de las revistas científicas en
Humanidades y Ciencias Sociales: políticas y prácticas editoriales
declaradas. Revista Española de Documentación Científica, 34(2),
141-164. doi: http://dx.doi.org/10.3989/redc.2011.2.796
Tur-Viñes, V., Fonseca-Mora, M.C., & San-Miguel-Gutiérrez, B.
(2013). Ética y conflictos de autoría en la publicación científica. La
opinión del editor. In G. González, J. Gómez, & V. Agulló (Coords.),
La colaboración científica: una aproximación multidisciplinar (pp.
153-165). Valencia: Nau Llibres. 
Wager, E., Fiack, S., Graf, C., Robinson, A., & Rowlands, I. (2009).
Science Journal Editors’ Views on Publication Ethics: Re sults of an
International Survey. Journal of Medical Ethics, 35, 348-353. doi:
http://dx.doi.org/10.1136/jme.2008.028324

27

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 19-27

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6



28

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6



Conocimientos y actitudes ante el plagio
del profesorado de lengua inglesa en 
universidades chinas
Chinese University EFL Teachers’ Knowledge of and Stance on Plagiarism

Dr. Guangwei Hu es Profesor Asociado en la Universidad Tecnológica de Nanyang (Singapur)
(guangwei.hu@nie.edu.sg) (http://orcid.org/0000-0002-2297-4784)
Xiaoya Sun es Profesor Asistente en la Universidad de Estudios Internacionales de Xi’an (China)
(616985834@qq.com) (http://orcid.org/0000-0002-2538-4544)

RESUMEN
El plagio ha generado preocupaciones crecientes en el círculo académico en las últimas décadas. Aunque estudios anteriores han
investigado el plagio del estudiante desde varias perspectivas, todavía hay poca investigación sobre cómo los profesores universi-
tarios entienden el plagio y responden ante él, especialmente en contextos escritos en la enseñanza del inglés como lengua extran-
jera (EFL). Como expertos académicos y educadores de futuros académicos, los profesores universitarios desempeñan un papel
clave en la formación de los estudiantes contra el plagio y en la defensa de la integridad académica. Sus conocimientos y actitudes
con respecto al plagio no solo tienen una influencia crucial sobre las percepciones estudiantiles hacia el plagio, sino que también
pueden proporcionar ideas sobre cómo las universidades resuelven el problema. El presente estudio pretende abordar este dese-
quilibrio en la investigación sobre el plagio, centrándose en una muestra de 108 profesores de 38 universidades chinas. Basándose
en datos cuantitativos y cualitativos obtenidos de juicios textuales y de redacciones, se examina: 1) si los docentes de EFL en uni-
versidades chinas comparten los conceptos angloamericanos del plagio; 2) qué postura tienen en los casos de plagio detectados;
3) qué factores pueden influir en sus comprensiones. Los resultados de este estudio problematizan la opinión popular y simplista
de que los escritores chinos de inglés como lengua extranjera son indulgentes en cuanto al plagio, y señalan que las experiencias
académicas y educativas tienen mucha influencia sobre sus percepciones y actitudes hacia el plagio.

ABSTRACT 
Plagiarism has engendered increasing concern in academia in the past few decades. While previous studies have investigated stu-
dent plagiarism from various perspectives, how plagiarism is understood and responded to by university teachers, especially those
in English-as-a-foreign-language (EFL) writing contexts, has been under-researched. As academic insiders and educators of future
academics, university teachers play a key role in educating students against plagiarism and upholding academic integrity. Their
knowledge of and attitudes toward plagiarism not only have a crucial influence on their students’ perceptions of plagiarism but
can also provide insights into how institutions of higher education are tackling the problem. The study reported in this paper aims
to address this imbalance in research on plagiarism by focusing on a sample of 108 teachers from 38 Chinese universities.
Drawing on both quantitative and qualitative data that comprise textual judgments and writing samples, it examines whether EFL
teachers in Chinese universities share Anglo-American conceptions of plagiarism, what stance they take on detected cases of pla-
giarism, and what factors may have influenced their perceptions. Findings from this study problematize the popular, yet over-sim-
plistic, view that Chinese EFL writers are tolerant of plagiarism and point to academic and teaching experience as influences on
their perceptions and attitudes concerning plagiarism.
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1. Introducción
La redacción académica de nuevos textos se basa

en el estado actual de los conocimientos a través de la
incorporación de palabras e ideas de otras obras exis-
tentes (Pecorari & Petric, 2014). Este es un proceso
regido por la costumbre (Pecorari, 2008) que un autor
tiene que cumplir según prácticas disciplinariamente
establecidas y compartidas para alejarse de las acusa-
ciones de plagio. En las últimas décadas, la llegada de
Internet y de diversas tecnologías de información y la
comunicación han dado lugar a una riqueza cada vez
más creciente de fuentes fácilmente disponibles y fáci-
les de plagiar (Hu & Lei, 2012). La incidencia del pla-
gio va en aumento y ha generado gran preocupación
en el mundo académico.

Para resolver el problema del plagio, es necesario
mirar más allá de los síntomas y llegar a las causas fun-
damentales (Macdonald & Carroll, 2006). En esencia,
todos los factores que contribuyen al plagio se reducen
a una cierta deficiencia en los perpetradores, los cua-
les pueden carecer de la integridad académica, de la
voluntad, de los conocimientos necesarios o de la ha -
bilidad lingüística para utilizar fuentes adecuadamente
(Pecorari, 2008). Para autores de lenguas ex tranjeras
(L2), los factores que contribuyen a ello pueden ser
más complejos. El factor más discutido es el plagio en
los contextos específicos de cultura. Frecuentemente
se sugiere que las culturas difieren en la comprensión
y aceptación que tienen del plagio (Bloch & Chi,
1995; Pennycook, 1996; Sapp, 2002; Scollon, 1995;
Shei, 2005, Sowden, 2005). Por ejemplo, se citan a
menudo las prácticas de alfabetización como la memo-
rización y la imitación de los textos modelo que son
comunes en culturas de herencia confuciana para
explicar por qué los estudiantes chinos en particular y
los estudiantes asiáticos en general, tienden a sostener
diversos conceptos sobre el plagio (Bloch & Chi,
1995; Maxwell, Curtis, & Vardanega, 2008). Otros
investigadores (Liu, 2005; Pecorari, 2008; Rinnert &
Kobayashi, 2005), sin embargo, mantienen que las
dificultades de los autores de L2 probablemente sean
la falta de dominio adecuado del idioma, lo que puede
causar inseguridad acerca de su uso del lenguaje y por
lo tanto hacer que dependan demasiado de los textos
originales. En estudios empíricos se han encontrado
resultados contradictorios, especialmente en cuanto a
cómo la endoculturación en la educación superior
puede afectar al conocimiento y la postura sobre el
plagio (Chandrasegaran, 2000; Deckert, 1993; Lei &
Hu, 2014; Sapp, 2002; Whee ler, 2009).

En el mundo académico angloamericano, se con-
sidera que la documentación de fuentes y la paráfrasis

son dos estrategias importantes para evitar el plagio
(Park, 2003). Mientras que la primera es razonable-
mente sencilla y puede ser realizada con un entrena-
miento adecuado, la última implica altas demanda del
conocimiento del tema y la competencia lingüística
(Keck, 2010), y por lo tanto, generalmente forma «una
experiencia compleja y a menudo ardua para autores
de L2» (Hirvela & Du, 2013: 87). Por otra parte, los
investigadores y responsables académicos difieren mu -
cho en los estándares sobre lo que se considera perí-
frasis. Mientras que algunos creen que para alejarse
del plagio, no deben tener ningún rastro de la copia
textual, incluso en cadenas de unas pocas palabras
desde la obra original (Benos, Fabres, & Farmer, 2005;
Roig, 2001; Shi, 2004), otros adoptan normas más
laxas permitiendo la inclusión de más fuentes en una
paráfrasis (Keck, 2006; Pecorari, 2008). Los estudios
empíricos que examinen las prácticas de paráfrasis
proveerán un mejor entendimiento de este tipo de
prácticas que pueden considerarse aceptables entre
los participantes.

Considerando el papel esencial que los profesores
desempeñan en detectar y responder al plagio y educar
para estar en su contra, los investigadores han prestado
cada vez más atención a las percepciones del profeso-
rado ante el plagio. En estudios anteriores se descubrió
que los profesores diferían entre sí sobre qué constituye
el plagio (Borg, 2009; Flint, Clegg, & Macdonald,
2006; Pickard, 2006), y que muchos tenían pocos co -
nocimientos sobre las definiciones institucionales del
plagio y que para evitar este no se enseñaba eficaz-
mente (Eriksson & Sullivan, 2008). En dos de los esca-
sos estudios realizados en el contexto chino, Lei y Hu
(2014, 2015) encontraron que la mayoría de los pro-
fesores de EFL podían identificar las copias no reco-
nocidas y paráfrasis anónimas como plagio y tenían acti-
tudes condenatorias hacia el plagio detectado, sin
embargo, la comprensión de la paráfrasis anónima, la
cual se considera un tipo de plagio menos claro que la
copia no reconocida, parecía divergente y ambivalen-
te. Por otro lado, no se conoce hasta qué punto las
percepciones de los profesores chinos sobre el plagio
son diferentes o similares a aquellas ampliamente acep-
tadas en el ámbito académico angloamericano. La falta
de este tipo de investigaciones es sorprendente cuando
hay tantos estudios realizados sobre estudiantes chinos
en universidades chinas y anglófonas (Bloch & Chi,
1995; Deckert, 1993; Matalene, 1985; Penny cook,
1996; Sapp, 2002; Shi, 2004; Valentine, 2006).

Para cubrir esta carencia, se realizó un estudio so -
bre una muestra de profesores chinos de EFL en va -
rias universidades chinas para conocer si compartían
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normas y están-
dares angloameri-
canos sobre el
plagio, y qué fac-
tores podrían ha -
ber influenciado
su conocimiento
y actitud. Plan teamos como objetivo reunir evidencias
empíricas que pudieran profundizar nuestra compren-
sión del plagio como un fenómeno discursivo e impor-
tante y poner a prueba las explicaciones culturales del
plagio (Flowerdew & Li, 2007). Específi camente, se
definieron las siguientes preguntas de in vestigación
para guiar este estudio: ¿Hasta qué punto entienden el
plagio los profesores de inglés en la universidad china?
¿Cuáles son sus actitudes hacia el plagio reconocido?
¿Qué factores influyen en sus conocimientos y actitu-
des sobre el plagio?

2. Metodología
2.1. Participantes

Para el reclutamiento de los participantes adopta-
mos una combinación de conveniencia y estrategias de
muestreo de referencia. Contactamos con profesores
en diferentes universidades chinas, les invitamos a par-
ticipar en el estudio, y les pedimos su ayuda en el
reclutamiento de colegas. Finalmente se involucraron
108 profesores de inglés como lengua extranjera de 38
universidades ubicadas en diferentes regiones chinas.
La tabla 1 resume la información demográfica relacio-
nada con estos participantes. Asimismo la muestra os -
cilaba entre los 25 y los 50 años de edad (M= 34.33,
SD=4.99) y estaba compuesta predominantemente
por profesoras, reflejando las distribuciones típicas del
género de la disciplina dominada por las mujeres en las
universidades chinas. Constaba de profesores con mu -
cha experiencia y también noveles. De los 107 encues-
tados que suministraron información sobre su antigüe-
dad en la enseñanza, se reflejó un promedio de 9,47
años (SD=5.39; gama=1-27). Una gran mayoría de
participantes tenía el grado de maestría y tenía una
categoría académica de profesor. Un poco menos de
la mitad de participantes tenía experiencia académica
en el extranjero, es decir, había estudiado en universi-
dades en países anglófonos o en ambientes de inglés
como segunda lengua (ESL), tales como Hong Kong y
Singapur, donde se adoptan las nociones angloameri-
canas del plagio.

2.2. Instrumentos
Para la recolección de los datos fueron utilizados

dos instrumentos: la Encuesta de Conocimiento de

Plagio (PKS) y la Encuesta de Prácticas de Paráfrasis
(PPS). Ambos instrumentos fueron adaptados de Roig
(2001). El PKS tiene como objetivos explorar si los
participantes reconocen la paráfrasis insuficiente como
forma de plagio, establecer los criterios adoptados por
ellos para la determinación, e investigar sus actitudes
(p.ej., punitiva o indulgente) hacia los casos reconoci-
dos del plagio. La prueba consistía en un párrafo ori-
ginal de dos oraciones y seis versiones reescritas de las
mismas. Las cuatro primeras fueron progresivas, pero
insuficientemente parafraseadas de la original y por
tanto fueron objeto de plagio, mientras que las dos últi-
mas fueron adecuadamente parafraseadas y estaban
libres de plagio. Según Roig (1997), cuatro profesores
estadounidenses convalidaron independientemente el
instrumento y estuvieron de acuerdo con la descrip-
ción del plagio de las seis versiones escritas. Pedimos a
los participantes que compararan cada versión reescri-
ta con el párrafo original y eligieran una de las tres
opciones previstas (es decir, plagiado, no plagiado, o
no se puede determinar), y que aportaran posterior-
mente razones para su opción. Con el fin de conocer
las actitudes de los participantes hacia la identificación
del plagio, añadimos una escala de estimación de 0 a
10 puntos en el PKS original y les dijimos que estima-
ran cada versión reescrita según la presencia y la gra-
vedad del plagio: el caso más grave podría ser penali-
zado con un cero, y para un párrafo bien parafraseado
se podría poner la nota más alta.

El PPS describía una situación donde los partici-
pantes tenían que parafrasear el siguiente párrafo cor -
to de un artículo periodístico sobre astrología, se gún el
sistema de puntuación escogido por Roig (2001): «Si
alguna vez te han hecho tu dibujo astrológico, te sor-
prendería su exactitud. Leyéndolo cuidosamente, des-
cubrirás que la mayoría de las cualidades se describen
de forma aduladora. Sin embargo, cuando tu persona-
lidad se describe positivamente es difícil reconocer que
dicha descripción carece de veracidad» (Coon, 1995:
29).

Este instrumento generó muestras auténticas de
redacción después de pedirles que parafrasearan el
párrafo de manera que mostrase que no estaba plagia-
do. También se requería que rellenaran un formulario
con información personal con datos sobre género,
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edad, experiencia educativa, experiencia docente, nú -
mero de publicaciones académicas, además de los ti -
pos de estudiantes y cursos que generalmente enseña-
ban. Se recogió este tipo de información porque estu-
dios anteriores (Hu & Lei, 2012; Lei & Hu, 2014,
2015) sugirieron que podría tener un impacto en el
conocimiento y actitud de los participantes sobre el
plagio, además de sus prácticas de paráfrasis.

2.3. La codificación de datos y el análisis
Con el PKS se recogieron dos tipos de notas: las de

conocimiento del plagio (notas de conocimiento de
ahora en adelante), y las de postura o actitud hacia el
plagio (notas de actitud de ahora en adelante). Las
notas de conocimiento se calcularon según Roig
(2001). Para cada participante se asignó un punto para
cada versión reescrita correctamente identificada, dos
puntos para cada versión no identificada (incluyendo
tanto los casos de «no se puede determinar» como los
casos en que un participante no podía opinar), y tres
puntos para la versión incorrectamente identificada. El
participante que identificaba correctamente todas las
versiones reescritas obtenía una puntuación perfecta
de seis puntos, en el caso contrario obtenía 18 puntos.
Por lo tanto, las notas más bajas podían indicar un
mejor conocimiento del plagio y de la paráfrasis. Se
obtuvieron las puntuaciones sobre la acti-
tud calculando el promedio de las estima-
ciones dadas por cada participante para
los párrafos reescritos que él o ella consi-
deraba plagiados (sin considerar si el
párrafo fue diseñado como un caso del
plagio o una paráfrasis apropiada).
Cuanta más alta fuera la nota sobre acti-
tud, más indulgente sería el participante
hacia el plagio reconocido. Se analizaron
con SPSS (versión 23.0) las notas obteni-
das para conseguir datos estadísticos descriptivos e
inferenciales necesarios para responder a nuestras pre-
guntas de investigación.

El PKS también generó datos cualitativos con las
justificaciones escritas por los participantes sobre sus
juicios y estimaciones de las versiones reescritas. El
segundo autor leía repetidamente estas justificaciones
y las analizaba iterativamente para identificar los facto-
res que consideraban al juzgar y estimar los párrafos
reescritos. Se desarrolló entonces un esquema de
codificación basado en este análisis y se utilizó para
recoger los criterios adoptados por los participantes
para evaluar las versiones reescritas. Para asegurar la
fiabilidad de la codificación, un estudiante graduado la
utilizó independientemente para codificar un subcon-

junto de datos seleccionados aleatoriamente, y el
acuerdo de la codificación fue del cien por cien.

El segundo autor llevó a cabo la codificación de
datos de PPS que consistió en identificar cadenas de
tres o más palabras consecutivas en las paráfrasis que
se apropiaron del párrafo original. No fue necesario
un segundo codificador porque la codificación no
involucraba juicios subjetivos. 

3. Resultados
3.1. Resultados del PKS

Se analizaron las puntuaciones de conocimientos,
descriptiva e inferencialmente. Se calcularon el rango,
el promedio y la moda para medir hasta qué punto los
profesores chinos como grupo identificaban los casos
de plagio. El promedio fue de 7,51 (SD=1.488; ran -
go=6-12), indicando que los 108 participantes fueron
capaces de identificar correctamente la mayoría de los
párrafos reescritos. En particular, 43 profesores (40%
del total de la muestra efectiva) tuvieron una puntua-
ción perfecta de 6, demostrando un conocimiento sa -
tisfactorio y apropiado del plagio y de la paráfrasis.
Para mostrar la precisión en que los participantes iden-
tificaron cada versión reescrita, se calculó el porcenta-
je de respuestas a cada categoría (es decir, plagiado,
no plagiado, no se puede determinar) cuyos resultados

se muestran en la tabla 2. En concreto, ninguna de las
versiones reescritas fue juzgada con los consensos per-
fectos. Para las cuatro primeras, como la extensión de
la reformulación aumentó, los porcentajes de identifi-
caciones correctas bajaron, mientras que los porcenta-
jes de las incorrectas y de las que no se puede deter-
minar subieron correspondientemente. Este modelo
indicó claramente que la dificultad en la identificación
del plagio aumentó con la extensión del cambio hecho
para el texto original; también implicó la existencia de
diferentes criterios para el plagio y la paráfrasis apro-
piada incluso entre profesores de la misma disciplina.

Entre los 108 participantes, 102 ofrecieron justifi-
caciones escritas para sus juicios con respecto a las
versiones reescritas. Se reveló en un análisis de estas
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justificaciones que ellos utilizaron tres criterios al eva-
luar los párrafos. En primer lugar, muchos basaron sus
comentarios por la extensión en que cambiaba el
párrafo original. Alrededor del 65% de los participan-
tes señalaron que para evitar acusaciones de plagio, se
tenía que reescribir el párrafo original para cambiar su
estilo y estructura, como lo demuestran las siguientes
justificaciones:

• El párrafo reescrito está completamente parafra-
seado, los alumnos parafrasean el texto original tanto
en el sentido como en la estructura de la frase (versión
5 de reescrito).

• Este es plagio porque la estructura de las frases
que se utilizan son las mismas o similares al texto origi-
nal (versión 2 de reescrito).

• Se considera sin duda plagio porque solo hay
cambio en el orden de palabras sin parafrasear nada
(versión 1 de reescrito).

Un segundo criterio se interesó por el formato co -
rrecto de la cita. Aunque en las instrucciones del PKS
se les pidió a los participantes que asumieran la inclu-
sión de una cita adecuada para cada versión reescrita,
muchos todavía enfatizaron la importancia de recono-
cer la fuente en el formato correcto, como se puede
ver en las citas siguientes:

• El párrafo reescrito indica claramente el resulta-
do de otro investigador sin aclarar de dónde viene
concretamente (versión 4 de reescrito).

• El autor ha mencionado el origen del resultado
de la investigación y ha parafraseado el párrafo. Será
mejor aclarar el nombre del investigador original (ver-
sión 5 de reescrito).

• En el texto académico, es indispensable mencio-
nar quién da la opinión (versión 5 de reescrito).

Otra consideración que los participantes tuvieron
en cuenta fue si se utilizaban ciertas palabras o expre-
siones para indicar que el escritor estaba informando
sobre ideas de otra persona, como lo ilustran las si -
guientes citas:

• Esto no es plagio por la aclaración al citar a otro
investigador (versión 5 de reescrito).

• El autor indica que está citando el resultado de
otro investigador utilizando la frase «según X investiga-
dor» (versión 4 de reescrito).

Se utilizó el Análisis de la Varianza de tres vías (3-
way ANOVA) para evaluar el impacto potencial de la
experiencia docente, la experiencia académica en el
extranjero, y los logros educativos sobre las notas de
conocimientos. Se dividieron los participantes en tres
grupos según sus años de experiencia docente (1-7, 8-
14, 15+) y dos grupos según sus titulaciones académi-
cas más altas (Licenciatura, Máster y Doctorado).

Quedaron 107 casos para el análisis después de elimi-
narse un caso en el que faltaba el valor en la experien-
cia docente. El análisis reveló que la experiencia do -
cente no influía en las notas de conocimiento, F(3,
107)=.089, p=.966, ηp2=003, así como tampoco la
experiencia académica en el extranjero, F(1, 107)=
.564, p=.454, ηp2=.006, o los logros educativos, F(1,
107)=.147, p=.702, ηp2=.002. No había ninguna in -
teracción notable entre la experiencia docente y los
logros educativos, F(2, 107)=.450, p=.639, ηp2= .009,
entre la experiencia docente y la experiencia académica
en el extranjero, F(2, 107)=.882, p= .417, ηp2=.018,
entre los éxitos educativos y la experiencia académica
en el extranjero, F(1, 107)= .018, p=.892,ηp2=.000,
o entre las tres variables, F(1, 107)=.731, p=.398,
ηp2=.008. Los tamaños del efecto indicaron que nin-
guna de las variables independientes o las interacciones
alcanzó el valor propuesto por Cohen (1988) para un
efecto pequeño (es decir, ηp2=.02).

Se obtuvieron el rango, el promedio, y la moda de
las notas de actitud para medir cómo reaccionó el
grupo de profesores frente a casos identificados de
plagio. Los 108 encuestados tuvieron un promedio de
1,73 (gama=0-5.17), que indicaba sus actitudes puni-
tivas en general. Aproximadamente el 14% de los par-
ticipantes creyó que no debían poner ningún punto
para un texto plagiado, y otro 67,6% pusieron una esti-
mación media de menos de dos puntos. Estos resulta-
dos fueron coherentes con una comprensión del pla-
gio como un acto de robo, como se revela en las citas
siguientes:

• La primera oración está sacada del texto original
(versión 6 de reescrito).

• El párrafo reescrito ha mencionado la cita del
resultado de otro investigador, pero la mayor parte de
las oraciones son robadas del texto original (versión 4
de reescrito).

• El re-escritor cambia el orden de las frases sin
indicar quién es el autor. Este acto se considera como
robo, tanto del lenguaje como también de las ideas
(versión 1 de reescrito).

Se realizó el ANOVA a tres vías para determinar
posibles influencias sobre la puntuación de la actitud,
con las tres variables independientes como la expe-
riencia docente, la experiencia académica en el ex -
tranjero, y los conocimientos del plagio. Se dividieron
los participantes en tres grupos según sus notas de
conocimientos (es decir, 6 puntos, 7-9 puntos y 10+).
El ANOVA reveló que la experiencia docente influen-
ciaba a las otras variables, F(3, 107)=3.306, p=.024,
ηp2=.099, pero la experiencia académica en el ex -
tranjero no, F(1, 107)=3.245, p=.075, ηp2=.035,



tampoco los conocimientos del plagio, F(2, 107)=
.343, p=.710, ηp2=.008. La dirección de la relación
entre la experiencia docente y las puntuaciones sobre
la actitud indicó que cuando aumentaba la experiencia
docente, subían las puntuaciones sobre la actitud. En
otras palabras, cuanto más tiempo pasaba un partici-
pante en la enseñanza superior, más indulgente sería
hacia el plagio.

3.2. Resultados del PPS
El PPS obtuvo las paráfrasis del párrafo original de

96 de los 108 participantes, 57 de ellos (59,38%) no
se apropiaron de ninguna cadena de tres o más pala-
bras del original. Los 39 (40,62%) produjeron las pará-
frasis que contenían tres o más palabras consecutivas
textualmente copiadas del párrafo original. La tabla 3
presenta los porcentajes de los participantes que co -
piaron cadenas de palabras de diversas longitudes. La
mayoría de las copias textuales consistieron en cade-
nas de tres o cuatro palabras, pero tres paráfrasis inu-
sualmente se apropiaron de largas cadenas de palabras
del original.

Para saber qué factores pueden influir en las prác-
ticas de apropiación textual de los participantes, se

dividieron los 96 maestros que completaron el PPS en
dos grupos: aquellos que no se apropiaron de ninguna
cadena de tres o más palabras y aquellos que sí lo
hicieron. Se ejecutaron cinco pruebas de Chi Cua -
drado a 2 vías (2-way Chi square) para determinar si
había asociaciones significativas entre el compromiso
en la copia textual y la experiencia docente, los logros
educativos, la experiencia académica en el extranjero,
el conocimiento del plagio, y la actitud ante el plagio,
respectivamente. Las agrupaciones de los participantes
de conformidad con las cuatro variables aparte de la
actitud ante el plagio siguieron los procedimientos an -
teriormente descritos. Se realizó la agrupación para la
actitud ante el plagio poniéndoles a aquellos que die-
ron notas medias de 0 a 2 puntos, de 2 a 4 puntos, y
más de 4 puntos, en tres grupos separados. En las cua-
tro pruebas de Chi Cuadrado no se descubrió ninguna
relación significativa: entre la experiencia docente y la
práctica de apropiación textual, X2 (2, N=96)=732,
p=.694; entre los logros educativos y la práctica de
apropiación textual, X2 (1, N=96) =.029, p=.864;
entre el conocimiento del plagio y la práctica de apro-

piación textual, X2 (2, N=96) =2.389, p=.303; y
entre la actitud ante el plagio y la práctica de apropia-
ción textual, X2 (2, N=96)= 2.168, p=.338. Se ha -
lló una asociación significativa entre la experiencia
académica en el extranjero y la práctica de apropia-
ción textual, X2 (1, N=96)= 5.597, p=.018. Estos
resultados indicaron que era menos probable que los
profesores que habían estudiado en universidades
extranjeras incorporaran palabras del texto original.

4. Discusión y conclusiones
4.1. El conocimiento del plagio de profesores de
inglés en universidades chinas

Los resultados cuantitativos y cualitativos implica-
ron que, en conjunto, los profesores tendían a enten-
der el plagio de una manera similar a la que predomina
en el mundo académico angloamericano. Las notas de
conocimientos producidas por el PKS demostraron
que como grupo, los participantes fueron capaces de
distinguir correctamente los textos plagiados de los co -
rrectamente parafraseados. Como lo demostraron las
justificaciones dadas para sus juicios textuales, ellos
consideraron el plagio no solo según la extensión en la
que cambiaba el texto original, sino también en térmi-

nos de propiedad textual y la atribución
de fuentes, percepciones estrechamente
relacionadas con los conceptos angloa-
mericanos de plagio (Mar shall & Garry,
2006; Pennycook, 1996; Scollon, 1995;
Shi, 2004). Las muestras de redacción

obtenidas con el PPS indicaron además que la gran
mayoría de los profesores chinos parafraseaba bastan-
te el párrafo ofrecido, quizás todavía más a fondo que
los profesores norteamericanos de psicología en Roig
(2001). Excepto algunos casos, los profesores tuvieron
la conciencia y la capacidad de modificar suficiente-
mente el párrafo original para evitar el plagio.

En conjunto, nuestros resultados contradicen los
hallazgos de algunos estudios anteriores que afirman
que en la cultura china es más aceptable el plagio y
que los autores chinos no reconocen explícitamente
las fuentes (Bloch & Chi, 1995; Sapp, 2002; Shei,
2005). Una explicación plausible sobre los resultados
contradictorios está en las observaciones de Flower -
dew y Li (2007), en cuanto a que la comprensión del
plagio en los ambientes no angloamericanos está cada
vez más influenciada por el marco académico angloa-
mericano, y que aunque el concepto del plagio no tie -
ne un origen histórico e ideológico en China, las per-
cepciones del plagio no deben ser consideradas como
culturalmente condicionadas, sino que están constan-
temente evolucionando debido a que cambian las cir-
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cunstancias (Lei & Hu, 2014). La creciente pe -
netración de las ideas angloamericanas del plagio pa -
rece inevitable siempre que el inglés siga siendo la len-
gua vehicular y el dominio angloamericano de la co -
munidad académica internacional continúe. Por lo
tanto, la comunidad académica china se ve cada vez
más obligada a adaptar sus valores y prácticas textuales
para hacer frente al dominio angloamericano y mane-
jarlo con el fin de participar en la producción de cono-
cimientos en las publicaciones internacionales de
habla inglesa.

4.2. Actitudes sobre el plagio de profesores de
inglés en universidades chinas

Como se ha mostrado anteriormente, los datos del
PKS produjeron una nota media sobre la actitud de
1,73, en una escala de 0-10 puntos, para el plagio
reconocido, indicando claramente las actitudes puniti-
vas mostradas por los docentes hacia la intertextuali-
dad transgresiva que percibían. Un número considera-
ble de profesores (n=15) tomó una estrategia de tole-
rancia cero no otorgando ningún punto a los párrafos
que consideraban plagiados. No fue sorprendente una
postura tan dura en profesores para los que el plagio
era como una transgresión moral, es decir, un acto de
«robo». También demostraron que lo consideraban
un acto condenable, y castigaron a los perpetradores
con una nota muy baja. Estos resultados corroboran
varios estudios recientes (Hu & Lei, 2012; Lei & Hu,
2014, 2015) que dan a conocer una actitud general-
mente punitiva mostrada por los profesores chinos y
los alumnos hacia el plagio percibido, pero contradi-
cen las conclusiones de una serie de estudios anterio-
res (Bloch & Chi, 1995; Deckert, 1993; Matalene,
1985; Pennycook, 1996; Sapp, 2002), donde se de -
mostró que los estudiantes chinos eran indulgentes y
probablemente se comprometían con la conducta del
plagio.

Hay varias explicaciones plausibles sobre los resul-
tados contradictorios. En primer lugar, como el segun-
do grupo de estudios anteriormente mencionado se
concentraba en estudiantes chinos, es posible que
nuestros profesores participantes tuvieran un senti-
miento más fuerte sobre la integridad académica y por
eso, un mayor compromiso con los comportamientos
éticos. En segundo lugar, posiblemente nuestros parti-
cipantes tenían más conocimientos sobre el plagio que
los estudiantes debido a su trabajo profesional, de
modo que eran capaces de reconocer la mayoría de
los casos de plagio. En tercer lugar, también sería razo-
nable esperar que nuestros participantes tuvieran ma -
yores competencias lingüísticas en el manejo del idio-

ma inglés que los estudiantes, y por lo tanto serían
capaces de usar una mayor variedad de estrategias
para evitar el plagio (p.ej. cuando resumen o parafra-
sean una fuente completamente con la atribución ade-
cuada). En cualquier caso, nuestros resultados consti-
tuyen una nueva evidencia contra las afirmaciones
simplistas de que los autores chinos culturalmente
aceptan más el plagio (Sapp, 2002; Sowden, 2005).

4.3. Factores que influyen en el conocimiento y
actitudes hacia el plagio

Inesperadamente, se descubrió en este estudio
que la experiencia docente tenía un efecto negativo en
la actitud del profesor sobre el plagio. En otras pala-
bras, cuanto más tiempo llevaba un profesor trabajan-
do en la universidad, más indulgente era hacia el pla-
gio. Hay dos explicaciones posibles. Es probable que
algunos profesores relajen su postura moral sobre el
plagio a lo largo de su trayectoria docente, tal vez,
debido a haber visto demasiados casos de plagio en
estudiantes, se hayan frustrado por comprobar todos
los problemas de gestión burocrática en casos de pla-
gio, o se hayan resignado a la inutilidad de los esfuer-
zos individuales por detenerlo. Otra posibilidad es que
los profesores con muchos años de experiencia son
mayores, y han tenido menor exposición a los concep-
tos angloamericanos del plagio cuando eran estudian-
tes y posteriormente profesores y, por eso, compren-
den de manera distinta el plagio de sus homólogos más
jóvenes. Considerando la naturaleza de nuestros da -
tos, es imposible decir qué explicación es válida. Si la
primera está más cerca de la realidad, nuestros resul-
tados revelaron una tendencia verdaderamente des-
concertante. Si la segunda es la razón imperante,
nuestra conclusión señaló una necesidad de reeducar
regularmente a los docentes para actualizar sus cono-
cimientos sobre el plagio, reforzar sus actitudes conde-
natorias hacia el plagio, y garantizar un tratamiento
consistente del plagio de los estudiantes (Pecorari &
Shaw, 2012). 

Se descubrió que la experiencia académica en el
extranjero también influenciaba las prácticas de la
apropiación textual. Es decir, los profesores con esta
experiencia tenían menos probabilidades de copiar
palabras textuales desde el texto original en sus pará-
frasis. Este hallazgo fue coherente con los resultados
de varios estudios (Deckert, 1993; Gu & Brooks, 2008;
Song-Turner, 2008) que descubrieron un efecto nota-
ble de la endoculturación sobre los entendimientos
desarrollados del plagio de las nociones angloamerica-
nas por estudiantes asiáticos o chinos que estudiaban
en un ambiente de inglés como segunda lengua, parti-
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cularmente aquellos sumergidos en valores angloame-
ricanos. En nuestro estudio, más de la mitad de estos
profesores estudió en un programa de posgrado de un
año en Singapur. El programa enseñó a los nuevos
estudiantes, durante la orientación académica del pro-
grama, sobre la integridad académica, les exigía que
firmaran el código de la universidad sobre conducta
académica, incluía una serie de tareas amplias de re -
dacción que debían ser entregadas a través de Tur -
nitin para la comprobación del plagio, y tenía un curso
centrado específicamente en las normas y convencio-
nes de la redacción académica del inglés. Los profeso-
res del programa enfatizaron la importancia de evitar
el plagio y les enseñaron cómo citar y apropiarse de
fuentes en la redacción de textos académicos. Con
una socialización tan amplia como esta contra el plagio,
no fue sorprendente que los profesores que habían
estudiado en el extranjero tuvieran más capacidad para
parafrasear el párrafo original libre de plagio. 

4.4. Limitaciones y recomendaciones
Teniendo en cuenta la gran cantidad de profeso-

res de EFL en China y la naturaleza del plagio como
«un problema complejo sobre el aprendizaje de los
estudiantes, compuesto de una falta de claridad sobre
el concepto de plagio, y una escasez de reglas claras y
la pedagogía en torno a este tema» (Angelil-Carter,
2000: 2), este estudio tan solo se centra en los temas
discutidos, y sus resultados no pretenden ser decisivos.
Se necesitan investigaciones más profundas para desa-
rrollar una comprensión más robusta y contextualizada
sobre cómo se entiende el plagio y se soluciona en la
educación superior china. Para facilitar este trabajo,
ofrecemos varias recomendaciones con respecto a la
selección de muestras y recogida de datos.

En investigaciones futuras, se pueden seleccionar
muestras más sistemáticas para reclutar a los partici-
pantes que trabajan en universidades de diferentes
tipos y prestigio, y enseñan a diferentes tipos de alum-
nos (por ejemplo, carreras con especialidad en inglés
frente a carreras sin esta especialidad; estudiantes uni-
versitarios de pregrado vs. a los postgraduados) y cur-
sos (con redacción o sin redacción). Los criterios de
esta inclusión detallada no solo contribuirían a la re -
presentatividad de la muestra, sino que también facili-
tarían las comparaciones entre los participantes de dis-
tintos ambientes. Los futuros estudios también pueden
tomar muestras de los profesores desde diversas disci-
plinas para que se investiguen las diferencias discipli-
narias en relación con las percepciones y prácticas de
plagio. Además, no solo los profesores sino también los
estudiantes y administradores institucionales pueden

participar en la misma investigación con el fin de ex -
plorar el plagio desde diferentes puntos de vista y de -
sarrollar una imagen desde diferentes perspectivas.

En cuanto a la recolección de datos, valdría la
pena explorar si las adaptaciones de nuestros instru-
mentos y su administración influirían en las respuestas
de los participantes. Por una parte, las instrucciones en
los dos instrumentos, especialmente el PKS, operaba
varias líneas y podía haber causado en algunos partici-
pantes cargas extras en una tarea que ya era exigente.
Dichas instrucciones podrían ser simplificadas o tradu-
cidas al chino para asegurar una mejor comprensión.
Por otra parte, se aplicó el PKS antes del PPS, y la
mayoría de los participantes presuntamente siguió este
orden al completar los cuestionarios. Comenzando
primero con el PKS (es decir, leer y juzgar la legitimi-
dad de varias versiones reescritas del mismo párrafo
original), podría haber alertado a algunos participantes
sobre la importancia de parafrasear plenamente un
texto original y haber hecho que tuvieran los esfuerzos
extras en el PPS siguiente para estar libres de prácticas
inaceptables de paráfrasis. Los futuros estudios pue-
den explorar si la inversión del orden del PKS y el PPS
genera muestras de redacción que demuestran las di -
ferentes prácticas de la apropiación textual. Tam bién
se pueden hacer investigaciones a gran escala sobre
los reglamentos institucionales respecto al plagio, co -
mo ya evidenciaban Sutherland-Smith (2011) y Ya -
mada (2003), para recopilar datos completos y detalla-
dos sobre cómo se enfrentan las universidades chinas
a los desafíos generados por el plagio.
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RESUMEN
El objetivo de este trabajo es comprender mejor la naturaleza del plagio en la Educación Superior. Analizamos una serie de acti-
vidades en un curso on-line de nivel universitario, con el objetivo de encontrar qué tareas llevan más naturalmente al plagio. Este
análisis concluye que las actividades que tienen una menor tasa de plagio son actividades que fomentan la participación, la origi-
nalidad y la creatividad. Posteriormente, reformulamos la tarea que presenta la mayor tasa de plagio, teniendo en cuenta las con-
clusiones del análisis anterior y tratando de mantener su esfuerzo relativo y el impacto educativo. A continuación, comparamos
las actividades del nuevo diseño con las originales para medir si el rediseño conlleva una reducción significativa del plagio. Los
resultados son claros y muestran una caída significativa en los porcentajes de plagio. Además, se realizó una validación adicional
en la que se analizó la actividad con la segunda tasa de plagio más alta, encontrando que los grupos eran comparables y mostra-
ban actitudes de plagio similares en otros ejercicios que no habían sido rediseñados. Este estudio muestra que es posible reducir
la incidencia de plagio mediante el diseño de actividades de tal manera que los estudiantes se sientan motivados para proponer
sus propias ideas utilizando la información disponible en Internet como vehículo para sus soluciones en lugar de como soluciones
en sí mismas. 

ABSTRACT 
In this work we aim to gain a better understanding of the nature of plagiarism in Higher Education. We analyse a set of different
activities in an online university-level course, aiming to understand which tasks lead more naturally to plagiarism. This analysis
concludes that the activities that have a lower rate of plagiarism are activities that encourage involvement, originality and creativity.
Subsequently, we reformulate the task that presented the highest rate of plagiarism, taking into account the conclusions of the pre-
vious analysis and trying to maintain their relative effort and educational impact. We then compare the newly designed activities
with their original counterparts to measure whether there is a significant reduction in plagiarism. The results are clear and show
a significant drop in the percentages of plagiarism. In addition, we performed an additional validation to ensure that both groups
were, in fact, comparable. We found that both groups displayed similar plagiarism attitudes in other exercises that were not refor-
mulated. This study shows that it is possible to reduce the incidence of plagiarism by designing activities in such a way that
prompts students to propose their own ideas using information available on the Internet as a vehicle for their solutions rather than
as solutions in themselves.
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1. Introducción
Desafortunadamente, el plagio se ha convertido en

un problema común y generalizado a todos los niveles,
y es fácil encontrar en los medios de comunicación
casos de plagio en niveles educativos superiores. Por
ejemplo, en los últimos años hemos asistido a la dimi-
sión de dos ministros alemanes acusados de plagio en
sus tesis doctorales (Eddy, 2013). Aunque el problema
no es nuevo, la revolución que ha supuesto Internet en
el modo de buscar y acceder a la información ha he -
cho aumentar el plagio en el ámbito educativo. A los
estudiantes se les pide realizar y entregar ejercicios,
ensayos o soluciones a problemas y toda la informa-
ción se encuentra tan solo a unos clics de distancia
(Atkins & Nelson, 2001; DeVoss & Rosatti, 2002;
Moore, 2007). El objetivo de este trabajo es obtener
una mejor comprensión de la naturaleza del plagio,
especialmente en los casos en los que este no se debe
a la complejidad de la tarea.

1.1. El plagio en la educación superior
Internet ha irrumpido en todos los aspectos de

nuestra vida diaria, incluyendo las aulas universitarias,
y ha abierto nuevas formas de buscar solución a las
tareas de clase. Muchos estudiantes buscan la solución
más rápida a las tareas, independientemente de la vali-
dez de las fuentes o sin respetar el trabajo de los
demás, un fenómeno que se ha generalizado en todos
los niveles educativos (Sureda, Comas, & Oliver, 2015).
En este caso, nuestra atención se centra en la educa-
ción superior, donde el aumento del plagio ha sido una
preocupación constante en los últimos años (Culwin
& Lancaster, 2001; Hart & Friesner, 2004; Clegg &
Flint, 2006; Ellery, 2008; Eret & Gokmenoglu, 2010;
Bretag, 2013; Heckler & Forde, 2015), estando los
profesores cada vez más preocupados por la frecuen-
cia y la aparente falta de conciencia por parte de los
estudiantes sobre sus implicaciones morales (Perry,
2010).

Los resultados de una encuesta realizada por las
empresas Six Degrés (2008) y Le Sphinx Développe -
ment mostraron algunos comportamientos significati-
vos de estudiantes y profesores, identificando Internet
como la principal fuente de documentación (90%) y
con un 43% de los estudiantes admitiendo que nunca
o rara vez habían citado sus fuentes. Estos resultados
son consistentes con otro experimento llevado a cabo
entre 1.025 estudiantes (Comas, Sureda, & Oliver,
2011), que establece que 7 de cada 10 estudiantes
universitarios admiten haber copiado textos o frag-
mentos de textos para el desarrollo de sus actividades
académicas, presentándolas como propias.

Otros estudios realizados en diferentes entornos
muestran la frecuencia de estas prácticas poco éticas,
pero introducen matices. La Universidad de La Rioja
(España) en 2011-12 llevó a cabo un experimento
empírico que analizó 104 entregas de un título de nivel
universitario en Dirección de Empresas. Los estudian-
tes tenían que presentar diferentes tareas durante el
curso, así como un ensayo final con gran peso en la
calificación final. Entre los documentos presentados,
13 de ellos (12,5%) mostraron una tasa de plagio supe-
rior al 40%, una cifra mucho mayor de lo que podría
considerarse razonable académicamente. Resulta inte-
resante observar que cuanto mayor era el peso de la
actividad en la nota final, menor era el porcentaje de
plagio, lo que sugiere un vínculo interesante entre la
importancia percibida de la tarea y la tendencia a pla-
giar (Gómez, Vargas, & Salazar, 2012). En cuanto a la
actitud de los estudiantes hacia el plagio, un estudio
reciente de Newton (2015) señaló que los estudiantes
consideraban que «una mala conducta académica de -
be ser penalizada con modestia», pero luego se volvían
más estrictos después de graduarse.

En cuanto a los factores que invitan a los estudian-
tes a plagiar, incluso antes de la era de Internet, Ash -
worth, Bannister y Thorne (1997) identificaron cuatro
cuestiones fundamentales: 1) la falta de conciencia de
los alumnos respecto a si están plagiando o no; 2) la
baja probabilidad de ser detectado; 3) la presión deri-
vada del nivel de exigencia y los plazos establecidos
para las entregas; y 4) la propia redacción de las acti-
vidades proporcionadas por los profesores. Estos fac-
tores son aún relevantes: un estudio más reciente de
Eret y Ok (2014) observó que la tendencia a plagiar ha
aumentado con la llegada de Internet, y señala como
principales razones para el plagio las limitaciones de
tiempo, las cargas de trabajo excesivas y una alta difi-
cultad de las tareas propuestas. Estos resultados son
consistentes, en términos de razones para el plagio,
con los hallazgos de Chen y Chou (2014) en un estu-
dio local centrado en estudiantes taiwaneses. Otro
estudio reciente de Hussein, Rusdi y Mohamad (2016)
encontró que los estudiantes eran totalmente cons-
cientes de lo que era el plagio y de que no es apropia-
do. Sin embargo, esto no era suficiente para disuadir-
los del plagio por las razones anteriormente menciona-
das. Un estudio más directo de Kauffman y Young
(2015) analizó cómo la facilidad de acceso a herra-
mientas para copiar y pegar y la presentación de las
tareas influían en las actitudes hacia el plagio.

En resumen, la mayoría de los estudios coinciden
en que el acceso a la información ha llegado a ser tan
inmediato que es percibido por algunos como un
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«conocimiento común» disponible para que todo el
mundo lo reproduzca (Walker, 2010). Estos proble-
mas generalizados han dado lugar a una respuesta aca-
démica / tecnológica en búsqueda de nuevas formas y
herramientas para detectar el plagio, tal como se des-
cribe en la siguiente sección.

1.2. Herramientas de detección de plagio
Muchas instituciones tratan el problema del plagio

usando diversos métodos para detectar las copias.
Estos métodos van desde los
más sencillos (por ejemplo la
búsqueda inversa en Google,
o cualquier otro buscador ge -
neral) hasta aquellos que usan
herramientas más complejas
con controles más exhaustivos.

Algunas herramientas au -
tomatizan el proceso de revisión
inversa. Dos de las herramientas
más citadas en esta categoría
son Plagiarism Chec ker
(http://goo.gl/k ElH) y Article
Checker (http://goo.gl/ GgYtQ).
Tam bién en esta ca tegoría se
encuentran Co pio NIC
(https://goo.gl/KQL9Ru), una
aplicación web gratuita (requie-
re registro), que permite subir
archivos para ha cer la búsqueda
y Magister de Com pilatio.net
(https://goo. gl/FqnPHb) que
permite tanto a los estudiantes
como a los profesores subir
documentos y comprobar sus
resultados on-line.

Por otro lado, existen también productos más inte-
resantes para los profesores que tienen sus propias
bases de datos. Dos ejemplos de estos productos son
Viper Plagiarism (http://goo.gl/TrBey) y Turnitin
(http://goo.gl/ixhp9). Este último es uno de los recur-
sos más utilizados en el mundo académico, y compara
los nuevos trabajos con una gran base de datos de
contenidos tanto del ámbito académico como de la
web. Esta posición dominante podría aumentar debi-
do a su reciente fusión con Ephorus (https://goo.gl/Pi -
fnGN), presente también en múltiples instituciones
universitarias. 

Estas herramientas compiten con otros sistemas
como CrossCheck (http://goo.gl/DFB0vQ), que fue
inicialmente creada para artículos académicos, pero
que se está convirtiendo en otra herramienta de refe-

rencia para la detección del plagio en el contexto edu-
cativo.

Este mercado en expansión de herramientas de
detección de plagio está en apariencia suficientemente
maduro como para que la detección de plagio no sea
un desafío. Sin embargo, los casos de plagio siguen
siendo habituales, incluso cuando los estudiantes son
conscientes de la existencia de estas herramientas. Par -
te del problema puede estar relacionado con las limi-
taciones de las herramientas, tal y como identificó Va -

llejo (2011), entre las que se encuentran el hecho de
que los alumnos pueden «engañar» a las herramientas,
las limitaciones del lenguaje, o los procesos excesiva-
mente pesados. Pero, sin dejar de lado el po der de
estas herramientas, en realidad son solo parte de la
solución. Es importante complementar el uso de estas
herramientas con cambios en la metodología y con el
fomento de buenas prácticas, buscando la ho nestidad
e integridad académica de forma intrínseca.

2. Material y métodos
El objetivo principal de este trabajo es comprender

las razones que llevan a los estudiantes a cometer pla-
gio y estudiar si un cambio en el diseño de las activida-
des que tienen que realizar puede tener un impacto
sobre las tasas de plagio. El estudio se organizó en dos
fases: 1) Un estudio preliminar para detectar las activi-
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Desafortunadamente, el plagio se ha convertido en un 
problema común y generalizado a todos los niveles, y 
es fácil encontrar en los medios de comunicación casos de
plagio en niveles educativos superiores. Por ejemplo, en los
últimos años hemos asistido a la dimisión de dos ministros
alemanes acusados de plagio en sus tesis doctorales. 
Aunque el problema no es nuevo, la revolución que ha
supuesto Internet en el modo de buscar y acceder a la 
información ha he cho aumentar el plagio en el ámbito 
educativo. A los estudiantes se les pide realizar y entregar
ejercicios, ensayos o soluciones a problemas y toda la 
información se encuentra tan solo a unos clics de distancia.
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dades que presentaban un mayor índice de plagio a lo
largo de un curso; 2) Una intervención específica diri-
gida a reducir las tasas de plagio en aquellas activida-
des en las que el plagio era más significativo.

La hipótesis de la presente investigación parte del
principio que es posible reducir el plagio cambiando la
presentación y exposición de la actividad, manteniendo
intacta tanto la dificultad como el objetivo educativo.

2.1. Curso objetivo y población estudiantil
Esta investigación ha sido realizada en el contexto

de la asignatura «Matemáticas, Complementos de for-
mación», que forma parte del Grado de Maestro en
Educación Primaria impartido en la Universidad Inter -
nacional de La Rioja (UNIR) en la modalidad on-line.
La evaluación de esta asignatura se realiza siguiendo
los criterios marcados por el Plan Bolonia, que busca
incrementar la importancia de la evaluación continua
frente al examen final. La asignatura tiene un modelo
mixto de evaluación en el que la calificación final se
compone de dos partes: un 60% corresponde al exa-
men final presencial; y un 40% se obtiene de las califi-
caciones obtenidas en un conjunto de actividades for-
mativas que el estudiante realiza a lo largo del cuatri-
mestre. Las actividades formativas propuestas suman
un total de 6 puntos, por lo que los estudiantes pueden
seleccionar actividades concretas y no están obligados
a realizar todas las propuestas.

En las dos etapas de la investigación intervinieron
dos grupos de estudiantes de la misma asignatura: 

• Grupo A: 65 estudiantes matriculados en el año
académico 2011-12.

• Grupo B: 94 estudiantes matriculados en el año
académico 2012-13.

Los estudiantes del Grupo A fueron la base del
estudio preliminar para detectar la incidencia del pla-
gio en las diferentes actividades propuestas durante el
curso. Después de diseñar la intervención específica,
estos estudiantes fueron considerados el grupo de con-
trol, siendo los estudiantes del Grupo B el grupo expe-
rimental.

2.2. Estudio previo: identificación y comprensión
del plagio en un curso on-line

Como se ha indicado anteriormente, el primer pa -
so de la investigación consistió en analizar el porcenta-
je de plagio en las actividades de evaluación continua
propuestas a los estudiantes a lo largo del año acadé-
mico. Los estudiantes trabajan en un campus virtual
on-line, en el que tienen disponibles las actividades y
las puntuaciones de las mismas. Estas son las activida-
des propuestas a los estudiantes para obtener los cua-

tro puntos necesarios para la evaluación continua:
• Test de autoevaluación: 14 test de autoevalua-

ción con preguntas de selección simple para cada uno
de los temas de la asignatura, con un valor de 0,05
puntos por prueba.

• Asistencia a sesiones presenciales virtuales: La
asistencia a dos sesiones presenciales virtuales se valo-
ra con 0,15 puntos cada una.

• Participación en los foros de discusión: Los foros
buscan fomentar la participación y discusión entre los
estudiantes. Los estudiantes pueden conseguir un má -
ximo de 0,5 puntos, y la calificación tiene en cuenta el
número de intervenciones, y la calidad y relevancia de
las mismas. 

• Actividades abiertas: Estas tareas incluyen activi-
dades como la creación de un glosario de términos
matemáticos, un trabajo de geometría, análisis estadís-
ticos, etc. Hay diferentes tareas con puntuaciones
entre 0,5 y 1 punto cada una.

• Lecturas y reflexiones personales: Las lecturas se
centran en la revisión de artículos, noticias, etc. y la pos-
terior reflexión personal sobre ellas. El estudiante puede
obtener un máximo de 1 punto por cada una de ellas.

Para el desarrollo del estudio inicial hemos analiza-
do el comportamiento de los estudiantes del Grupo A
(2011-12) para entender los porcentajes de participa-
ción y las tendencias de plagio.

2.2.1. Análisis de la participación de los estu -
diantes

Como se ha comentado en el punto 2.1, los estu-
diantes no tienen la obligación de entregar todas las
actividades. Cada estudiante puede elegir centrarse en
unas actividades formativas e ignorar otras. Con el fin
de centrar el objetivo del estudio en actividades con-
cretas, comenzamos por analizar la tasa de participa-
ción en las 10 actividades propuestas. La tabla 1 pre-
senta un desglose de las tasas de entrega de cada acti-
vidad de la asignatura. Aunque el estudio preliminar se
centró en el Grupo A (2011-12), se incluyen también
las tasas del Grupo B para su comparación. 

Las actividades que presentan un mayor índice de
participación son los test y la asistencia a las sesiones
presenciales virtuales. La sencillez de estas actividades
y la flexibilidad para entregarlas a lo largo de todo el
cuatrimestre pueden ser dos de las razones que hagan
que el porcentaje de entrega sea tan elevado. Las ca -
racterísticas de estas actividades hacen que no se pue -
da cometer plagio en ellas; sin embargo son las que
más entregan los alumnos.

Por otra parte, los trabajos y lecturas presentan
resultados variados, con tasas de participación que van
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disminuyendo a medida que avanza el curso y aumen-
ta la dificultad. Las actividades 2, 3 y 9 presentan unos
índices muy bajos de participación y esto puede deber-
se, principalmente, a que ambas actividades implican
un alto trabajo de búsqueda de información, lo que
supone una inversión de tiempo en la realización de la
tarea superior al resto.

2.2.2. Análisis del plagio
Para este punto, hemos ignorado las actividades 1

y 2, ya que no implican ningún proceso de elaboración
propio del estudiante. En total los estudiantes enviaron
más de 350 actividades a lo largo del cuso 2011-12.
Dadas las limitaciones de tiempo a lo largo del curso,
hemos seleccionado una muestra aleatoria para anali-
zar las tasas de plagio (un máximo de 23 entregas por
tarea). La selección se realizó de forma aleatoria para
cada tarea, teniendo en cuenta que los estudiantes que
optan por cada entrega son diferentes. En aquellas
actividades donde el número de tareas entregadas fue
menor a 23, analizamos todas las actividades entrega-
das. Todas estas actividades fueron analizadas utili-
zando la herramienta anti-plagio Turnitin. Los resulta-
dos se presentan a continuación agrupados por tipo de
actividad.

• Foros: Entre las actividades entregadas en los 2
foros un 36,36% presentan plagio. Aunque el porcen-
taje no es muy elevado, el tipo de plagio es muy grave,
ya que es una actividad en la que se pide explícitamen-
te a los estudiantes que incluyan sus opiniones perso-
nales. 

• Actividades abiertas: La actividad 9 sobre la crea-
ción de un proyecto estadístico solo fue entregada por
tres estudiantes. Es de destacar, sin embargo, que dos
de ellas eran completamente originales, pero la tercera
presentaba una tasa de plagio de un 31%. Las activi-
dades 3, 5 y 8 tienen características especiales, ya que
buscan definir contenidos matemáticos y para ello es
normal recurrir a definiciones clásicas, comúnmente
aceptadas y que aparecen en numerosas páginas de
Internet. 

• Lecturas y
reflexiones perso-
nales: En la activi-
dad 6 no se detec-
ta ningún caso de
plagio. Es una acti-
vidad que busca
analizar los datos
de un periódico
actual, localizando
los diferentes tipos

de números y de conceptos matemáticos que apare-
cen en él. Los estudiantes eligen todo tipo de periódi-
cos, tanto de in formación general como temáticos, y la
presentación de esta actividad también es variada
entregando los datos tanto en tablas esquemáticas
como en informes más desarrollados.

Por su parte, la actividad 5 presenta resultados
mucho peores. Todas las entregas (100%) presentan
coincidencias con fuentes no citadas o citadas incorrec-
tamente (tabla 2). Siete de estas actividades (30,4%)
incluyen porcentajes de plagio por encima del 80%,
llegando en el peor de los casos al 96%. Solo cinco de
los trabajos analizados devuelven porcentajes por
debajo del 25%.

2.2.3. Resultados preliminares
Los datos analizados muestran que la actividad 5

es la que presenta una mayor tasa de plagio, así como
el mayor índice de participación si excluimos los test y
las clases on-line. La tasa de plagio en esta actividad es
tan alta que no puede atribuirse exclusivamente a los
estudiantes, ya que no se han detectado índices tan
altos en otras actividades. Cabe destacar que esta acti-
vidad se centra en un tema muy específico, fácilmente
localizable en Internet, apenas relacionado con noti-
cias y con muy pocas aplicaciones directas en el aula.

Después de un cuidadoso análisis, y sin excusar el
comportamiento poco ético de algunos estudiantes,
tenemos que considerar que el diseño instruccional de
la actividad no es correcto, ya que fomenta ese com-
portamiento en una amplia representación de estu-
diantes que sí han entregado trabajos originales en
otras actividades.

Por otro lado, no parece que el esfuerzo que re -
quiere la actividad sea un factor determinante para el
incremento del plagio, ya que la actividad del análisis
de los elementos numéricos del periódico también
tiene una alta carga de trabajo y sin embargo la tasa de
plagio es menor.

Habiendo examinado las diferentes actividades
propuestas y sus características, se puede ver que
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aquellas que tienen una menor tasa de plagio
son las que implican una participación más per-
sonal de los estudiantes, con opiniones y pro-
puestas, así como aquellas cuyos contenidos
están vinculados a elementos presentes en su
vida cotidiana y en su entorno más cercano. En
resumen, en actividades que promueven la par-
ticipación, la originalidad y la creatividad. A par-
tir de estas conclusiones preliminares, tratamos
de comprobar si los cambios en el diseño (pero
no en el significado profundo) de una actividad
pueden tener un impacto en las tasas de plagio.

2.3. Diseño de la intervención
En esta sección se presenta el diseño del ex -

perimento para reducir el plagio: después de identifi-
car la actividad que había presentado la tasa más alta
de plagio, esta actividad fue rediseñada y presentada a
un nuevo grupo de estudiantes (Grupo B). Estos estu-
diantes (n=94) se matricularon en el curso 2012-13,
en la misma asignatura, con la misma agenda, progra-
mación, secuenciación y evaluación.

2.3.1. Rediseño de la actividad 5
Esta actividad fue seleccionada para el análisis de

la hipótesis. El diseño original de la actividad se plan-
teaba como una pregunta de respuesta abierta con el
objetivo implícito de que los estudiantes presentaran
una respuesta con los datos correspondientes de tal
manera que se pudieran usar en un aula de Educación
Primaria. La definición de la actividad era la siguiente:

• Lectura: Números de primera: En la lectura re -
comendada para este tema, el Diablo de los Nú meros
presenta a Robert unos números especiales: esos que
él llama los números de primera. En el mun do real es -
tos números se llaman números primos y co mo nuestro
protagonista dice «Los matemáticos llevan mil años
rompiéndose la cabeza con ellos. Son unos nú meros
maravillosos. Por ejemplo el once, el trece o el dieci-
siete...». Investiga sobre el significado de los números
primos y escribe un breve ensayo en el que recojas las
ideas clave sobre estos números (definición, evolución
histórica, propiedades, curiosidades…).

Durante el curso 2012-13, el título y la descripción
de la actividad fueron modificadas, siguiendo unas
pautas que trataron de evitar el plagio entre los estu-
diantes, de acuerdo a las conclusiones extraídas en el
estudio preliminar. Con este propósito, la actividad se
presentó a los estudiantes de la siguiente manera:

• Lectura: Explicando qué son los números de pri-
mera: En la lectura recomendada para este capítulo el
Diablo de los Números presenta a Robert unos núme-

ros especiales: esos que él llama los números de prime-
ra. En el mundo real estos números se llaman números
primos y como nuestro protagonista dice «Los mate-
máticos llevan mil años rompiéndose la cabeza con
ellos. Son unos números maravillosos. Por ejemplo el
once, el trece o el diecisiete...». Investiga sobre los nú -
meros primos y, después, te proponemos realizar la
siguiente actividad: Imagínate delante de una clase de
niños entre 9 y 10 años, a los que tuvieras que explicar
brevemente qué son los números primos. Redacta en
media hoja (no más de 30 líneas), cómo se lo explica-
rías. Si quieres, en la mitad inferior de la hoja, puedes
añadir una imagen o esquema. Intenta hacerlo ameno,
original, didáctico, etc., ¡ten en cuenta que se lo estás
explicando a niños!

• Objetivos de la actividad: Ser conscientes de la
relevancia que tienen los números primos para las Ma -
temáticas. Asumir el rol de maestro preparando (es -
 quemáticamente) una clase a estudiantes de Pri maria.
Realizar una actividad motivadora de cara a tu futuro
profesional como maestro. 

• Criterios de evaluación: Los conceptos expues-
tos y explicados sobre los números primos y sus pro-
piedades deben ser correctos; se valorará el grado de
originalidad y creatividad en la elaboración de la clase;
redacción y ortografía adecuadas.

El nuevo diseño de la actividad da pautas concre-
tas incluyendo la necesidad de desarrollar la actividad
para un entorno real y cercano (un aula de primaria).
La actividad se presenta como una pequeña investiga-
ción que propone la búsqueda de datos, pero enfo-
cando la entrega como una propuesta personal, que
busca la creatividad del alumno, y no una mera enu-
meración de los datos encontrados. Los criterios de
evaluación hablan explícitamente sobre cómo usar los
materiales aportados y de cómo se tendrá en cuenta el
rigor y la claridad de los contenidos expuestos.

Con el nuevo diseño de la actividad, los estudian-



© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 39-48

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6

45

tes son conscientes de
que se valorará la crea-
tividad, pero también
son conscientes de la
importancia de los da -
tos proporcionados.

Lo más importan-
te, la rúbrica de eva-
luación, el tiempo para
realizar la actividad y la
fecha de entrega se
mantuvieron igual a la
actividad original; solo
cambió la descripción
de la actividad. 

2.3.2. Diseño experi-
mental

El rediseño de la actividad se presentó a los estu-
diantes en el siguiente año académico para su compa-
ración. Los estudiantes del curso académico 2011-12
(Grupo A) serán considerados el grupo de control,
mientras que los estudiantes del curso académico
2012-13 (Grupo B) serán considerados el grupo expe-
rimental. Una vez finalizado el curso se tomaron dos
medidas importantes: 

• Medidas #1: Una comparación en profundidad
de las tasas de plagio en la actividad 5, con el fin de
comprender si el nuevo diseño da como resultado ta -
sas de plagio más bajas. Las tasas de plagio de cada
grupo serán analizadas y comparadas usando la prue-
ba T para comprobar si las diferencias en los porcen-
tajes de plagio son estadísticamente significativas.

• Medidas #2: Una comparación entre las tasas
de plagio de los dos grupos en otra actividad, para

comprobar si los dos grupos eran realmente compara-
bles en sus prácticas de plagio en el día a día y en su
rendimiento general. La segunda medida es importan-
te para descartar diferencias significativas entre los gru-
pos (por ejemplo, el grupo experimental podría estar
compuesto por estudiantes con unos principios éticos
más fuertes en relación al plagio).

3. Resultados
Aunque el Grupo A era más numeroso que el B,

sus tasas de entrega relativas eran similares, como se
observa en la tabla 1. Las dos excepciones más nota-
bles se produjeron en las actividades 3 y 9. Lo más
relevante para nuestro estudio es que la media de
entregas de la actividad 5 está por encima del 75% en
ambos cursos académicos. A pesar del cambio en el
diseño de la actividad no se observaron cambios signi-
ficativos en la tasa de participación, manteniendo un

alto porcentaje de en -
tregas. 

3.1. Porcentaje de
plagio (Medidas #1)

El primer paso fue
realizar un análisis en
profundidad de todas
las entregas de la acti-
vidad 5 en ambos cur-
sos. En total hubo 50
entregas en el grupo de
control (Grupo A) y 78
entregas en el grupo
experimental (Grupo
B), teniendo en cuenta
que los estudiantes no

Figura 1. Tasas de plagio en el grupo de control.

Figura 2. Tasas de plagio en el grupo experimental.
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están obligados a entregar todas las tareas.
Las figuras 1 y 2 indican las tasas de plagio
encontradas en cada entrega para ambos
grupos. Los resultados son destacables, con
muy pocos casos de plagio entre los estu-
diantes del grupo experimental, y con solo
dos casos aislados que presentan tasas por
encima del 30%.

Como resultado (tabla 3), la media de
plagio en el grupo experimental (M=3,87,
SD=10,26) es mucho menor que la del grupo de con-
trol (M=47,66, SD=29,96). Esta diferencia es esta-
dísticamente significativa, t (56.4=9.97, p<.000, d=
4.39). El test de Levene para la igualdad de varianzas
no se cumplía, por lo que la prueba-t no asume una
varianza homogénea.

3.2. Comparación de rendimiento (Medidas #2)
Si bien el análisis de tasas de plagio muestra una

mejora significativa, es importante comprobar si ambos
grupos son realmente comparables, tratando de redu-
cir posibles factores potenciales de confusión. Esto es
especialmente importante ya que los instructores no
tienen acceso a los datos demográficos de los estudian-
tes.

En la tabla 1 se puede observar que las tasas de
entrega estaban razonablemente equilibradas. Ade -
más, también hemos estudiado el desempeño en otra
actividad para asegurar que los dos grupos eran com-
parables. Hemos analizado los resultados de la activi-
dad con la segunda mayor tasa de coincidencias, la
actividad 7, en la que los estudiantes deben elegir foto-
grafías y analizar los elementos matemáticos que apa-
recen en ellas. Esta actividad tuvo un alto grado de
coincidencias, de múltiples fuentes, normalmente sin
referencias, de las que los alumnos extrajeron las defi-
niciones que acompañaban a las fotografías.

Como se observa en la tabla 4, en este caso el
grupo experimental muestra unos datos ligeramente
mejores (M=22,09, SD=6,24) que el grupo de con-
trol (M=28,82, SD=6,01), con solo una diferencia de
6,73% que se identificó como no significativa durante
el análisis estadístico. 

4. Discusión y conclusiones
Debido al creciente interés que el plagio está gene-

rando en contextos de Educación Superior, este traba-
jo se ha centrado en comprender por qué y cómo pla-
gian los estudiantes, con el objetivo de explorar enfo-
ques constructivos para reducir el plagio.

Comenzamos el estudio con un análisis de los
patrones de plagio en una asignatura de un grado on-
line, observando y analizando cómo las tasas de plagio
eran diferentes en función del tipo de tarea. En este
estudio preliminar, se identificaron las tareas que eran
más propensas al plagio y en lugar de aumentar la
severidad de nuestros métodos más coactivos, trata-
mos de mejorar esta situación promoviendo una moti-
vación interna hacia la creatividad. En nuestro experi-
mento principal se cambiaron las instrucciones de la
actividad, pero no el propósito ni la rúbrica de evalua-
ción de la misma.

Los resultados muestran unas diferencias muy sig-
nificativas entre el grupo experimental y el de control.
Esto indica que el modo en el que el ejercicio se re -
dacta tiene un fuerte impacto en la actitud de los estu-
diantes. Es importante indicar que los estudiantes no
recibieron ningún aviso especial advirtiendo sobre el
plagio diferente a los habituales que todos los grupos
reciben al comienzo del curso. Esto contrasta con las
percepciones existentes sobre por qué los estudiantes

harían trampas: pereza, dificultad de las tareas,
falta de comprensión sobre las implicaciones
morales, etc. Con esta prueba hemos obteni-
do una respuesta positiva de nuestros estu-
diantes, sustituyendo el enfoque habitual
(amenazas de consecuencias si se detecta el
engaño) por una propuesta que les permite
ser creativos y originales.

Por lo tanto, este estudio muestra que es
posible reducir la incidencia de plagio diseñando acti-
vidades en las que se fomenta que los estudiantes pro-
pongan sus propias ideas, y en las que utilicen Internet
como vehículo para localizar información ya existente
que les ayude a encontrar soluciones, pero no la tarea
principal.



Cabe señalar, sin embargo, que este experimento
ha conseguido uno de los objetivos buscados redu-
ciendo el plagio, pero la dimensión ética no se ha
abordado: muchos de nuestros estudiantes siguen sin
comprender las implicaciones éticas del plagio, y con-
sideran Internet como un gran repositorio de informa-
ción del que se puede disponer sin ninguna otra impli-
cación. Sigue siendo necesaria una exploración más
profunda de la dimensión ética del trabajo académico,
con especial atención en el rigor, el reconocimiento y
la valoración de la propiedad intelectual, enseñando a
los alumnos a respetar el trabajo de los demás como
punto de partida, pero no como un producto final y
reproducible.

Por último, reconocemos que la contribución de la
investigación presenta limitaciones en cuanto al tama-
ño de la muestra y a los elementos comparados, pero
consideramos que puede ser la base para un trabajo
más exhaustivo que debe ampliar la población de estu-
dio y debe incluir actividades de diferentes asignaturas,
estudios y modalidades de formación (por ejemplo,
on-line frente a presencial). Además, este análisis está
limitado a una universidad e idioma concretos, y debe-
ría completarse con referencias cruzadas con otros tra-
bajos internacionales.

El mundo cambia y los procesos de enseñanza
deben intentar seguir el ritmo, ya sea a través de nue-
vos reglamentos o de nuevos métodos de enseñanza.
Creemos que este estudio puede arrojar algo de luz en
el proceso que lleva a nuestros alumnos a plagiar con
tanto descuido. La solución no solo radica en métodos
coercitivos: hay espacio para enfoques positivos.
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RESUMEN
El presente trabajo analiza el fenómeno de las descargas de contenidos audiovisuales –películas y series de televisión– que habi-
tualmente practican los universitarios a través de Internet; sus actitudes ante las descargas ilegales y la formación que tienen en
relación a la situación legal de las mismas. Estas cuestiones conforman una realidad que aunque a priori parece ser demasiado
frecuente, se encuentra todavía muy poco explorada y es escasamente tratada desde una perspectiva científica en nuestro con-
texto. Los datos se obtuvieron a partir de un cuestionario diseñado ad hoc, administrado a estudiantes de tres Grados universita-
rios (Comunicación Audiovisual, Educación Primaria y Educación Social), por considerar que se trata de titulaciones en las que
un conocimiento de base ético y legal ante las descargas de contenidos en la red es urgente y necesario para unos jóvenes que
se están preparando con el propósito de dedicarse a la formación e información de los futuros ciudadanos del siglo XXI. Los
resultados del estudio muestran cómo el consumo de contenidos procedentes de la industria audiovisual (televisiva y cinemato-
gráfica), es una práctica asentada entre los universitarios, que tienen actitudes claramente favorables hacia ella pero que prestan
escasa importancia a cuestiones éticas y legales ante las descargas no legales, además de tener muy baja formación en estas cues-
tiones. Los resultados sugieren la necesidad de poner en marcha acciones educomunicativas para mejorar sus competencias infor-
macionales y digitales.

ABSTRACT 
This article analyses the phenomenon of downloading audio-visual content –movies and television series– which is habitually
practiced by university students via the Internet; their attitudes towards illegal downloads; and the education/training that they
have about the legal status of this activity. These issues are a frequent reality but are little discussed in our academic context. Data
was obtained from a questionnaire designed ad hoc. This was administered to students enrolled in different university degrees
(Audio-visual Communication, Primary Education and Social Education). We believe that these college degrees require ethical
and legal training on the issues regarding downloading of content from the web. This education is an urgently needed training
for young people who will work in educating and informing the citizens of the 21st century. The study results show that university
students habitually consume a high percentage of online content from the audio-visual industry (films and television series).
Students have clearly favourable attitudes towards this form of consumption. However, students show little regards to the ethical
and legal issues surrounding downloading from the Internet. In addition, they have a very low degree of education and training
on these issues. The results suggest the need to implement training programs and to conduct information campaigns to improve
their information and digital literacy.
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1. Introducción y estado de la cuestión
Internet se abre ante nuestros ojos como un am plio

mundo de posibilidades en el que sumergirse para na -
vegar entre multitud de contenidos de procedencias
muy diversas, lo que resulta sumamente positivo. No
obstante, esa naturaleza tan abierta también cuenta con
un gran inconveniente: se ha convertido en un «self-ser-
vice» en toda regla. Es posible descargar y ha cer uso de
productos alojados en la Red que pueden encontrarse
sujetos a determinados derechos de autor, a cambio de
los cuales, no existe contraprestación al guna –económi-
ca, moral, etc.– de cara al autor o «propietario» de los
mismos; provocando consecuencias negativas para el
sector audiovisual y la in dustria del entretenimiento
(León & Varela, 2009; 2010), e incluso con repercusio-
nes para el desarrollo económico y social de los países
(Bai & Waldfogel, 2012; Ritzer & Jurgenson, 2010;
Ruud, Heuvelman, Tan, & Peters, 2012).

En concreto, la descarga de contenidos pertene-
cientes al sector audiovisual, entendiendo como tal «el
conjunto heterogéneo de mercados caracterizado por
participar directa o indirectamente en la provisión y
recepción simultánea de sonido e imágenes en movi-
miento, con independencia del medio de transmisión
utilizado, y de si va dirigido a un solo individuo o a un
conjunto de ellos» (Pablo & Muñoz, 2001: 125-126),
es una conducta en auge extendida por todo el mun -
do. Como señalaban en su momento los autores ante-
riores, el contenido propio de la industria audiovisual
resulta sumamente peculiar, puesto que «puede ser
transmitido, y consumido, tanto incorporado en un so -
porte físico como de una forma intangible, lo que hace
que la aplicación de restricciones comerciales a este
tipo de productos sean cada vez más complicada».

Si bien es cierto que, desde la visión de las empre-
sas cinematográficas y las productoras en general, In -
ternet aumenta la oferta y amplía el abanico de posibi-
lidades de distribución de sus productos; también se
torna en la autopista de miles de archivos transmitidos
sin ningún control o restricción, convirtiéndose la pira-
tería digital, en «la principal preocupación de la indus-
tria audiovisual, del mismo modo que lo fue en su día
para la industria musical» (Clares, 2008: 4). Como in -
dican Prasad y Mahajan (2003), la piratería digital en -
globa comportamientos como la copia no legal de ma -
teriales digitales, instalación ilegal, la piratería en In -
ternet, y la instalación de programa con licencia para
usuario único en más equipos de los permitidos. 

Coincidimos con Moretto (2012: 17) cuando afir-
ma que «la tecnología digital e Internet han producido
un cambio estructural de consecuencias extraordina-
rias en la propiedad intelectual, en la que la infraes-

tructura es una parte tan importante de la solución,
como la ley». Aspecto considerado crucial para la pro-
tección de los derechos de los autores y de los usuarios
(Breen, 2010; Dimagio, Hargittai, Neuman, & Ro -
binson, 2001; Farre, 2008; Ló pez-Sintas, 2011; Reg -
ner & al., 2010).

El número de internautas ha aumentado en los
últimos años, como se puede apreciar en los estudios
elaborados por las distintas instituciones tanto naciona-
les como internacionales. Como botón de ejemplo, de
acuerdo con la encuesta llevada a cabo por el Instituto
Nacional de Estadística (INE)1, el consumo de Inter -
net y su frecuencia, en el año 2015, ha seguido una
progresión ascendente, situándose en un 78,7% el
por centaje de hogares que disponen de conexión a In -
ternet (casi cinco puntos más que en 2014) y un
74,7% de los españoles son usuarios frecuentes de In -
ternet (en los tres últimos meses). En la misma línea, el
informe Sociedad de la Información en España
(2014)2, revela que 26,25 millones de españoles son
usuarios de Internet, incrementando esta cifra en 1,45
millones con respecto al año anterior.

Pero el hecho que nos parece preocupante es, que
de la misma forma que aumenta el consumo de Inter -
net, aumenta vertiginosamente el fenómeno de la des-
carga sin autorización o piratería. A pesar de que hoy en
día es complicado conocer con exactitud las estadísticas
sobre este tema, debido a las diferentes y variadas for-
mas y métodos de descarga que coexisten en la actuali-
dad (Ruud & al., 2012), si nos centramos en el informe
presentado por el Observatorio de Pi ratería y hábitos de
consumo digitales3, en el caso de España, los conteni-
dos pirateados entre 2012 y 2014 se valoran en más de
54 mil millones de euros, registrándose en nuestro país
unos 8.476 accesos a contenidos ilegales por minuto
(frente a los 5.800 que se realizaron en 2012). 

Los datos de consumo de contenido descargado de
forma no legal referenciados en precedencia se susci-
tan incluso a la par de la entrada en vigor de la nueva
Ley de Protección Intelectual4 (Ley 21/2014, de 4 de
noviembre), en la que se tipifican una serie de medidas
agrupadas en tres bloques: medidas con las que se revi-
sa el sistema de copia privada; medidas en las que se
establecen mecanismos de supervisión de las entidades
que gestionan los derechos de propiedad intelectual y
medidas orientadas a perseguir las vulneraciones de
dichos derechos en el entorno digital. Aunque todavía
es pronto para analizar el alcance real de dicha Ley
(Moreno, 2010), consideramos interesante conocer el
grado de formación que tienen los ciudadanos ante las
consecuencias legales y éticas que se derivan de la le -
gislación relacionada con la propiedad intelectual.



En base a la revisión bibliográfica que hemos lleva-
do a cabo (Akbulut, 2014; Buse, 2009; Cuadrado &
Miquel, 2010; 2011; Cronan & Al-Rafee, 2008; Gupta
& al., 2004; Higgins, 2007; Jambon & Smetana, 2012;
Ribina, 2014; Ruud & al., 2012; Willians & al., 2010),
observamos que muchos de los estudios realizados se
centran en las descargas de productos musicales, y
software en general, no tanto en la descarga de conte-
nidos cinematográficos y series de televisión (Ruud &
al., 2012). En nuestro caso, para la realización del
estudio, hemos tenido en especial consideración el tra-
bajo de Cuadrado y Miquel (2010) en el que se ana-
liza la actitud y la ética de los usuarios hacia la piratería
musical; los trabajos de Akbulut
(2014), y Cuadrado y Miquel
(2011), en los que los autores
analizan dos modelos de ecuacio-
nes estructurales centrados en la
predisposición de los usuarios ha -
cia la piratería digital en el primer
caso, y hacia la piratería musical
en el segundo, así como el estu-
dio comparativo de Gupta y otros
(2004) sobre la influencia de la
ética versus otras variables en la
toma de decisiones de los consu-
midores en la adquisición de soft-
ware.

En el primero de ellos, los investigadores se cen-
tran en el análisis de las pautas generales que siguen
las personas (entre 14 y 45 años) en el consumo de
música y su actitud ante la piratería musical, principal-
mente desde una perspectiva ética de la demanda,
identificando seis factores (ética, pérdida, legal, valor,
beneficio y economía) como determinantes (explicati-
vos) de las actitudes presentadas por los sujetos. En
este estudio, se pone de manifiesto cómo el consumo
de música obtenida de forma no legal está muy exten-
dido. Pero los sujetos participantes no presentan una
postura ética realmente vinculante en cuanto a lo
apropiado que pueda ser el descargar y/o vender de
forma no legal producciones musicales, e incluso, los
autores afirman que «mientras que se está de acuerdo
en que comprar en el top-manta es una actividad ile-
gal, su opinión sobre la legalidad de la descarga de In -
ternet no queda explícitamente manifiesta» (Cua drado
& Miquel, 2010: 10). Teniendo en cuenta esta cues-
tión, los autores desarrollan un segundo estudio (Cua -
drado & Miquel, 2011) en el que consideran a «los
antecedentes del comportamiento de descarga no au -
torizada de música de Internet», como cuestiones fun-
damentales para delimitar posibles medidas de preven-

ción y superación de la problemática que supone la
descarga ilegal para la industria musical.

Entre estos antecedentes del comportamiento, los
autores se centran en diversas variables identificadas
en otras teorías y modelos teóricos. Variables como el
perfil social y demográfico, las actitudes y la motiva-
ción, propios de la Teoría de la Acción Razonada (Aj -
zen & Fishbein, 1980); la ética y la aceptación social
de los comportamientos (cuestiones planteadas desde
la Teoría del Comportamiento Planeado (Ajzen,
1991); así como, los factores motivacionales explicati-
vos, propios del Modelo de Aceptación Tecnológica
(TAM) (Davis & al., 1989).

Entre sus resultados, debemos resaltar que, aun-
que solo dos de las variables consideradas en su estu-
dio parecen influir directamente sobre la intención de
descargar música (actitud hacia la descarga y habilida-
des percibidas para realizarlas), las otras tres mantie-
nen una determinante influencia sobre la actitud hacia
la piratería (comportamiento pasado, predisposición
ética y nivel de implicación general).

Por otra parte, el último de los trabajos señalados
(Gupta & al., 2004), también se centra en las actitudes
de los individuos hacia la piratería, si bien, en este caso
respecto al software, diferenciando entre considera-
ciones éticas y legalidad percibida, y otras variables de
índole económica y legal (como conciencia criminal o
sancionadora y conciencia del impacto social).

Por tanto, podemos señalar que estas investigacio-
nes han sido nuestro punto de partida y guía del estu-
dio realizado sobre los comportamientos, actitudes y
los usos de los sujetos respecto a las descargas de con-
tenidos audiovisuales en Internet, a lo que nosotros he -
mos considerado añadir una nueva dimensión más
relacionada con la formación educomunicativa de los
jóvenes, propuesta como básica en la actualidad por
diversos autores, como Aguaded (2012: 261), quien
afirma que «las instituciones escolares y sociales han
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Los estudiantes encuestados afirman que las descargas que
realizan son mayoritariamente «piratas»: El 67,03% de los
encuestados decían descargar contenidos «piratas» –gratui-
tos, sin autorización del autor–, se guidos por los productos
«gratuitos» –con autorización del autor– con un 13,19%.
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ignorado con
excesiva fre-
cuencia la
educación de
los hechos
presentes, los
cambios cul-
turales, políti-
cos y de todo
orden del
mundo con-
temporáneo».

2. Material y
método

Siguiendo
a Martín-Mo -
reno (2007) y a Sanz-Ca sado (1994), podemos decir
que el estudio realizado pertenece a la categoría de
estudio de usuarios, en la línea de la investigación apli-
cada, empírica, y exploratoria, a la vez que reúne requi-
sitos de las descriptivas, correlacionales y explicativas.

Los objetivos del mismo han sido: Analizar los há -
bitos de consumo de la población universitaria, sobre
determinados contenidos audiovisuales a través de
Internet (películas y series de televisión); Detectar sus
actitudes, conocimientos y habilidades ante las descar-
gas ilegales de contenidos en la Red; Describir la for-
mación que perciben tener en relación a las cuestiones
legales y éticas sobre el tema. Con la combinación de
la información obtenida a través de la revisión biblio-
gráfica de textos académicos y legales sobre la temáti-
ca, junto con las manifestaciones de los sujetos partici-
pantes en el estudio, consideramos que podemos ofre-
cer una visión más completa sobre el tema.

En lo referente a la metodología de recogida de
datos, siguiendo a autores como Briones (2008), Ro -
dríguez y otros (1996) y Sierra (1994), optamos por
una de carácter mixto, de tipo cuantitativo, con la fina-
lidad de obtener, en primer lugar, unos datos concre-
tos a partir de las respuestas de los sujetos a preguntas
de orden cerrado, junto con las aportaciones de con-
dición más cualitativa, que se desprenden de las res-
puestas literales dadas por los sujetos a cuestiones de
respuesta libre y abierta.

Para el desarrollo del trabajo de campo, diseña-
mos un cuestionario formado por 32 ítems, y estructu-
rado en cuatro grandes apartados: Usos de recursos
TIC y su vinculación con las descargas; conoci mientos
y habilidades; actitudes y motivos hacia la descarga
gratuita sin autorización en Internet; for mación legal y
ética. Para la construcción del cuestionario, realizamos

una revisión pormenorizada de los ítems utilizados en
las investigaciones previas (Cua drado & Miquel,
2010; 2011; Gupta & al., 2004). 

A continuación, agrupamos dichos ítems, según su
contenido, en torno a las cuatro grandes dimensiones
de las que partimos: usos, actitudes, conocimientos y
formación. El siguiente paso fue la reformulación de
las preguntas, con la finalidad de obtener la mayor cla-
ridad y concisión en las mismas, para posteriormente,
seleccionar las más adecuadas a nuestro objeto de es -
tudio, añadiendo otras que, aunque no se encontra-
ban necesariamente en los estudios previos, sí consi-
derábamos importantes para el nuestro.

Una vez realizada esta primera revisión, y para
asegurar la validez del instrumento, se procedió a su
evaluación mediante la técnica del juicio de expertos.
Como criterio de selección, optamos por un grupo de
cuatro expertos reconocidos en la materia (tres profe-
sores de la Universidad de Huelva y uno de la Uni -
versidad de Extremadura, seleccionados por su expe-
riencia tanto en cuestiones legales relacionadas con las
descargas por Internet, como con cuestiones de comu-
nicación, tecnología educativa, y metodología de in -
vestigación). A estos expertos se les solicitó que valo-
raran el instrumento en su globalidad, el grado de per-
tinencia de cada uno de los ítems incluidos, y su grado
de precisión y adecuación, tanto a nivel sintáctico co -
mo semántico. Una vez depurado en base a las res-
puestas de los expertos, el instrumento quedó configu-
rado como se recoge en la tabla superior.

Desde una perspectiva de formato, los ítems de
nuestro cuestionario pueden clasificarse, de acuerdo
con Sierra (1994), en cuatro clases de preguntas, en
función del tipo de información que pretendíamos
conseguir: preguntas abiertas, de carácter dicotómico;
preguntas categorizadas, también llamadas de respues-
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ta múltiple; y cuestiones con respuestas en escala tipo
Likert en las que se pretende reflejar el grado de inten-
sidad en la respuesta obtenida.

Con la finalidad de asegurar la fiabilidad de nues-
tro instrumento desde una perspectiva estadística, y
siguiendo a Bisquerra (1987), después de clasificar las
preguntas en tres grupos, según el tipo de respuestas
que ofrecían (requisito previo para poder hallar los
índices de fiabilidad con la mayor exactitud posible),
se obtuvo un valor alfa o índice de consistencia interna
superior al .75 en los tres grupos (G1α=.817; G2α
=.808; G3α=.793) de forma que podemos conside-
rar que el instrumento utilizado presenta una alta fiabi-
lidad o consistencia interna. 

En relación a la muestra, la selección ha seguido
un muestreo «intencionalmente dirigido», tomando co -
mo criterio de inclusión: estudiantes universitarios; ma -
triculados en Grados universitarios relacionados con la
educación y la comunicación; y sujetos con edades
entre 20 y 30 años. Por ello, tomamos como po blación
diana a los estudiantes del Grado de Comu nicación
Audiovisual de la Facultad de Bibliotecono mía y Do -
cumentación de la Universidad de Extrema dura, y de
los Grados de Educación Primaria y Edu cación Social
de la Universidad de Huelva. El trabajo de campo se
realizó en los meses de abril y mayo de 2014. La par-
ticipación de los sujetos en el estudio fue aleatoria, de
acuerdo a la accesibilidad y disponibilidad del alumna-
do en el momento de cumplimentación del cuestiona-
rio vía Moodle, en el aula de informática. Los encues-
tadores fueron dos alumnos colaboradores de la inves-
tigación que tenían formación previa para suministrar
las encuestas, y conocían cómo debían ac tuar en caso
de duda de los encuestados. 

Finalmente, la muestra participante quedó confor-
mada por 192 estudiantes de los que el 46% pertene-
cían a 3º y 4º del Grado de Comunicación Audio -
visual (N=88); y el 54% restante a los Grados de
Educación (N=104) (2º de Educación Primaria: 37%
y 2º de Educación Social: 17%). En referencia al gé -
nero se distribuyó entre un 40,22% hombres y un
59,78% mu jeres. Por edades, la moda se sitúa entre
20-22 años (71,7%); el 16,3% entre 23-25 años, y solo
un 12% mayores de 25 (de las cuales, dos afirmaron
tener más de 30 años). 

En relación a la situación profesional, hemos de
indicar que el 22,47% se identifican como becarios;
cerca de un 8% como demandantes de empleo, y la
opción «con dedicación a tareas del hogar» correspon-
de al 2,25% del total. Sobre la situación económica, la
mayoría de los encuestados dependía económicamen-
te de terceras personas (98%), pero la mitad de ellos

afirman llegar sin problemas a final de mes; mientras
que el 38,13% depende económicamente también de
otras personas, pero afirman llegar con dificultades
económicas a fin de mes. 

3. Análisis y resultados
El análisis de resultados se ha acometido desde

una perspectiva mixta, cuantitativa y cualitativa. En
primer lugar, realizamos un análisis cuantitativo de los
datos obtenidos con el paquete estadístico SPSS 15.0
(se obtuvieron medidas estadísticas descriptivas básicas
de tendencia central y dispersión; y análisis factorial
para la extracción de componentes principales). 

En segundo lugar, se consideraron los datos reco-
gidos en las cuestiones de respuesta abierta, siguiendo
técnicas de análisis de contenido, de corte cualitativo,
para así, obtener una explicación más completa de los
resultados del análisis anterior. Para ello, se revisaron
las respuestas «en bruto» dadas a dichas cuestiones por
los participantes, extrayendo las unidades de análisis
(palabras y frases) que considerábamos más significati-
vos para su reagrupación en códigos, o palabras claves
para el tema central de la investigación, en un primer
momento, y, posteriormente, en categorías exhausti-
vas, exclusivas; pertinentes y objetivas (Cáceres, 2003).
Una vez establecidas dichas categorías, se procedió a
la clasificación de las diferentes unidades de análisis
por parte de dos codificadores diferentes, buscando
que hubiera, en todo momento, un grado de acuerdo
total entre ellos. Intentando asegurar de esta forma, la
validez de tipo «semántica» (Briones, 1988).

En cuanto al primero de nuestros objetivos: «Co -
nocer el uso que realizan de los recursos TIC y su vin-
culación con las descargas», específicamente nos plan-
teamos detectar: la disponibilidad de medios tecnoló-
gicos; el uso de esos medios para la descarga de con-
tenidos, y para su visualización in-streaming y el tipo
de descarga que realizan. A grandes rasgos, indique-
mos que la muestra participante manifiesta una alta
disponibilidad de recursos informáticos, sobre todo,
ordenador de sobremesa y portátil (94% de la muestra
afirma tener un ordenador portátil), así como de dispo-
sitivos tipo Smartphone (las cifras revelaron un resulta-
do que podríamos esperar; ya que un 87,5% de los
estudiantes afirmaron disponer de este tipo de teléfo-
nos móviles inteligentes).

Respecto a la conectividad, hemos encontrado
que la disponibilidad de «conexión propia» es bastante
alta. El 86,36% de los sujetos que han respondido afir-
mativamente a esta cuestión; frente a solo 12 sujetos
que indicaron no disponer de conexión propia, y cua-
tro personas que no contestaron.
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En el caso del uso de algún tipo de conexión ajena
sin autorización, hemos de decir que solo 17 de los
participantes (8,8% del total) afirman haberlo realiza-
do en algún momento, cifra que podemos considerar
que no es elevada. 

En relación a sus hábitos de consumo de series de
televisión o películas de Internet, el 40% de los sujetos
participantes afirman que nunca realizan descargas, ni
ven in-streaming series o películas por Internet con su
ordenador de sobremesa; el 60% restante afirmaron
haberlo hecho en algunas ocasiones e incluso, muchas
veces. En cambio, en el caso del ordenador portátil los
valores diferían bastante ya que el 89,29% de la mues-
tra afirmó utilizarlo para descargar contenidos audiovi-
suales, e incluso, este dato aumenta hasta un 92,77%
cuando se trata del visionado in-streaming, al igual que
al realizarlo usando sus smartphones y dispositivos
electrónicos tipo iPad
y/o Tablet PC.

Resulta especial-
mente curioso que,
del total de la mues-
tra, una amplia mayo-
ría afirmaron utilizar
la co nexión propia
tanto para descargar
como para visualizar
contenidos audiovi-
suales (65,2% y
68,5%), ya fuera de
forma legal o no.

El segundo de
nuestros objetivos se
centraba en «Detec -
tar sus conocimien-
tos, habilidades y acti-
tudes ante las descar-

gas ilegales de contenidos en la Red». En
relación a los conocimientos y habilidades
que afirman tener los estudiantes para la
descarga no autorizada de series y/o pelícu-
las por Internet, las respuestas obtenidas fue-
ron muy similares a las de las cuestiones
anteriores: un 85,87% de los alumnos y
alumnas que cumplimentaron el cuestiona-
rio afirmaron disponer de las habilidades ne -
cesarias para descargar series y/o películas
gratuitas en Internet; así como el 70,65%
manifestó conocer bastante bien algún pro-
grama para la descarga on-line, sin coste y
sin autorización.

Los estudiantes encuestados afirman
que las descargas que realizan son mayoritariamente
«piratas»: El 67,03% de los encuestados decían des-
cargar contenidos «piratas» –gratuitos, sin autorización
del autor–, se guidos por los productos «gratuitos» –con
autorización del autor– con un 13,19%.

Los principales motivos señalados por los sujetos
para realizar descargas no autorizadas son de carácter
económico (41,3%), el elevado coste de las salas de
cine y de las películas (20,7% y 14,1% respectivamen-
te), y la comodidad de realizar la descarga y el visiona-
do simultáneamente en el lugar y el momento elegido
por el usuario (12,6%).

Otro de los puntos que consideramos de interés
en el estudio han sido las páginas web y aplicaciones
favoritas para la descarga, señaladas por los sujetos en -
cuestados, así como sus tendencias a la hora de com-
partir o no los contenidos descargados de forma ilegal.

Gráfico 1. Descargas que realizan frecuentemente los encuestados.

Gráfico 2. Sitios de descarga indicados por los encuestados.
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En este caso, las páginas más citadas fueron «Series.ly»
y «Series Yonkis». Y para el visionado in-streamig
«YouTube» y nuevamente «Series.ly» como se puede
observar en el anterior gráfico.

Los sujetos, además, a través de sus respuestas a
las cuestiones de carácter abierto, dejaron constancia
clara de una actitud positiva para «compartir y reco-
mendar» los contenidos descargados. En concreto, el
50% de ellos afirmaron compartir contenidos piratas,
y, de ellos, más del 80% los recomendaban. 

En relación al tercero de nuestros objetivos: «Des -
cribir la formación que perciben tener en relación a la
situación legal de las mismas», un 45,05% de los estu-
diantes aseguraron no conocer la legislación sobre des-
cargas sin autorización en Internet. Aunque, la mayo-
ría parecían distinguir con claridad la naturaleza «le -
gal» o «ilegal» de la descarga de series y/o películas en
Internet sin autorización, igual que de la compra de
estos productos en «top-manta», conductas reconoci-
das como actividades no legales por el 76,1% y el 88%
de la muestra, respectivamente.

Sobre la percepción de los sujetos de las conse-
cuencias de este tipo de actividades, constatamos que
el 67,39% de la muestra afirmaban que la compra en
top-manta no implicaba consecuencias futuras. En lo
que se refiere a las descargas sin autorización y a las
consecuencias de ser descubierto realizando ese tipo
de prácticas, un 30,43% aseguraban que resulta muy
sencillo piratear sin ser descubierto; y en caso de serlo,
un 21,17% manifiesta que no existen consecuencias.
De hecho, una gran parte de los encuestados (92%)
afirmaron no conocer las sanciones legales por pira -
tear contenidos o adquirirlos a través de la compra-
venta callejera sin licencia.

En relación a la dimensión ética: mientras que solo
la mitad de la muestra consideraba «no ético» el com-
partir los contenidos de este tipo; un 82,6% de la
muestra consideraba «no ético» vender dichos conte-
nidos, y un 77,2% comprarlos.

4. Discusión y conclusiones
Los resultados obtenidos, y partiendo de nuestro

interés en saber cuál es la naturaleza de las series y
películas que los alumnos descargan y a qué otro tipo
de contenidos acceden, han constatado que los pro-
ductos descargados son obtenidos mayoritariamente
de forma gratuita y sin autorización; con lo que podría -
mos apuntar hacia una clara presencia de prácticas re -
lacionadas con la «piratería», en consonancia con los
resultados obtenidos en otros estudios (Gil, 2006;
Meissner, 2011; Rybina, 2014; Taylor & al., 2009), a
lo cual hay que añadir que los sujetos admitieron tener

el hábito de compartir los archivos –que otros han ba -
jado de la Red– con terceras personas, sin (interesar-
les) conocer dónde estaban alojados, e incluso, re co -
mendando esos contenidos a otras personas. 

De igual manera, se ha constatado cómo predomi-
na el uso del ordenador portátil y de sobremesa para
la descarga; y el de los dispositivos inalámbricos como
el smartphone, el iPad o la Tablet PC para el visiona-
do in-streaming, lo cual, probablemente se deba a
cuestiones de conectividad, ya que la capacidad de
descarga de cada uno de los recursos TIC varía en
función de la conexión disponible en cada momento.
En cuanto a este tema del tipo de conexión, resulta
muy predominante el uso de conexiones propias y aje-
nas, pero en ambos casos con autorización. 

Sobre los motivos que llevan a los alumnos a la
descarga, al igual que en los estudios previos realiza-
dos por Cuadrado y Miquel (2011), podemos concluir
que es la cuestión económica la que mayormente
impulsa a las descargas gratuitas sin autorización, se -
guida por los elevados precios de las entradas de cine
y de las películas originales. Asimismo aparece la «co -
modidad» como una de las motivaciones de este tipo
de consumo de contenidos, ya que, los estudiantes
afirmaron hacerlo porque les resulta más cómodo, lo
que podría estar orientado hacia el nuevo precepto de
ruptura de barreras espaciales y temporales, impuesto
en los últimos años por las nuevas tecnologías: «dispo-
nibles en cualquier momento y en cualquier lugar».

Por otro lado, este estudio comenzó partiendo de
la idea de que los conocimientos de tipo legal de los
estudiantes resultaban ser escasos, lo que se relaciona
directamente con la acción de descarga. En base a los
resultados obtenidos, pudimos constatar su baja for-
mación en este tipo de cuestiones (más de la mitad de
los participantes aseguró disponer de poco, algo o de
ningún conocimiento a este respecto; considerándolo
como insuficiente, aproximadamente por dos terceras
partes de la muestra). Además, también hemos apre-
ciado una cierta confusión en cuanto a las consecuen-
cias o las sanciones legales existentes ante las descar-
gas no autorizadas, mientras que existe una total clari-
dad en sus opiniones en el caso de la adquisición de
cds piratas en top-manta. 

En lo que se refiere a la dimensión «ética», de
nuevo la orientación de las respuestas es clara: los en -
cuestados consideran la compra, la venta y la acción
de compartir series y/o películas descargadas sin auto-
rización, como un comportamiento poco ético, pero
sobre el que no tienen la suficiente y necesaria forma-
ción, cuestiones que consideramos preocupantes, más
si cabe en el caso de jóvenes como los participantes en



nuestra muestra, que están en estos momentos for-
mándose para después ser ellos quienes tengan la res-
ponsabilidad de formar e informar a los ciudadanos
del mañana.

Para finalizar, cabe señalar que somos conscientes
de la necesidad de confirmación de los datos obteni-
dos en sucesivos trabajos con un tamaño muestral ma -
yor, para así disponer de la validez científica necesaria.
Se trata de un estudio inicial cuyos datos no son toda-
vía generalizables. Si bien, consideramos que los resul-
tados que arroja el análisis de las respuestas ofrecidas
por los encuestados permiten vislumbrar algunas con-
clusiones que pueden ser de interés, a la par que rea-
firman algunos de los trabajos previos. Consideramos
también, que el instrumento de re cogida de informa-
ción que hemos desarrollado, ha mostrado una impor-
tante consistencia para ser adaptado a diferentes con-
textos. Pudiendo ser interesante ampliar este estudio a
otros contenidos populares en la Red, como la música,
el software o los videojuegos, de forma que se puedan
establecer relaciones y diferencias entre ellos. 

Por último, y no por ello menos importante, de la
investigación realizada se desprende la necesidad ur -
gente de una formación más completa y consistente
sobre la utilización responsable de las tecnologías de la
información y la comunicación para todos los ciudada-
nos y ciudadanas del siglo XXI. Una formación orien-
tada al empoderamiento ante los medios, ya que, co -
mo señala Aguaded (2014: 7), esta es «la mejor estra-
tegia para consumirlos inteligentemente, disfrutar y
apropiarnos de ellos en nuestra vida, para aprender,
conocer y relacionarnos».

Notas
1 En la web del I.N.E. se encuentran disponibles los resultados de
las encuestas que se realizan anualmente tanto a nivel nacional co -
mo por Comunidades Autónomas. (http://goo.gl/Zi3DGw) (2015-
09-22).
2 El texto completo se encuentra disponible en la página web de la
Fundación Telefónica: (http://goo.gl/uj9Rki) (2015-11-10).
3 Información recogida de la página web de la «Coalición de
Creadores e Industrias de Contenidos». En ella se integra una parte
del sector cultural y del entretenimiento en España, de la música, el
cine, los videojuegos y el libro. Como se indica en su web, la
Coalición «trabajar en el impulso y desarrollo de cuantas actividades
sean necesarias para evitar la vulneración de los derechos de pro-
piedad intelectual en Internet. Impulsa el conocimiento de la activi-
dad de los creadores e industrias de contenidos y propicia acuerdos
y alianzas para promover un entorno digital respetuoso con la pro-
piedad intelectual.» (http://goo.gl/ofUMw5) (2015-02-15).
4 Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, de 7 de
enero, de Enjuiciamiento Civil, Diario Oficial del Estado nº 268,
España, 4 de noviembre de 2014.
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RESUMEN
El uso de la tecnología provoca cambios sociales. Esto incluye el trabajo en el ámbito universitario en donde está cambiando tanto
la forma de ejercer la docencia como la forma de aprender y se requiere conocer el efecto del uso de la tecnología sobre el ren-
dimiento del alumnado. En este trabajo se investigó la incidencia del uso de Internet sobre el éxito académico del alumnado de
cinco universidades de Ecuador. Se levantó una muestra aleatoria de 4.697 personas y se las categorizó en perfiles de uso de
Internet para actividades académicas y para entretenimiento, utilizando análisis factorial y análisis clúster. Las categorías resultan-
tes se utilizaron como variables independientes en modelos de regresión logística multinomial que buscaban determinar si el uso
de Internet tenía incidencia sobre el éxito académico. Los resultados muestran que quienes realizan actividades interactivas con
pares y profesores o quienes utilizan de forma balanceada las distintas herramientas de Internet tienden a un mayor éxito acadé-
mico que aquellos que solo buscan información. En lo referente al entretenimiento, se encontró una incidencia positiva del uso
de Internet sobre el éxito académico. Los estudiantes que realizan descargas de contenido de audio, video y software, y quienes
utilizan todas las posibilidades de entretenimiento, presentan menor tendencia a suspender que los estudiantes que utilizan míni-
mamente Internet. En cuanto al género se presentan diferencias en los usos académicos y de entretenimiento.

ABSTRACT 
The use of technology is changing the way things are done, including the work in universities where the teaching and learning
process are changing, and it is required to know the effect of technology on student achievement. In this research work, we pre-
sent the influence of Internet use on academic success of students from five universities in Ecuador. A random sample of 4,697
people was got up and categorized in two groups: the use of Internet in academic activities and entertainment, using factor analy-
sis and cluster analysis; the resulting categories were used as independent variables in multinomial logistic regression model which
are seeking to determine if the use of Internet has impacted on academic success. The results show that people who perform
interactive activities with peers and teachers or use in a balanced way the different internet tools tend to have more academic
success than those who only seeks information. Regarding to the use of Internet in entertainment, a positive impact was found on
academic achievement. Students who download audio, video and software, and students who use all the entertainment possibi-
lities show less likely to fail than who using minimally Internet. In terms of gender, it has different effects for entertainment and
academic purposes.
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1. Introducción 
El rendimiento académico de un estudiante gene-

ralmente se corresponde con el esfuerzo empleado.
Está relacionado con una serie de factores tanto inte-
lectuales como ambientales. En él pueden influir hábi-
tos asimilados a edades tempranas como el interés por
la lectura o por la falta de medios para alcanzar capa-
cidades elementales como la comprensión y produc-
ción lingüística (Lucas, 1998).

El rendimiento académico se caracteriza por ser
multidimensional ya que en él intervienen distintas va -
riables cuyo ordenamiento dentro de un modelo espe-
cífico es difícil de alcanzar (Fullana, 1992). Usual -
mente, la valoración del rendimiento académico se da a
través de simples evaluaciones que no consideran algu-
nas dimensiones cognitivas básicas propias de un proce-
so sistemático. Las variables a considerar son de tipo:
personal, escolar y social (Fullana, 1992). A lo largo de
los años se han desarrollado distintos enfoques basados
en la taxonomía de Bloom (Bloom & al., 1956), aproxi-
mación que en mayor o menor grado han llegado a los
tres dominios psicológicos: el cognitivo, el afectivo y el
psicomotor. Así también, se ha presenciado el desarro-
llo vertiginoso de la formación y evaluación por compe-
tencias, que sostiene la necesidad de desarrollar com-
petencias genéricas o transversales y competencias
específicas propias de cada área de estudio (Villa &
Poblete, 2007), preparando al alumnado para «apren-
der a aprender» agregando sus capacidades dada la
naturaleza cambiante de los tiempos modernos.

El rendimiento académico puede ser abordado
desde distintas perspectivas, la efectividad es una de
ellas y corresponde al nivel de éxito en el cumplimien-
to de los objetivos establecidos en los programas de
estudio. Por lo tanto es una información importante
para la toma de decisiones en las instituciones educa-
tivas. Es así, que en el estudio de Duart y otros (2008)
se analiza un conjunto de universidades catalanas,
considerando como indicador de aprobación la rela-
ción del número de créditos aprobados respecto al nú -
mero de créditos matriculados, lo que determina que
existan grupos de estudiantes con rendimiento acadé-
mico alto, medio y bajo. Adicionalmente, se encontra-
ron relaciones con variables como el género, la edad,
el nivel socioeconómico, entre otras. En cuanto al
género, en el nivel de rendimiento académico alto, las
mujeres tienen una ventaja del 10% sobre los hom-
bres. En relación a la edad, los jóvenes menores de 25
años obtienen mejores rendimientos. 

Además de las variables que tradicionalmente se
han relacionado con el rendimiento académico, ahora
se suman las tecnológicas, que corresponden al entor-

no tecnológico institucional, las posibilidades de acce-
so y los usos de Internet; las mismas que son entendi-
das por Duart y otros (2008) como «nuevos determi-
nantes del rendimiento académico», e inciden en el
trabajo del estudiante a distintos niveles y de distintas
formas. El entorno tecnológico de una institución edu-
cativa, si es utilizado en forma apropiada, constituye
un factor importante para desarrollar una cultura de
uso de tecnología. Si bien esto no garantiza un rendi-
miento académico determinado, puede conducir al es -
tudiante a desarrollar buenas prácticas que aporten a
la consecución de logros académicos. Duart y Lupiá -
ñez-Villanueva (2005) encontraron tres ámbitos en los
que la institución universitaria ha experimentado trans-
formaciones; estos son: la infraestructura tecnológica,
la innovación docente y los cambios organizativos. En
el marco de estos tres ámbitos, los factores de mayor
importancia cuando el estudiante se inicia en la cultura
institucional son: por un lado, el nivel de tecnología
como parte del modelo educativo y la necesidad de
aplicarla en el desarrollo de la malla curricular y, por
otro lado, el papel del docente que es el encargado de
conducir al estudiante en la utilización de la tecnología
y la información disponible, como medios y recursos
de aprendizaje.

Diversos estudios relacionados con el uso de Inter -
net determinan que se puede incidir positivamente en
el rendimiento académico de los estudiantes, mientras
en otros casos ocurre el efecto contrario (Chen & Fu,
2009; Gil-Flores, 2009; Hunley & al., 2005; Luaran
& al., 2011; Raines, 2012; Suhail & Bargees, 2006).
Es así que para buscar relaciones con el rendimiento
académico han utilizado las siguientes variables: activi-
dades que el usuario realiza en línea, el tiempo de co -
nexión a Internet y el contar con un computador y
conexión desde el hogar. Sin embargo no se ha llega-
do a conclusiones determinantes, puesto que en otros
estudios con condiciones similares, los resultados han
sido contradictorios (Antonijevic, 2007; Azizi, 2014;
Ellore & al., 2014; Junco, 2015). Así mismo, en otros
casos el uso de tecnología presenta efectos positivos en
ciertas áreas cognitivas del usuario como en el desarro-
llo de habilidades espaciales y de memoria, la mejora
de las habilidades de lectura, escritura y de procesa-
miento de información, pero estas no necesariamente
se traducen en mejoras en el rendimiento académico.
Esto concuerda implícitamente con el concepto multi-
dimensional de Fullana (1992), que requiere de for-
mas multidimensionales de medición. Heyam (2014),
después de hacer un meta-análisis acerca del uso de la
tecnología y concretamente de las redes sociales sobre
el desempeño de los estudiantes, divide las conclusio-
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nes en dos grupos. Por un lado facilitan la comunica-
ción, socialización, coordinación, colaboración y en -
tretenimiento; y por otro lado, se señala ser causante
de adicción, desperdicio de tiempo, sobrecarga de
información y aislamiento físico de la sociedad.

Otros estudios muestran relaciones entre el uso de
tecnología y factores asociados al rendimiento acadé-
mico. Uno de ellos es el de Gil-Flores (2009), que
encontró una relación significativa entre el uso de
computadores y el rendimiento académico. En este
estudio se determinó que los estudiantes de secundaria
que utilizan con mayor frecuencia
el computador desde la casa,
obtuvieron mayores calificaciones
en matemáticas y comunicación
lingüística. Hecho que sin señalar
el uso de Internet como determi-
nante, establece al menos una
relación entre las variables; otro
estudio con estudiantes de institu-
ciones secundarias es el de Ndege
y otros (2015) que señala efectos
positivos y negativos del uso de la
tecnología; como positivos encon-
tró la mejora de las posibilidades
de comunicación e interacción y
como negativos el desperdicio de
tiempo que conduce a una reduc-
ción del tiempo dedicado a activi-
dades académicas.

En estudios con estudiantes universitarios Mishra y
otros (2014) analizaron la relación del promedio de
calificaciones de estudiantes universitarios y el tiempo
dedicado a navegar en Internet. El resultado señaló
una relación negativa significativa en la que a mayor
tiempo en línea el promedio de calificación es menor.
Adicionalmente en este estudio se encontró una rela-
ción significativa positiva entre la percepción del tiem-
po que pensaban que debían ocupar en sitios con
información académica y el promedio de calificación.
Türel y Toraman (2015) encontraron que los hom-
bres tienden a tener mayor tiempo de conexión que las
mujeres. Determinaron también que a medida que au -
mentan los promedios de calificaciones de los estu-
diantes considerados como exitosos se reducían los
niveles de adicción a Internet. De manera particular el
control debe centrarse en los estudiantes que utilizan
Internet por más de tres horas al día. Lepp y otros
(2015) analizaron el uso y la incidencia del uso del
teléfono móvil y el promedio de calificaciones de estu-
diantes universitarios, encontrando que a mayor uso
del teléfono el promedio era menor.

Chen & Fu (2009) concluyen que la búsqueda de
información en la web mejora la calificación de los
exámenes. En otros estudios con estudiantes de
Pakistán, el uso de Internet tuvo efectos positivos en las
calificaciones, en la mejora de las habilidades de lectu-
ra, escritura y procesamiento de información (Suhail &
Bargees, 2006). Los recursos computacionales, como
el uso de juegos de computadora, presentan efectos
positivos sobre habilidades espaciales y de memoria,
así como el desarrollo de las capacidades visuales,
auditivas, estimulando el desarrollo de los estudiantes

(Subrahmanyam & al., 2001). Un elemento que se
presenta de forma recurrente en distintos estudios es la
relación existente entre el rendimiento académico y el
acceso a un computador en casa. Por el contrario, no
se han podido establecer relaciones entre el uso de
computadores en la institución educativa y el rendi-
miento académico (Gil-Flores, 2009). Existen otros
aportes en la misma línea, donde indican que las per-
sonas que prefieren buscar información en la web,
porque tienen acceso a una cantidad mayor de fuentes
de información, y están informados acerca del contex-
to en el que la información se creó, tienen un mejor
desempeño académico (Leung & Lee, 2012). Esto
coincide con Kupczynski y otros (2011) quienes al
analizar el comportamiento de estudiantes de cursos
en línea encontraron que quienes son más activos
(mayor número de sesiones) tienden a tener mejor
rendimiento académico. En lo referente a la interac-
ción, Castaño (2011) demuestra el beneficio de la in -
teracción sobre el rendimiento académico destacando
un mayor efecto en estudiantes de modalidad virtual
que en presencial.

Las mujeres tienden a utilizar menos la tecnología para
entretenimiento. En cambio, al comparar los estudiantes
del perfil balanceado con los estudiantes que realizan 
descargas, tanto los hombres como las mujeres se 
distribuyen entre los dos grupos sin presentar tendencias.
Se puede concluir que el entretenimiento que prefieren 
las mujeres es la descarga de información en vez 
de los juegos en línea.
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Considerando que las ciencias en general y las
asignaturas en particular tienen distinta naturaleza y
forma de ser abordadas, el uso de tecnología puede
presentar incidencia positiva en ciertas áreas y negativa
en otras. Así que en el estudio de Antonijevic (2007)
se determina que el uso de computadores contribuye
a un alto desempeño de los estudiantes en el área de
ciencias y causa el efecto contrario en matemáticas. El
uso de tecnologías
en el aprendizaje
afecta de manera
directa al rendi-
miento escolar. Es -
to se puede evi-
denciar en el estu-
dio de Wittwer y
Senkbeil (2008),
cuyos resultados
no demuestran
una relación entre
el acceso al orde-
nador y su rendi-
miento en matemáticas. Sin embargo, sí se presenta un
efecto positivo en los estudiantes que utilizaban el
ordenador para resolver problemas. 

En cuanto al entretenimiento, existen diferencias
marcadas de género en los adolescentes, las mujeres
tienden a un uso social mientras que los hombres ha -
cen un uso variado con énfasis en juegos en línea
(Fernández, Peñalba, & Irazabal, 2015). Las personas
que presentan adicción al uso de Internet presentan
un rendimiento académico menor (Frangos, Frangos,
& Kiohos, 2010). El puntaje que alcanzan los estu-
diantes tiende a ser menor conforme aumenta el tiem-
po que ocupan en juegos en línea (Ip, Jacobs &
Watkins, 2008). Algo similar encontró Pepe (2011)
con estudiantes de Primaria. Ocasionalmente se obser-
van resultados contradictorios en donde la búsqueda
de información ayuda a mejorar las calificaciones y las
actividades de socialización y los juegos en línea tienen
el efecto contrario (Chen & Fu, 2009). Hunley y otros
(2005) encuentran que la cantidad de tiempo dedica-
do a Internet tiene una mínima relación con el logro
académico de estudiantes de secundaria, sin embargo
los puntajes de la prueba GPA no tienen relación con
actividades específicas en línea como la búsqueda de
información, uso del correo electrónico y videojuegos.
La contradicción de los resultados de diversos estu-
dios, evidencia la necesidad de mayor investigación,
en la que se analice de forma sistémica el rendimiento
académico y sus determinantes. Esto podría arrojar
información importante respecto a usos beneficiosos

de la tecnología en las actividades académicas y orien-
tar el trabajo docente en cuanto al uso de tecnología.

2. Material y métodos
Se han establecido dos hipótesis referentes a que

los usos de la tecnología tanto para fines académicos
como para entretenimiento inciden positivamente
sobre el éxito académico.

2.1. Población y muestra
La muestra fue seleccionada de cinco universida-

des presenciales de Ecuador entre febrero y mayo del
2015. Se encuestaron de forma aleatoria simple a
4.697 estudiantes. La distribución final de estudiantes
cuenta con 48,5% de hombres y 51,5% de mujeres.

2.2. Instrumentos de recolección de información
Se desarrolló un instrumento basado en el cuestio-

nario utilizado en el Proyecto Internet Cataluña (UOC,
2003) y a los que ofrece el proyecto Digital Literacy in
Higher Education (DLINHE, 2011), adaptándolos a
la realidad ecuatoriana y a las necesidades de esta
investigación. En el cuestionario no se consultó a qué
titulación pertenecían los alumnos. El cuestionario
aplicado se divide en dos partes. En la primera parte
se cuenta con 13 preguntas cuyas variables se detallan
en la tabla 1, en el que se indagó acerca del uso de la
tecnología para actividades académicas. 

En la segunda parte se levantó información del uso
de la tecnología para entretenimiento mediante las 10
variables que se presentan en la tabla 2. También se
recabó información socio-demográfica utilizando las
variables: edad, género y nivel de ingresos, los cuales
fueron medidos en una escala ordinal de 5 niveles.
Finalmente la información sobre el éxito académico a
través de dos variables numéricas en las que se pre-
gunta acerca del número de asignaturas en las que el
estudiante se matriculó y el número de asignaturas que
reprobó en el último semestre.
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2.3. Procedimiento
Fue necesario crear una

variable que representase el uso
de Internet en actividades acadé-
micas y otra que representase el
uso de Internet para entreteni-
miento. Para esto se clasificó a los
estudiantes según el uso de la tec-
nología para fines académicos y
para fines de entretenimiento.
Para construir la variable «usos
académicos» se utilizaron 13 preguntas que miden el
uso de distintas herramientas tecnológicas en activida-
des académicas (tabla 1), aplicando sobre estas varia-
bles análisis factorial que permite reducir el número de
variables agrupándolas en factores. Los factores calcu-
lados fueron: comunicación, participación y búsque-
da, sobre los que se aplicó el método de análisis clúster
k-medias. Para asegurar la persistencia de la clasifica-
ción obtenida los grupos se crearon calculando prime-
ro los centroides en base a una submuestra y a partir
de estos se generaron los grupos. Los estudiantes se
clasificaron en 2, 3, 4 y 5 grupos. De estos se escogió
la que, según un análisis discriminante presentaba ma -
yor exactitud y facilidad de interpretación de la estruc-
tura de los grupos. Para el análisis discriminante, se uti-
lizó como variable dependiente el número de grupo
generado en el análisis clúster y como variables inde-
pendientes los factores provenientes del análisis facto-
rial (Cea, 2005; Díaz-De-Rada, 1998; Shunglu & Sar -
kar, 1995), con lo que se determinó el porcentaje de
elementos correctamente asignados en cada clasifica-
ción. Se procedió a seleccionar la clasificación en tres
grupos que es la más fácil de interpretar. La clasifica-
ción final divide a los estudiantes en tres grupos cuyos
centroides para cada variable se pueden observar en la
figura 1.

Un procedimiento similar se aplicó para desarro-

llar la clasificación en base a los usos de Internet para
entretenimiento. Las variables utilizadas y los factores
resultantes del análisis factorial se pueden observar en
la tabla 2. Las categorías finales de esta clasificación se
presentan en la figura 2 (página siguiente).

También fue necesario crear una variable que re -
presente al éxito académico, para esto se categorizó a
los estudiantes en cuatro grupos según el número de
asignaturas reprobadas o suspensas. Esto se consigue
restando las asignaturas aprobadas de las asignaturas
matriculadas (reprobadas o suspensas igual a asignatu-
ras matriculadas, asignaturas aprobadas). Así se deter-
minan cuatro categorías: no reprueba, reprueba una,
reprueba dos y reprueba más de dos. Las correlacio-
nes establecidas son, por un lado, los usos de Internet
para actividades académicas y el éxito académico; y,
por otro, los usos de Internet para entretenimiento y el
éxito académico. Estas se obtuvieron utilizando mode-
los de regresión logística multinomial.

3. Resultados
3.1. Categorización de estudiantes

La clasificación en base a los usos de Internet en
actividades académicas divide a los estudiantes en tres
grupos (figura 1). Estos grupos se denominan perfiles
y son: el perfil académico dedicado cuenta con valores
altos en todos los factores, especialmente en el deno-
minado «Participación», que es su elemento distintivo

y se refiere a las actividades interactivas
y al trabajo con materiales educativos.
La homogeneidad en los valores de este
perfil dejan ver un uso balanceado de
las herramientas de Internet, o lo que es
lo mismo, los niveles de uso de las dis-
tintas herramientas es similar. En el fac-
tor «Comunicación» existe una seme-
janza entre el perfil académico busca-
dor de información y el perfil dedicado.
El perfil académico buscador de infor-
mación presenta los valores más bajos
en el factor «Participación» y tiene los
valores más altos en el factor búsquedaFigura 1. Grupos en función del uso de tecnología para actividades académicas.



de información. Su característica principal está dada
por una contradicción, por un lado tiene un alto nivel
de búsqueda de información y, por otro un bajo nivel
de actividades interactivas y de trabajo con los materia-
les educativos, lo que denota un uso no balanceado de
las herramientas de Internet. Finalmente, el perfil aca-
démico pasivo tiene los niveles de intensidad más bajos
en búsqueda de información y en el uso de herramien-
tas de la web social. En lo que se refiere a las activida-
des interactivas y trabajo con materiales educativos, los
niveles de intensidad son bajos. Sin embargo, son su -
periores a los del perfil de buscador de información.

La clasificación de estudiantes en base a los usos
de Internet en actividades de entretenimiento los divi-
de en tres grupos (figura 2). El primer grupo se deno-
mina perfil de entretenimiento descargas, está confor-
mado por el 32,4% de los estudiantes, y se caracteriza
por tener el nivel más alto de descarga de programas,
música, películas, contenido para radio y televisión. En
este grupo la mayoría está conformada por hombres,
alcanzando el 57,2%. El grupo 2 se denomina perfil de
entretenimiento balanceado, esta denominación se
debe a que este tipo de estudiantes hace un uso homo-
géneo de
todas las
pos ib i l i -
dades de
entreteni-
m i e n t o ;
está con-
formado
por el
19,8% de
estudian-
tes y en
su mayo-

ría por hombres con un 58,3%. Las ca -
racterísticas distintivas de este usuario
son el alto nivel de transacciones de
compra y venta, así como también la
preferencia por los juegos en línea. El
grupo 3, denominado perfil de entreteni-
miento pasivo, abarca el 47,8% de los
estudiantes, los que se caracterizan por
tener el nivel más bajo en el uso de In -
ternet en este tipo de actividades. Los e s -
tudiantes de este grupo son los de ma yor
edad y está conformado en su mayoría
por mujeres, que alcanzan el 61,5%. Los
bajos niveles de utilización de la tecnolo-
gía delinean un perfil de es tudiante para
quien el entretenimiento es poco impor-
tante o no cuenta con posibilidades tec-

nológicas o de tiempo. 

3.2. Usos académicos de Internet y éxito académi-
co

Una de las hipótesis que se probaron en esta in -
vestigación sostiene que los usos de Internet en activi-
dades académicas inciden positivamente sobre el ren-
dimiento académico. El uso académico de la tecnolo-
gía se agrupa bajo la denominación de perfiles, los que
presentan diferencias entre sí. La principal diferencia
es la existente entre el perfil dedicado y el perfil bus-
cador de información, esta se da en el nivel de activi-
dades de interacción y trabajo con los materiales edu-
cativos, que son altos en perfil dedicado y muy bajos
en el perfil buscador de información.

La razón de probabilidad de reprobar o suspender
una asignatura respecto a no reprobar ninguna dismi-
nuye 1,53 (1/0,65) veces cuando el estudiante perte-
nece al perfil académico dedicado respecto al perfil
académico buscador de información. La razón de pro-
babilidad de reprobar una asignatura respecto a no
reprobar ninguna aumenta 1,37 veces cuando el estu-
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Figura 2. Grupos en función del uso de tecnología para actividades académicas.
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d i a n t e
pertene-
ce al per-
fil acadé-
m i c o
p a s i v o
respecto
al perfil
académi-
co busca-
dor de
informa-
ción. La
razón de probabilidad de reprobar dos asignaturas res-
pecto a no reprobar ninguna es 1,45 veces (1/0,68)
menos cuando el estudiante pertenece al perfil acadé-
mico dedicado respecto al perfil académico buscador
de información, es 1,48 veces mayor cuando el estu-
diante pertenece al perfil académico pasivo respecto al
buscador de información. La razón de probabilidad de
reprobar tres o más asignaturas respecto a no reprobar
ninguna es 1,33 (1/0,75) veces menor cuando el estu-
diante pertenece al perfil académico dedicado respec-
to al perfil académico buscador de información, es
2,01 veces mayor cuando el estudiante pertenece al
perfil académico pasivo respecto al perfil académico
buscador de información.

3.3. Entretenimiento y éxito académico
Otra de las hipótesis sostiene que el uso de In -

ternet en actividades de entretenimiento incide sobre
el rendimiento académico que alcanza el estudiante.
Al respecto, un hallazgo muy importante es el que se -
ñala que los estudiantes que utilizan menos las posibi-
lidades de entretenimiento tienden a suspender o re -
probar más (tabla 4). Concretamente, la probabilidad
de reprobar una asignatura respecto a no reprobar
ninguna es 1,78 (1/0,55) veces menor cuando el estu-
diante pertenece al perfil de entretenimiento descargas
respecto al perfil pasivo; y es 1,29 (1/0,77) veces me -
nor cuando el estudiante pertenece a perfil de entrete-
nimiento balanceado respecto al perfil pasivo. 

Algo similar ocurre cuando se analiza a quienes
suspenden o reprueban dos asignaturas. La probabili-
dad de reprobar dos asignaturas respecto a no repro-
bar ninguna es 1,64 veces menor cuando el estudiante
pertenece al perfil de entretenimiento descargas res-
pecto al perfil pasivo; y es 1,51 veces menor cuando
el estudiante pertenece al perfil de entretenimiento
completo respecto al perfil pasivo. 

La probabilidad de reprobar más de dos asignatu-
ras respecto a no reprobar ninguna es 2,06 veces me -

nor cuando el estudiante pertenece al perfil de entre-
tenimiento descargas respecto al perfil pasivo; y es
1,55 veces menor cuando el estudiante pertenece a
perfil de entretenimiento completo respecto al perfil
pasivo.

4. Discusión y conclusiones
A pesar de que la aplicación de tecnología en las

actividades académicas determina solo un 3% del ren-
dimiento académico, su efecto es visible dependiendo
del tipo de uso. Los estudiantes que tienen mayor incli-
nación por interactuar y utilizar los materiales educati-
vos (perfil dedicado), tienen menos probabilidad de
reprobar o suspender que los estudiantes cuya activi-
dad académica principal es buscar información (perfil
buscador de información). Estos hallazgos difieren de
los de Chen & Fu (2009) que sostienen que la bús-
queda de información en Internet mejora el rendi-
miento académico. Las diferencias entre los perfiles
dedicado y buscador de información, y su efecto sobre
el rendimiento académico, coinciden con los postula-
dos que señalan que la brecha digital no viene dada
solamente por condiciones de acceso a la tecnología y
conexión (Warschauer, 2002; Zillien & Hargittai,
2009) sino que influyen también el buen uso de esa
tecnología y recursos, como es el caso del perfil dedi-
cado cuya práctica se puede considerar balanceada y
adecuada.

El perfil pasivo es el que presenta los niveles de
uso de tecnología más bajos. Esto supone que el estu-
diante está condicionado por distintas restricciones
(ingresos, conocimiento, conexiones) cuyo efecto
negativo sobre el rendimiento académico es notorio,
ya que quienes utilizan mínimamente las herramientas
de Internet en actividades académicas (perfil pasivo)
tienden a reprobar más que los estudiantes que basan
su aprendizaje en la búsqueda de información (perfil
buscador de información). Esto indica que la falta de
acceso tiene un efecto negativo incluso mayor que el



efecto de las malas prácticas o malos hábitos de uso de
la tecnología. Así mismo, deja clara la desventaja de
quienes tienen menos recursos, confirmando la teoría
de brechas de conocimiento (Tichenor, Donohue, &
Olien, 1970).

Se ha determinado que alcanzan mayor éxito aca-
démico tanto quienes hacen un uso balanceado de las
distintas herramientas de Internet para su trabajo aca-
démico, como quienes muestran preferencia por las
actividades interactivas y de trabajo con los materiales
educativos, concordando con Castaño (2011) que se -
ñala los efectos positivos de la interacción. Por su par -
te, los estudiantes que utilizan Internet de forma pasiva
tienden a obtener menores calificaciones. 

La incidencia del uso de Internet sobre el rendi-
miento académico es significativo, esto concuerda con
las conclusiones de Mishra y otros (2014), y Türel y
Toraman (2015). Sin embargo, es necesario medir el
tiempo de dedicación a estas actividades para determi-
nar con mayor precisión la real incidencia que existe.
En este sentido, a fin de optimizar la información a
recoger, sería conveniente levantar la información de
aquellas variables que en este trabajo han resultado
más influyentes, como las relacionadas a la interacción
y el trabajo con los materiales educativos.

Un porcentaje importante (30%) de estudiantes
utilizan Internet de manera exclusiva para buscar in -
formación y no para interactuar con sus profesores y
compañeros o para utilizar los materiales del curso. Es -
to podría catalogarse como un comportamiento ex -
traño y se requiere de información adicional que nos
permita determinar si se trata de una práctica inapro-
piada o de nuevas metodologías ad hoc que se van
estructurando de manera dinámica en la práctica tec-
nológica de los estudiantes. 

El uso de Internet en actividades académicas no se
ve afectado por el género. Tanto los hombres como
las mujeres presentan los mismos patrones de uso de
la tecnología.

En lo referente a las actividades relacionadas con el
entretenimiento, contrariamente a los señalados por Ip y
otros (2008) se ha encontrado una incidencia po sitiva
del uso de Internet para entretenimiento sobre el rendi-
miento académico. Esta incidencia positiva no es clara
por lo que se requiere de información adicional como
por ejemplo el tiempo que los estudiantes dedican a
cada actividad de entretenimiento. De ma nera general,
los estudiantes que realizan descargas y quienes utilizan
todas las posibilidades de entretenimiento presentan
tendencia a reprobar menos que los estudiantes que no
hacen uso o presentan un uso mínimo de Internet. 

Ya sea el caso de suspender o reprobar una o más

de dos asignaturas, los estudiantes del perfil descargas
tienen mayores beneficios del uso de Internet en entre-
tenimiento. Estos estudiantes tienen menos probabili-
dad de reprobar que aquellos que pertenecen al perfil
completo, cuyo nivel de uso de la tecnología para en -
tretenimiento es alto y balanceado. No se cuenta con
datos que sustenten claramente este hallazgo. Sin em -
bargo, al analizar las similitudes y diferencias entre los
dos perfiles, la mayor diferencia se encuentra en el
nivel de actividades comerciales de compra y venta, y
juegos en línea. De estas actividades la que podría
tener un efecto determinante es el nivel de juegos en
línea (Ip & al., 2008), por lo que se extrajo el porcen-
taje de estudiantes que juegan en línea en cada perfil.
Los estudiantes del perfil descargas juegan menos
(53,5%) que los del perfil completo (87,7%). Esto po -
dría explicar por qué el perfil completo tiene un éxito
académico menor. Si bien este hallazgo resulta intere-
sante, se requiere de evidencias más concluyentes. Lo
que implica para trabajos futuros levantar variables
adicionales como el tiempo que ocupa el estudiante en
esta actividad.

En general, que los estudiantes que utilizan la tec-
nología para entretenimiento tiendan a tener mejor
rendimiento académico va en contra de lo encontrado
en distintos estudios (Frangos & al., 2010; Ip & al.,
2008; Mishra & al., 2014; Pepe, 2011; Türel & To -
raman, 2015). No se cuenta con datos que puedan
explicar esto, más allá de que el nivel de incidencia del
entretenimiento sobre el rendimiento académico al -
canza el 1,9% de la varianza explicada.

Al comparar los estudiantes que hacen un uso de
todas las posibilidades de entretenimiento (perfil ba -
lanceado) con los que lo hacen mínimamente (perfil
pasivo), las mujeres tienen el doble de probabilidad de
pertenecer al segundo grupo. Es decir, las mujeres
tienden a utilizar menos la tecnología para entreteni-
miento. En cambio, al comparar los estudiantes del
perfil balanceado con los estudiantes que realizan des-
cargas, tanto los hombres como las mujeres se distribu-
yen entre los dos grupos sin presentar tendencias. Se
puede concluir que el entretenimiento que prefieren
las mujeres es la descarga de información en vez de los
juegos en línea.

Referencias
Antonijevic, R. (2007). Usage of Computers and Calculators and
Students’ Achievement: Results from TIMSS 2003. In International
Conference on Informatics, Educational Technology and New
Media in Education. Sombor, Serbia. (http://goo.gl/2zJ54R) (2015-
03-18).
Azizi, E. (2014). Relationship between Internet Competency and
Academic Achievement of Science Students in Bachelor Level. Re -

68

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 61-70

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6



search Journal of Recent Sciences, 3(9), 34-38. (http://goo.gl/o -
HBJZI) (2015-03-23).
Bloom, B., Furst, E., Hill, W., & Krathwohl, D. (1956). Taxonomy
of Educational Objectives: Handbook I, The Cognitive Domain.
New York: Adison-Wesly.
Castaño, J. (2011). El uso de Internet para la interacción en el
aprendizaje: Un análisis de la eficacia y la igualdad en el sistema
universitario catalán. Barcelona: Universitat Oberta de Catalunya.
(http://goo.gl/hZW1Rs) (2015-05-22).
Cea, M.A. (2005). La exteriorización de la xenofobia. Revista
Española de Investigaciones Sociológicas, 112(5), 197-230.
(https://goo.gl/B9TU43) (2015-02-28).
Chen, S.Y., & Fu, Y.C. (2009). Internet Use and Academic
Achievement: Gender Differences in Early Adolescence.
Adolecense, 44(176). (http://goo.gl/ZzkiOW) (2015-04-14).
Díaz-De-Rada, J.V. (1998). Diseño de tipologías de consumidores
mediante la utilización conjunta del Análisis Cluster y otras técnicas
multivariantes. Revista Española de Economía Agraria, 182, 75-
104. (http://goo.gl/QNbNGG) (2015-03-23).
DLINHE (2011). Digital Literacy in Higher Education. (https:// -
goo.gl/dcQ4gj) (2015-02-17).
Duart, J. M., Gil, M., Puyol, M., & Castaño, J. (2008). La univer-
sidad en la sociedad Red. Barcelona: Ariel.
Duart, J.M., & Lupiáñez-Villanueva, F. (2005). E-strategies in the
Introduction and Use of Information and Communication Tech -
nologies in the University. Universities and Knowledge Society
Journal, 2(1). doi http://doi.org/10.7238/rusc.v2i1.243
Ellore, S.B., Niranjan, S., & Brown, U. (2014). The Influence of
Internet Usage on Academic Performance and Face-to-Face Com -
munication. Journal of Psychology and Behavioral Science, 2(2),
163-186. (http://goo.gl/7En0YU) (2015-03-02).
Fernández, J., Peñalba, A., & Irazabal, I. (2015). Internet Use
Habits and Risk Behaviours in Preadolescence. [Hábitos de uso y
conductas de riesgo en Internet en la preadolescencia]. Comunicar,
44, 113-120. doi: http://dx.doi.org/10.3916/C44-2015-12
Frangos, C., & Kiohos, A. (2010). Internet Addiction among Greek
University Students: Demographic Associations with the Pheno -
menon, Using the Greek Version of Young’s Internet Addiction Test.
International Journal of Economic Sciences and Applied Re search,
3(1), 49-74. (http://goo.gl/xr1RnX) (2015-03-05).
Fullana, J. (1992). Revisió de la recerca educativa sobre les varia-
bles explicatives del rendiment acadèmic: Apunt per a l’ús del criteri
de ‘modificabilitat pedagògica’ de les variables. Estudi General,
(12), 185-200. (http://goo.gl/ejXqcc) (2015-03-10).
Gil-Flores, J. (2009). Computer Use and Students’ Academic
Achievement. Research, Reflections and Innovations in Integrating
ICT in Education (Internet). (http://goo.gl/ODCcGT) (2015-02-27).
Heyam, A. (2014). The Influence of Social Networks on Students’
Performance. Journal of Emerging Trends in Computing and In -
formation Sciences, 5(3), 200-205. http://doi.org/10.3916/C41-
2013-19
Hunley, S.A., Evans, J.H., Delgado-Hachey, M., Krise, J., Rich,
T., & Schell, C. (2005). Adolescent Computer Use and Academic
Achievement. Adolecense, 40(158), 307-318. (http://goo.gl/2qPR -
7q) (2015-03-11).
Ip, B., Jacobs, G., & Watkins, A. (2008). Gaming Frequency and
Academic Performance. Australasian Journal of Educational Tech -
nology, 24(4), 355-373. (http://goo.gl/7mO0M5) (2015-02-17).
Junco, R. (2015). Student class standing, Facebook Use, and Aca -
demic Performance. Journal of Applied Developmental Psycho -
logy, 36, 18-29. http://doi.org/10.1016/j.appdev.2014.11.001
Kupczynski, L., Gibson, A.M., Ice, P., Richardson, J., & Challoo, L.

(2011). The Impact of Frequency on Achievement in Online
Courses: A Study From a South Texas University. Journal of Inter -
active Online Learning, 10(3), 141–149. (http://goo.gl/PNbNJT)
(2015-02-03).
Lepp, A., Barkley, J. E., & Karpinski, A. C. (2015). The Relation -
ship between Cell Phone Use and Academic Performance in a
Sample of U.S. College Students. SAGE Open, 5(1), 1-9. http:// -
doi.org/10.1177/2158244015573169
Leung, L., & Lee, P. (2012). Impact of Internet Literacy, Internet
Addiction Symptoms, and Internet Activities on Academic Per -
formance. Social Science Computer Review, 30(4), 403-418. doi:
http://doi.org/10.1177/0894439311435217
Luaran, J. E., Binti, F., Mohd, K., & Nadzri, F. (2011). Hooked on
the Internet: How does it Influence the Quality of Undergraduate
Student’s Academic Performance? (http://goo.gl/67QNHr) (2015-
02-20).
Lucas, M. L. (1998). Family Background, Home Environment and
the Rate of Child Cognitive Development. Tesis doctoral, Dallas:
University of Texas.
Mishra, S., Draus, P., Goreva, N., Leone, G., & Caputo, D. (2014).
The Impact of Internet Addiction on University Students and Its
Effect on Subsequent Academic Success: a Survey Based Study.
Issues in Information Systems, 15(I), 344-352. (http://goo.gl/H88 -
TK3) (2015-03-30).
Ndege, W., Mutavi, T., Kokonya, D., Nekesa, V., Musungu, B,
Obondo, A... Wangari, M. (2015). Social Networks and Stu dents’
Performance in Secondary Schools: Lessons from an Open
Learning Centre, Kenya. Journal of Education and Practice, 6(21),
171-178. (https://goo.gl/RpGBBd) (2015-03-26).
Pepe, K. (2011). A Study on the Playing of Computer Games, Class
Success and Attitudes of Parents to Primary School Students. Edu -
cational Research and Reviews, 6(9), 657-663. (http://goo.gl/RR0 -
u8i) (2015-04-16).
Raines, J. (2012). The Effect of Online Homework Due Dates on
College Student Achievement in Elementary Algebra. Journal of
Studies in Education, 2(3), 1-18. doi: http://doi.org/10.5296/jse.v -
2i3.1704
Shunglu, S., & Sarkar, M. (1995). Researching the Consumer.
Marketing and Research, 23(2), 123-131. (https://goo.gl/ZPzpkt)
(2015-03-30).
Subrahmanyam, K., Greenfield, P., Kraut, R., & Gross, E. (2001).
The Impact of Computer Use on Children’s and Adolescents’ De -
velopment. Applied Developmental Psychology, 22(1), 7-30.
(http://goo.gl/HRv5L) (2015-03-23).
Suhail, K., & Bargees, Z. (2006). Effects of Excessive Internet Use
on Undergraduate Students in Pakistan. CyberPsychology & Be -
havior, 9(3), 297-307. (http://goo.gl/fVV2aF) (2015-03-28).
Tichenor, P., Donohue, G., & Olien, C. (1970). Mass Media Flow
and Differential Growth in Knowledge. Public Opinion Quarterly,
34(2), 150-170. (http://goo.gl/Mw CcJ0) (2014-04-10).
Türel, Y.K., & Toraman, M. (2015). The Relationship between
Internet Addiction and Academic Success of Secondary School
Students. Antropologist, 20, 280-288. (http://goo.gl/npyrwt) (2015-
03-30).
UOC (Ed.) (2003). Internet Catalonia Project. (http://goo.gl/ -
G3xmXT) (2015-04-20).
Villa, A., & Poblete, M. (2007). Aprendizaje basado en competen-
cias una propuesta para la evaluación de las competencias generi-
cas. Bilbao: Mensajero.
Warschauer, M. (2002). Reconceptualizing the Digital Divide. First
Monday, 7(7). doi: http://dx.doi.org/10.5210/fm.v7i7.967
Wittwer, J., & Senkbeil, M. (2008). Is Students’ Computer Use at

69

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 61-70

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6



Home Related to their Mathematical Performance at School? Com -
puters & Education, 50(4), 1.558-1.571. doi: http://doi.org/10.101 -
6/j.compedu.2007.03.001

Zillien, N., & Hargittai, E. (2009). Digital Distinction: Status-Spe -
cific Types of Internet Usage. Social Science Quarterly, 90(2),
274-291. doi: http://doi.org/10.1111/j.1540-6237.2009.00617.x

70

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 61-70

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6



Cyberbullying: competencia social, 
motivación y relaciones entre iguales
Cyberbullying: Social Competence, Motivation and Peer
Relationships

Dra. Eva-M. Romera es Profesora Contratada Doctora del Departamento de Psicología de la Universidad de
Córdoba (España) (eva.romera@uco.es) (http://orcid.org/ 0000-0002-9414-8019)
Juan-Jesús Cano es Doctorando del Departamento de Psicología de la Universidad de Córdoba (España)
(m82caflj@uco.es) (http://orcid.org/ 0000-0003-4048-4815)
Dra. Cristina-M. García-Fernández es Profesora Sustituta Interina del Departamento de Psicología Evolutiva y de la
Educación de la Universidad de Sevilla (España) (cgarcia19@us.es) (http://orcid.org/0000-0002-7088-7028)
Dra. Rosario Ortega-Ruiz es Catedrática de Psicología de la Universidad de Córdoba (España)
(ortegaruiz@uco.es) (http://orcid.org/0000-0003-2110-6931)

RESUMEN
El reconocimiento de cierto solapamiento entre el acoso cara a cara (bullying) y el ciberacoso (cyberbullying) puede indicar que
variables de cognición social, cuya influencia ha sido reconocida en el bullying, también estén presentes en el acoso cibernético.
El objetivo de la investigación fue estudiar el ajuste social de los implicados en cyberbullying y analizar las diferencias en la per-
cepción de la competencia social, la motivación y el apoyo de los iguales, entre víctimas, agresores y agresores victimizados del
cyberbullying. Un total de 505 adolescentes (47,3% chicas) con edades comprendidas entre los 12 y 16 años (M=13.95;
DT=1.42) participaron en el estudio. Se utilizaron instrumentos para adolescentes validados en español y se analizaron las pro-
piedades psicométricas para la adaptación de la escala de competencia social. Análisis factoriales exploratorios y confirmatorios
mostraron índices óptimos de fiabilidad y validez. Se observó una mayor implicación de los ciberagresores victimizados. Las com-
paraciones entre roles a través de pruebas no paramétricas mostraron en los ciberagresores un mayor apoyo social que el resto
de perfiles y altos niveles en metas de popularidad. Las cibervíctimas destacaron por su alta percepción de competencia social.
Los ciberagresores victimizados mostraron altos niveles de metas de popularidad y baja aceptación social. Los resultados obteni-
dos permiten concluir que la forma en que el grupo de iguales gestiona su vida emocional y social puede estar explicando la situa-
ción de cyberbullying entre los adolescentes. 

ABSTRACT 
The recognition of some overlap between face to face harassment (bullying) and via digital harassment (cyberbullying) could indi-
cate that variables of social cognition, whose influence has been identified in bullying, also are present in cyberbullying. The aim
of this research was to determine the social adjustment of roles involved in cyberbullying and to analyze the differences in the
perception of social competence, social goals and peer support, between victims, aggressors and bully-victims of cyberbullying. A
number of 505 teenagers (47.3% girls) between 12 and 16 years old (M=13.95, SD=1.42) participated in the study. Validated
instruments for Spanish teenagers were used and psychometric properties for the adaptation of the scale of social competence
were analyzed. Exploratory and confirmatory factor analysis showed optimal scores of reliability and validity. The cyber-bullying
victims showed greater involvement in cyberbullying. Comparisons between roles with nonparametric tests showed that cyber-
bullies had the highest levels of peer support and popularity social goals. Cybervictims were highlighted by a high perception of
social competence. Cyberbully-victims were described by their high popularity goals and low peer acceptance. These results sup-
port the conclusion that the way in which the peer group manages its emotional and social life may be explaining the situation of
cyberbullying among teenagers.

PALABRAS CLAVE | KEYWORDS
Adolescencia, competencia social, conductas de riesgo, contexto educativo, investigación, motivación social, popularidad, rela-
ciones sociales. 
Adolescence, social competence, risk behaviors, educational context, research, social motivation, popularity, social relationships.

Comunicar, nº 48 v. XXIV, 2016 | Revista Científica de Educomunicación | ISSN: 1134-3478; e-ISSN: 1988-3293
www.revistacomunicar.com | www.comunicarjournal.com

Recibido: 2015-12-24 | Revisado: 2016-01-20 | Aceptado: 2016-02-22 | Preprint: 2016-05-15 | Publicado: 2016-07-01
DOI http://dx.doi.org/10.3916/C48-2016-07 | Páginas: 71-79

http://orcid.org/0000-0002-9414-8019
http://orcid.org/0000-0003-4048-4815
http://orcid.org/0000-0002-7088-7028
http://orcid.org/0000-0003-2110-6931
http://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.3916/C47-2016-07&domain=pdf&date_stamp=2016-7-1


1. Introducción y estado de la cuestión
El contexto de los iguales va adquiriendo mayor

importancia en la vida social de los adolescentes en la
medida en que pasan más y más tiempo juntos. La re -
volución tecnológica, especialmente la comunicación
mediante dispositivos digitales y redes sociales, afianza
un mundo de intercambio fluido y casi permanente a
veces bastante alejado del mundo adulto. Ha sido am -
pliamente reconocido que el sentimiento de pertenen-
cia al grupo, la reciprocidad, la competencia social o el
ser aceptado por los iguales está vinculado al bienestar
psicológico, social y emocional durante la adolescencia
(Buhrmester, 1990; Parker & Asher, 1993). 

Los trabajos de Vaughn y colaboradores subrayan
que el desarrollo de conductas socialmente competen-
tes, la motivación social y la aceptación de los iguales
constituyen una construcción multifacética y jerárqui-
camente organizada que explica el ajuste social en los
grupos de iguales (Bost, Vaughn, Washington, Cie -
linski, & Bradbard, 1998; Vaughn & al., 2009). El ajuste
social se define como el grado en que la persona se
involucra en comportamientos socialmente competen-
tes que terminan proporcionando buena adecuación
entre su conducta y su contexto social inmediato (Crick
& Dodge, 1994).

La percepción de la competencia social es una
estimación cognitiva de las habilidades, capacidades y
comportamientos que son necesarios para la obten-
ción de resultados de desarrollo positivo (Zhang & al.,
2014). En relación al fenómeno bullying, se ha reco-
nocido en las víctimas un déficit de habilidades socia-
les (Fox & Boulton, 2005). A este respecto, los agre-
sores han sido caracterizados por sus bajas habilidades
emocionales para gestionar sus relaciones con eficacia,
aunque también se ha reconocido un perfil de agresor
hábil, popular y con cierto éxito para manipular las si -
tuaciones sociales a su favor (Gini, Pozzoli, & Hau ser,
2011). Son los agresores victimizados los que peores
habilidades sociales y emocionales muestran (Haba -
shy-Hussein, 2013). 

La motivación social alude a la representación
cog nitiva de lo que las personas quieren lograr, y
marca la dirección y fuerza para que se dé el compor-
tamiento deseado (Austin & Vancouver, 1996). Ryan
y Shim (2006; 2008) han diferenciado tres tipos de
metas: de desarrollo, de demostración social o popula-
ridad y de evitación. Así, cuando los adolescentes se
orientan hacia objetivos de desarrollo, lo que se pro-
duce es el aprendizaje de nuevas formas de relacionar-
se, el crecimiento y la mejora a nivel social, lo cual
contribuye a la eficacia y a una mayor aceptación por
parte de los compañeros y compañeras (Mouratidis &

Sideridis, 2009; Ryan & Shim, 2006, 2008). Sin em -
bargo, el adolescente también puede ser movido por la
búsqueda de objetivos cuyo contenido se focalice en
ser visto como popular, por aparentar éxito social y un
mayor estatus dentro del grupo. Diferentes estudios
han señalado que los chicos y chicas que buscan reco-
nocimiento social son más propensos a desarrollar
conductas agresivas (Ojanen, Grönroos, & Salmivalli,
2005; Rodkin, Ryan, Jamison, & Wilson, 2013). Fi -
nalmente, se ha demostrado que tratar de evitar juicios
negativos de los demás suele conllevar una falta de
aceptación de los compañeros y compañeras (Ryan &
Shim, 2006), siendo las víctimas de bullying las que
han mostrado un mayor temor a las evaluaciones
negativas (Storch, Brassard, & Masia-Warner, 2003). 

La aceptación social, como tercer indicador del
ajuste social, hace referencia al grado en que los esco-
lares son queridos o rechazados por sus iguales. Im -
plica mantener una interacción positiva, pasar tiempo
con los demás y tener a alguien que apoye y ofrezca
bienestar. Las investigaciones coinciden en que la falta
de aceptación social por parte de los iguales puede
conducir a la victimización (Kendrick, Jutengren, &
Stattin, 2012). Son precisamente las víctimas y agreso-
res victimizados de bullying los que reportan un menor
apoyo social de sus iguales (Cerezo, Sánchez, Ruiz, &
Arense, 2015; Holt & Espelage, 2007). Pero también
se reconoce que muchos chicos/as no aceptados utili-
zan la agresión como estrategia de comportamiento en
su interacción social (Crick, Grotpeter, & Bigbee,
2002). Sin embargo, el apoyo social ha sido reconoci-
do en los agresores, debido a que ciertos grupos o con-
textos de iguales, constituidos en base a normas inmo-
rales, asumen la agresión como forma de conseguir la
aceptación dentro del grupo (Berger & Caravita,
2016).

1.1. Ajuste social en cyberbullying
En las últimas décadas los avances tecnológicos

han permitido que las interacciones sociales pasen del
contacto personal al virtual. El aumento de la conecti-
vidad ofrece beneficios sociales a las relaciones virtua-
les de los adolescentes, pero no están exentas de ries-
gos, entre ellos el acoso cibernético (cyberbullying en
su expresión anglosajona) (Fernández-Montalvo,
Peñalva, & Irazabal, 2015).

La investigación centrada en el fenómeno cyber-
bullying lo ha descrito como una forma indirecta del
acoso tradicional que comparte las características defi-
nitorias de la intimidación: acto agresivo de carácter in -
tencional y repetido en el tiempo por uno o más agre-
sores hacia una víctima provocando un desequilibrio
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de poder (Olweus, 1999). Sin embargo, este fenóme-
no que se produce mediante el uso de dispositivos
digitales con acceso a Internet, presenta características
propias, como son el anonimato que envuelve al fenó-
meno, la publicidad del mismo, que extiende o puede
extender el agravio ante una audiencia amplia, y la
dificultad para desconectarse del entorno cibernético,
que podría profundizar la vulnerabilidad de la víctima
(Juvonen & Gross, 2008; Olweus, 2012; Smith,
2015). 

El hecho de que el acoso cibernético comparta las
características definitorias del bullying ha hecho que
gran parte de la investigación
se centre en el estudio de las
similitudes y diferencias entre
ambos fenómenos. Las investi-
gaciones iniciales prestaron
una mayor atención a las
características individuales de
la personalidad de los adoles-
centes implicados (Tani,
Greenman, Schneider, & Fre -
goso, 2003). Estudios posterio-
res han tenido en cuenta facto-
res personales y contextuales,
encontrando que la empatía y
el clima social en el que se
desenvuelven los escolares es -
tán estrechamente interrelacio-
nados en ambos tipos de agre-
sión (Casas, Del-Rey, & Orte -
ga-Ruiz, 2013). De hecho, las
investigaciones han reconocido
un solapamiento entre las personas que participan en
el acoso tradicional y el cibernético, tan to en victimiza-
ción como en agresión (Del-Rey, Elipe, & Ortega-
Ruiz, 2012; Kowalski, Morgan, & Limber, 2012), ade-
más de consecuencias negativas similares asociadas a
ambos fenómenos (Ga raigor do bil, 2011; Zych, Or -
tega-Ruiz, & Del-Rey, 2015). Este hecho ha llevado a
reconocer que el cy berbu llying ocurre en un entorno
social donde las relaciones so ciales son las mismas
fuera y dentro de la red online (Ellison, Stein field, &
Lampe, 2007). Se ha reconocido igualmente que en la
mayoría de las ocasiones son los compañeros quienes
inician la intimidación a través de Internet, lo que lleva
a considerar el ciberespacio como una posible exten-
sión del contexto escolar (Ju vonen & Gross, 2008). 

Si bullying y cyberbullying suelen compartir un
mismo espacio social, parece adecuado señalar que las
variables de interacción que definen la implicación en
bullying también sean reconocidas en el cyberbullying. 

Las recientes investigaciones sobre las característi-
cas sociales de los implicados en cyberbullying han
centrado su atención en el estudio de su aceptación
social dentro del grupo (García-Fernández, Romera,
& Ortega-Ruiz, 2015). Se reconoce que un bajo nivel
de apoyo social está relacionado con la cibervictimiza-
ción (Ortega-Barón, Buelga, & Cava, 2016; Navarro,
Yubero, & Larrañaga, 2015) y con la ciberagresión
(Calvete, Orue, Estévez, Villardón, & Padilla, 2010).
En esta línea, se ha observado que la falta de apoyo
social y la victimización cibernética se asoció posterior-
mente con la agresión online, lo que podría explicar el

papel del apoyo social en la implicación de los cibera-
gresores victimizados (Wright & Li, 2013). 

Sin embargo no se ha profundizado en el papel
que la motivación social y la percepción de competen-
cia social, junto con el apoyo percibido de los iguales,
juega en la implicación de los distintos roles que parti-
cipan en cyberbullying, agresores, víctimas, agresores
victimizados y no implicados. Conocer el ajuste social
de los implicados en cyberbullying podría suponer un
importante avance para su intervención desde el con-
texto escolar. 

Este trabajo plantea dos objetivos: a) conocer el
ajuste social de los implicados en cyberbullying y b)
analizar las diferencias entre roles de implicación en la
percepción de competencia social, motivación social y
apoyo de los iguales. 

Partimos de la hipótesis de que los agresores serán
movidos por metas de popularidad y mostrarán un
mayor apoyo social del grupo, siendo los agresores vic-

Dada la complejidad de la estructura social de participación
que tiene el grupo de iguales, los docentes y orientadores
escolares deberían de disponer de modelos más precisos
sobre cómo or ganizar los agrupamientos, las actividades
sociales, los análisis de las redes de amigos, etc., en orden a
prevenir y mejorar la motivación social y los vínculos inter-
personales entre su alumnado. De hacerlo así, las re des
sociales virtuales también se beneficiarían, dada la estrecha
relación entre bullying y cyberbullying, en este sentido. 



timizados los que tengan un menor ajuste social en to -
das sus dimensiones. 

2. Material y método
2.1. Participantes

Participaron 505 adolescentes con edades com-
prendidas entre los 12 y 16 años (M=14,49; DT=
7,66), de los cuales el 47,3% fueron chicas. Se realizó
un muestreo no probabilístico incidental en el que se
seleccionó la muestra por accesibilidad a los centros
educativos. Los participantes pertenecían a dos cen-
tros públicos con un nivel socio-económico medio,
uno de los cuales era de una zona rural. 

2.2. Instrumentos 
Se utilizó la escala de apoyo social de los iguales

del Social Support Scale for Children de Harter de
1985 (versión española adaptada a adolescentes de
Pastor, Quiles, & Pamies, 2012) (α=.69). En cada
uno de los seis ítems que la componen se presentan
dos perfiles sociales (ej. «Algunos chicos/as gustan a
sus compañeros/as de clase tal y como son, pero otros
chicos/as sienten que sus compañeros/as de clase de -
sean que sean diferentes»), con dos opciones de res-
puesta cada uno (muy cierto para mí o algo cierto para
mí). Se pide a los encuestados que elijan qué perfil se
adecua más a sí mismos y una vez elegido seleccionen
una de las dos opciones. El índice de consistencia in -
terna de la escala con la muestra de estudio fue
Ω=.75.

La motivación social fue medida con la adaptación
al español de la escala Social Achievement Goals (He -
rrera-López, Romera, Gómez-Ortiz, & Ortega-Ruiz,
2016), diseñada y validada por Ryan y Shim (2006).
Mide tres tipos de metas sociales: de desarrollo (ΩMD
=.78) (ej. «En general me esfuerzo por desarrollar mis
habilidades interpersonales»); metas de popularidad
(ΩMA=.89) (ej. «Yo quiero ser amigo de los chicos y
chicas populares»); y metas de evitación (ΩME=.77)
(ej. «Me sentiría exitoso si pudiera evitar ser social-
mente torpe»). Con un total de 12 cuestiones que si -
guen una escala tipo Likert con cinco respuestas (1=
totalmente falso y 5=totalmente verdadero). La con-
sistencia interna con la muestra de estudio fue adecua-
da (ΩMD=.82, ΩMA=.85, ΩME=.75). 

La autopercepción de la competencia social fue
medida con la escala Perceived Social Competence
Scale II (Anderson-Butcher, Amorose, Riley, Gibson,
& Ruch, 2014). Dicha escala valora la percepción de
la propia competencia social a través de cinco ítems
(ej. «Muestro preocupación por los demás» o «Presto
apoyo a los demás») y siguiendo una escala tipo Likert

con cinco opciones de respuesta (1=totalmente falso
y 5=totalmente verdadero). No existen estudios que
hayan utilizado esta escala con adolescentes españo-
les. Los resultados de la validación de su adaptación al
español se presentan en el apartado de resultados. La
consistencia interna con la muestra de estudio fue ade-
cuada (Ω=.91). 

El cuestionario European Cyberbullying Interven -
tion Project Questionnaire (Del-Rey & al., 2015). El
cyberbullying es medido atendiendo a dos dimensio-
nes, cibervictimización (α=.97) (ej. «Alguien ha di cho
palabras malsonantes o me ha insultado usando el
email o SMS» o «alguien ha colgado videos o fotos
comprometidas mías en Internet») y ciberagresión (α=
.93) (ej. «He creado una cuenta falsa para hacerme
pasar por otra persona» o «He excluido o ignorado a
alguien en una red social o chat»). Está formado por
22 ítems tipo Likert con cinco opciones de respuesta:
0=no; 1=sí, una o dos veces; 2=sí, una o dos veces
al mes; 3=sí, alrededor de una vez a la semana; y
4=sí, más de una vez a la semana. Los índices de con-
sistencia interna para la muestra del estudio fueron
adecuados para cibervictimización (Ω=.95) y para
ciberagresión (Ω=.97).

2.3. Procedimiento
Una vez seleccionados los centros educativos, se

informó de los objetivos de la investigación y se solicitó
su participación en el estudio. Se contó con el permiso
de los centros educativos y de las familias. Se insistió
en el carácter voluntario de su participación y en la
confidencialidad de sus respuestas. 

La administración de los instrumentos se hizo de
manera colectiva en las respectivas aulas, sin la presen-
cia de docentes, en una única sesión de 30 minutos. 

2.4. Análisis de datos
Para conocer las propiedades psicométricas de la

escala de percepción de competencia social en adoles-
centes, se realizó un análisis factorial confirmatorio
(AFC) utilizando el método de máxima verosimilitud
robusto. Los índices de ajuste adoptados fueron: chi-
cuadrado de Satorra y Bentler (2S-B), índice de ajuste
comparativo (CFI) (>.95), índice de ajuste de no nor-
malidad (NNFI) (>.95), índice de bondad de ajuste
(GFI) (>.95), error de aproximación cuadrático me -
dio (RMSEA) (<.08) y valor medio cuadrático de los
residuos de las covarianzas (SRMR) (<.08) (Byrne,
2006; Hu & Bentler, 1999). Se utilizó el programa
EQS 6.2. Para calcular los roles de implicación en
cyberbullying, se tuvo en cuenta el criterio seguido por
Del-Rey y otros (2015). 
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Para el estudio de las diferencias de medias en los
roles de implicación en cyberbullying se utilizaron test
no paramétricos (pruebas de Kruskal Wallis y U de
Mann-Whitney para las comparaciones dos a dos)
tras verificar la falta de normalidad mediante el test de
Kolmogorov-Smirnov. La codificación y el análisis de
datos se realizaron con el paquete estadístico SPSS
versión 20.

Teniendo en cuenta las características ordinales
de las variables, el análisis de la consistencia interna se
basó en los resultados del Omega de McDonald (Elo -
sua Oliden & Zumbo, 2008), calculado a través del
programa Factor 9.3. 

3. Análisis y resultados
Los análisis descriptivos de la muestra indican un

nivel de incidencia del fenómeno cyberbullying del
29,7%. Las víctimas representaban el 9,9% de los en -
cuestados, los agresores figuraban con un 5,5%, y por
último los agresores victimizados alrededor del 14,3%.
No se observaron diferencias estadísticamente signifi-
cativas en función de la variable género en la implica-
ción en cada uno de los roles. 

Los resultados del AFC de la escala de percepción
de competencia social para adolescentes fueron ópti-
mos (figura 1), χ2S-B =13.96; p=.01; NNFI=.971;
CFI=.985; RMSEA=.059; SRMR=.27. Los valores
de las covarianzas entre los ítems oscilaron entre .46 y
.71 El valor del coeficiente de Mardia multivariado fue
de 30.63. En la tabla 1 (en la página siguiente) se pre-
sentan los estadísticos univariados de cada ítem.

El test H de Kruskal Wallis indicó diferencias
estadísticamente significativas en todas las variables
de ajuste social entre los distintos roles de la diná-
mica cyberbullying (tabla 2). Los análisis post hoc
con comparaciones dos a dos mediante la prueba
U de Mann-Whitney mostraron que las cibervícti-
mas fueron menos aceptadas socialmente cuando
se compararon con el grupo de los no implicados
(p˂.001), los ciberagresores (p˂.01) y los cibera-
gresores victimizados (p=.027), mientras que los
ciberagresores victimizados fueron menos acepta-
dos socialmente comparados con los no implica-
dos (p=.021). 

En las metas de desarrollo social fueron los no

implicados los que mos-
traron mayores niveles
comparados con los ciber -
agresores (p=.047) y los
ciberagresores victimiza-
dos (p=.017). En las me -
tas de demostración so -
cial, fueron las cibervícti-

mas las que menos siguieron objetivos de popularidad
comparadas con los ciberagresores (p= .045) y los
ciberagresores victimizados (p˂.001). Sin embargo el
grupo de los no implicados mostró menos objetivos de
popularidad comparados con los ciberagresores victi-
mizados (p˂.01). 

En cuanto a la autopercepción de la competencia
social, el grupo de los ciberagresores mostraron meno-
res niveles que los no implicados (p˂.01) y las ciber-
víctimas (p˂.01). Los ciberagresores victimizados mos-
traron una menor autopercepción de su competencia
social comparados con las cibervíctimas (p=.017) y
los no implicados (p=.040). 

4. Discusión y conclusiones
La finalidad de esta investigación fue conocer el

ajuste social de los adolescentes implicados en el fenó-
meno cyberbullying a través del análisis de la percep-
ción del apoyo social, la competencia y las metas
sociales, y examinar las diferencias en función del rol
de implicación en cyberbullying. Partimos de las hipó-
tesis de que los ciberagresores mostrarían mayores
metas de popularidad y apoyo social que las cibervíc-
timas y que los ciberagresores victimizados tendrían un
menor ajuste social en todas sus dimensiones.

Las investigaciones sobre la prevalencia del cyber-
bullying han mostrado resultados que difieren en los
porcentajes de implicación, en muchas ocasiones debi-
do a la heterogeneidad de los procesos de medición
(Modecki, Minchin, Harbaugh, Guerra, & Runions,

75

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 71-79

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6

Figura 1. AFC de la escala Percepción de Competencia Social 
(Anderson-Butcher & al., 2014)



2014). En este estudio, el hecho de contar con un ins-
trumento que ha sido validado en una amplia muestra
europea y que recoge las características definitorias del
cyberbullying (Del-Rey & al., 2015), permite que los
resultados sean comparables con otras investigaciones
que han utilizado el mismo instrumento. Nuestros
resultados muestran que uno de cada cuatro escolares
está implicado en cyberbullying, siendo mayor la impli-
cación de jóvenes en el rol de ciberagresores victimi-
zados (Del-Rey & al., 2015; Selkie, Fales, & Moreno,
en prensa). 

El hecho de que no se hayan observado diferen-
cias en función del género coincide con estudios pre-
vios (Hinduja & Patchin, 2009). No obstante, los
resultados sobre las diferencias de género en cyber-
bullying no están claros y parece que pueden verse
moderados por la edad (ver meta-análisis de Barlett &
Coyne, 2014). Respecto del ajuste social, en nuestro

estudio ha sido el
grupo de los ciber -
agresores quien ha
reportado la media
más alta de per-
cepción de apoyo
social, incluso
comparado con el
de no implicados, a
diferencia de lo en -
contrado en otros
estudios (Cal vete &
al., 2010; Katzer,
Fet chenhauer, &
Bel schak, 2009),
don de los agreso-
res se caracteriza-
ron por su bajo
apoyo so cial, pero
en coherencia con
lo en contrado en
otras investigacio-
nes que han mos-
trado que los aco-
sadores son más
populares y social-
mente aceptados
que las víctimas y
tanto como los no
implicados (Berger
& Cara vita, 2016). 

Las cibervícti-
mas, como era es -
perado, han re -

portado la media más baja de percepción de apoyo
social, en consonancia con los estudios en los que se
señalan que las víctimas tienen menos amigos y que el
apoyo de los amigos protege del ciberacoso (Kendrick
& al., 2012; Kowalski, Giu metti, Schroeder, & Lattan -
ner, 2014; Navarro & al., 2015). Esta relación entre
el bajo apoyo social y la cibervictimización puede ser
explicada atendiendo, por un lado, a la dependencia
del contexto cara a cara que tiene el bullying, y por
otro, a la fuerte relación entre los hechos de bullying y
ciberbullying. Si los ciberagresores eligen como ciber-
víctimas a chicos o chicas socialmente vulnerables por
estar más aislados socialmente, inmersos ya en proce-
sos de victimización cara a cara, y por tanto con una
mayor debilidad para defenderse, dicha indefensión
social podría ser un riesgo previo para la ciberagresión.
La baja percepción de apoyo social de los ciberagreso-
res victimizados puede tener la misma explicación, ya
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que en gran medida los ciberagresores victimizados
tienen características funcionales semejantes a las que
tienen las ci bervíctimas. La falta de apoyo de los igua-
les y la victimización cibernética podrían estar intensi-
ficando sentimientos negativos, lo que aumenta el ries-
go de ciber agresión, siguiendo la línea que han señala-
do estudios previos, en los que se reconoce que el
rechazo de los compañeros y compañeras puede ser
una fuente de tensión que contribuye a la agresión
cibernética (Hinduja & Patchin, 2009; Wright & Li,
2013).

Es escasa la investigación sobre los objetivos de
desarrollo social en relación con los roles de implica-
ción en cyberbullying, sin embargo sabemos que cuan-
do los adolescentes persiguen metas de desarrollo
social se producen nuevas formas de relacionarse,
mejoran las relaciones y aparecen nuevas iniciativas de
conocer a otros, hacer amigos y aprender a llevarse
bien con los demás, lo que se relaciona con un menor
rechazo social (Mouratidis & Sideridis, 2009; Ryan &
Shim, 2006, 2008). En este trabajo, los no implicados
fueron los que mayores niveles reportaron en las varia-
bles de metas de desarrollo social mientras los cibera-
gresores son los que mostraron puntuaciones más ba -
jas, lo que confirma los rasgos diferenciales de los cibe-
ragresores como escolares de bajos niveles de motiva-
ción social positiva o de desarrollo. 

Respecto de la búsqueda de popularidad, fueron
los ciberagresores victimizados los que se percibieron
movidos en mayor medida por la necesidad de ser
reconocidos socialmente, junto con los ciberagresores.
Estos resultados coinciden con los encontrados en
bullying, lo que hace suponer que es la obtención de
reconocimiento social lo que lleva a muchos chicos y
chicas a intimidar a otros. Deberíamos quizás apuntar
que los ciberagresores no acosan al azar, sino que su
acción va dirigida hacia el resultado social de fortale-
cer su posición social o marginar a los oponentes en un
grupo (Navarro & al., 2015), lo que tiene importantes
implicaciones morales sobre el impacto del bullying y
el cyberbullying en la configuración ética de los esco-
lares que se implican en estos fenómenos. 

Por último, los ciberagresores han mostrado una
menor percepción de competencia social y las ciber-
víctimas las que más. Este perfil social subraya la estre-
cha relación entre ciberacoso y el acoso tradicional o
cara a cara. En el cyberbullying nos encontramos, al
igual que en el bullying, ante un tipo de víctimas que a
pesar de desarrollar comportamientos prosociales, de
percibirse como socialmente competentes y estar
movidas por la búsqueda de la mejora en sus relacio-
nes con los demás (metas de desarrollo) son vulnera-

bles y rechazadas dentro del grupo. No es por tanto su
habilidad social lo que las caracteriza, sino la posición
o estatus social que adquieren a partir de las conven-
ciones y a veces arbitrarias normas que se generan
dentro del contexto del grupo de los iguales, lo que
puede estar explicando su situación de victimización.
Ello nos podría llevar a afirmar que la prosocialidad y
la capacidad de interacción no protegen a las víctimas
de ser el blanco del agresor. 

En cambio, los ciberagresores reconocen su falta
de eficacia social y su bajo nivel en metas de desarrollo
y sin embargo son populares y reconocidos (lo que no
significa necesariamente queridos). Nos encontramos
por tanto con un perfil de ciberagresores movidos por
la obtención de popularidad dentro del grupo de igua-
les, con altos niveles de aceptación por sus compañe-
ros y compañeras, lo que caracteriza ese falso lideraz-
go dentro del grupo. Un liderazgo moralmente vacuo
que deberíamos considerar moralmente negativo. 

Estos resultados permiten orientar de forma más
precisa, la intervención psicoeducativa y las prácticas
docentes, curriculares y de convivencia, en los centros
de Educación Secundaria. Dada la complejidad de la
estructura social de participación que tiene el grupo de
iguales, los docentes y orientadores escolares deberían
de disponer de modelos más precisos sobre cómo or -
ganizar los agrupamientos, las actividades sociales, los
análisis de las redes de amigos, etc., en orden a preve-
nir y mejorar la motivación social y los vínculos inter-
personales entre su alumnado. De hacerlo así, las re -
des sociales virtuales también se beneficiarían, dada la
estrecha relación entre bullying y cyberbullying, en es -
te sentido. 

Las conclusiones de este estudio apuntan hacia
una mayor atención a la configuración, motivos socia-
les y connotaciones socioemocionales del grupo de
iguales y a su influencia en la gestión de la vida social
y la convivencia escolar. En el seno de las convencio-
nes y motivos sociales que se generan en el marco de
las redes de iguales, sean directas o virtuales, pueden
estar muchas de las claves que estén explicando la
situación de dominio y sumisión presentes en el espa-
cio cibernético entre los chicos y chicas. 

Este estudio tiene ciertas limitaciones que hay que
manifestar. El tamaño de la muestra es una de ellas.
Ampliar el número de escolares participantes así como
la zona de estudio permitirá llegar a conclusiones más
próximas a la realidad social y virtual de los adolescen-
tes. La medición de las variables a través de autoinfor-
me supone también una limitación pues pueden con-
ducir a cierta deseabilidad. Sería necesario incluir la
percepción de otros grupos (iguales o profesorado)
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para evaluar el ajuste social, así como datos cualitativos
que permitan contemplar la perspectiva de víctimas y
agresores. Como futura línea de investigación se plan-
tea el estudio de modelos explicativos de carácter lon-
gitudinal del ajuste social en el cyberbullying, en los
que se incluyera la medición de las actitudes y conduc-
tas del grupo de iguales de referencia ante situaciones
de ciberacoso. 
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RESUMEN
Chicas y chicos adolescentes hacen un uso diferente de las redes sociales online, y las chicas presentan un mayor riesgo de verse
perjudicadas por un uso no adaptativo. El objetivo de este estudio era investigar en qué medida los adolescentes se presentan en
términos de estereotipos de género en sus perfiles de Facebook. Los participantes, 623 usuarios de Facebook de ambos sexos,
contestaron el Bem Sex Role Inventory (BSRI) y el Personal Well-being Index (PWI). En la primera fase, respondieron sobre
cómo ven a un adulto típico en términos de estereotipos de género. En la segunda fase, la mitad de ellos contestó el BSRI en rela-
ción a cómo se ven a sí mismos, y la otra mitad cómo se presentan en Facebook. Los resultados muestran que los adolescentes
se consideran más sexualmente indiferenciados que un adulto típico de su mismo sexo, tanto en su auto-percepción como en su
presentación en Facebook. Se confirma que el bienestar psicológico de las chicas baja considerablemente con la edad, y que está
asociado a un mayor grado de masculinidad. Se concluye que los adolescentes producen representaciones verdaderas en sus per-
files de Facebook, y que existe una tendencia hacia una auto-concepción y auto-presentación más sexualmente indiferenciada
con una leve preferencia por rasgos masculinos, tanto en chicos como en chicas; además, la masculinidad está asociada a un
mayor grado de bienestar psicológico.

ABSTRACT 
Adolescent girls and boys use online networking sites differently, and girls have a higher risk of being harmed by non-adaptive
use. The aim of the study was to assess the extent to which adolescents portray themselves according to gender stereotypes on
their Facebook profiles. Participants were 623 Facebook users of both sexes who responded to the Bem Sex Role Inventory
(BSRI) and the Personal Well-being Index (PWI). In the first step, the adolescents responded to the BSRI with respect to how
they view a typical adult in terms of gender stereotypes. In the second step, half of them responded to the BSRI with respect to
how they view themselves and the other half responded with respect to their self-presentation on Facebook. The results show
that adolescents consider themselves to be less sexually differentiated than a typical adult of their own sex, both in their self-per-
ception and their self-portrayal on Facebook. The study confirms that the psychological well-being of girls decreases considerably
with age and that it is associated with a greater degree of masculinity. We conclude that adolescents produce accurate self-repre-
sentations on their Facebook profiles, and both boys and girls tend to offer a less sexually differentiated self-concept and self-por-
trayal than that of the typical adult, with a slight preference for masculine traits; moreover, masculinity is associated with a greater
degree of psychological well-being.
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1. Introducción 
1.1. Correlación psicológica del uso de Internet y
sus aplicaciones

El desarrollo de Internet y sus aplicaciones ha su -
puesto un incremento exponencial de los canales de
comunicación bidireccionales. Mientras que la comu-
nicación oral prácticamente no ha cambiado, la comu-
nicación escrita ha sufrido una revolución, especial-
mente gracias a los servicios de redes sociales (SNS)
(Carbonell & Oberst, 2015). Estos medios de comuni-
cación están cada vez más presentes en nuestra vida
cotidiana y aunque su uso se ha expandido entre todas
las edades, son especialmente populares entre los ado-
lescentes y los jóvenes adultos. Estas SNS ofrecen un
formato de información y un canal de comunicación
nuevos. 

A través del registro y de la creación de un perfil
los usuarios pueden exhibir aspectos de su identidad y
conectarse con otros usuarios, interactuando de diver-
sas maneras (por ejemplo: mediante comentarios, links,
fotos, vídeos y chats internos). A pesar de los ru mores
sobre un posible declive y desaparición (Canna rella &
Spechler, 2014), Facebook, con 1,59 mil millones de
usuarios en el 2015 (Statista, 2015), sigue siendo la
plataforma más popular y más utilizada en el mundo y
en España (17 millones de usuarios). La edad de ini-
ciación en Facebook está bajando, y en general los
SNS han reemplazado el correo electrónico y la men-
sajería instantánea como foco principal de la actividad
online de los adolescentes (García, López-de-Ayala, &
Catalina, 2013). Es de esperar que la introducción
generalizada de un medio de comunicación tendrá un
impacto en los hábitos y la estructura psicológica de los
usuarios, especialmente de los más jóvenes. Este modo
de comunicación tiende a comenzar en la adolescen-
cia, la fase de desarrollo en la que los jóvenes constru-
yen sus identidades a través del contacto con sus
pares. 

El primer estudio acerca del uso de Internet y de
las redes sociales on-line mostró un efecto negativo de
la comunicación mediante ordenadores en la salud
psicológica de los adolescentes y jóvenes adultos, un
fenómeno llamado la Paradoja Internet (Kraut & al.,
1998). Investigaciones posteriores aportaron matices a
estas conclusiones (Kraut & al., 2002), puesto que los
resultados mostraron que estas nuevas formas de co -
municación también podían tener efectos positivos en
la adaptación psicológica porque permitían a los jóve-
nes a expandir sus redes sociales y satisfacer su nece-
sidad de afiliación y auto-revelación (Spies-Sha piro, &
Margolin, 2014). Solo un 5% de los adolescentes dice
que el uso de las redes sociales les hace sentir deprimi-

dos y solo un 4% dice que tiene un efecto negativo en
su relación con los amigos. En cambio, el 10% comen-
ta que su uso les hace sentir menos deprimidos y el
52% afirma que les ha ayudado a mantener o mejorar
sus relaciones (Rideout, 2012). No obstante, desde
que el uso de las redes sociales a través de Facebook,
Instagram, Twitter o mensajería de texto se ha conver-
tido en la actividad principal de los jóvenes, estudios
han demostrado que el abuso y el uso inadaptado de
estas tecnologías tiene efectos negativos en el bienestar
y el funcionamiento psicológico de niños y jóvenes
(Kross & al., 2013; Sampasa-Kanyinga & Le wis, 2015)
y en su rendimiento académico (Kalpi dou, Costin, &
Morris, 2011). El uso de las redes sociales online se ha
identificado como un problema potencial de salud
mental (Kuss & Griffiths, 2011). Estudios re cientes
sugieren que el efecto negativo depende de cómo los
adolescentes usan la tecnología, de algunas prácticas
específicas y de la reacción de otros, por ejemplo: de
si sus amigos valoran positiva o negativamente los per-
files publicados (Valkenburg, Peter, & Schouten,
2006). Tener muchos amigos en Facebook se asocia
a un mayor bienestar subjetivo y a una presentación
positiva –y honesta– de la imagen de uno mismo (Kim
& Lee, 2011). En cambio, los jóvenes con mayores
niveles de falsificación de datos en sus perfiles tienen
menos habilidades sociales, una autoestima más baja,
una ansiedad social más alta y niveles más altos de
agresividad (Harman, Hansen, Cochran, & Lind sey,
2005). 

Una importante cuestión de interés en SNS es lo
que las personas revelan en estas páginas y cómo se
presentan a sí mismas («impression management»). El
grado en el que los usuarios de las redes sociales reve-
lan información en la interacción depende de varios
factores, especialmente en la relación entre los interlo-
cutores (Nyugen, Bin, & Campbell, 2012). La expre-
sión presentación de género («gendered presenta-
tion») se refiere a los distintos patrones de hombres y
mujeres en su autopresentación online. Tomando esto
como punto de partida, el objetivo del presente estu-
dio fue evaluar la percepción de los adolescentes de
los tradicionales roles de género al igual que su auto-
percepción y autopresentación en Facebook en rela-
ción a la masculinidad y feminidad. Tomando el perfil
de Facebook como una presentación estratégica del
ideal de uno mismo, quisimos averiguar si los adoles-
centes continúan presentándose a sí mismos según los
tradicionales roles de género, y si un uso más intenso
de Facebook o una tipicidad de género más alta en la
autopresentación en Facebook está asociado a un bie-
nestar psicológico más bajo.
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1.2. Diferencias de género en el uso de las TIC y
servicios de redes sociales 

El género es un factor importante a la hora de con-
siderar las posibles consecuencias negativas del uso
problemático de las TIC. Múltiples estudios sobre la
comunicación a través de ordenadores revelan impor-
tantes diferencias de sexo relacionadas con el uso de
Internet y las nuevas tecnologías en general. En las dos
mayores aplicaciones de Internet asociadas al uso ex -
cesivo, la pornografía y los videojuegos online, la ma -
yoría de usuarios adictos son hombres. En otras aplica-
ciones y tecnologías el ratio de
género está más equilibrado,
aunque hay diferencias de gé -
nero en cómo las personas usan
estas tecnologías. Por ejemplo,
los hombres usan los teléfonos
móviles principalmente para el
trabajo, cuestiones logísticas y
ocio, mientras que las mujeres
los usan fundamentalmente pa -
ra establecer y mantener relacio-
nes sociales (Bera nuy, Oberst,
Car bonell, & Chama rro, 2009). 

Los estudios de redes so -
ciales y género muestran que
los patrones de comportamien-
to de hombres y mujeres tam-
bién se reproducen en los
medios de comunicación. Los
diferentes motivos en hombres
y mujeres para el uso de redes
sociales son paralelos a los
motivos para el uso de Internet
(Bond, 2009). Mujeres jóvenes usan estas páginas
sobre todo para comunicarse y para la autopresenta-
ción (Barker, 2009), mientras que los hombres las usan
principalmente por cuestiones pragmáticas o de ocio
(Hafer kamp, Eimler, Papadakis, & Kruck, 2012). Ade -
más las mujeres son más propensas que los hombres a
expresar emociones en estas aplicaciones; a sincerar-
se; a publicar imágenes de ellas mismas, de amigos y
otras personas importantes; a cambiar sus fotos de per-
fil más a menudo (Strano, 2008). En cambio, los hom-
bres son más propensos a presentarse a sí mismos
como fuertes, poderosos, independientes y con un es -
tatus alto. Según algunos autores (Magnuson &
Dundes, 2008) tanto los hombres como las mujeres
adoptan autopresentaciones que se ajustan a los códi-
gos tradicionales de masculinidad y feminidad. De
acuerdo con estas normas, los hombres han sido con-
siderados más instrumentales y menos emocionales y a

las mujeres se las ha considerado más ex presivas. Los
autorretratos online de las mujeres también pueden
llevar a la auto-objetificación (self-objectification) (de-
Vries & Peter, 2013). La mayoría de autores concluye
que Facebook ayuda a la construcción de la identidad
mientras que también mantiene los estereotipos tradi-
cionales de género (Linne, 2014). También parece
que las mujeres experimentan más consecuencias
negativas de un uso inapropiado de Facebook que los
hombres. Las mujeres indican con mayor frecuencia
que pierden horas de sueño debido al uso de Face -

book, que esta actividad les causa estrés, que las imá-
genes de Face book les provocan una imagen negativa
de su propio cuerpo y que se consideran adictas
(Thompson & Lougheed, 2012). 

1.3. Estereotipos de género
La construcción de la identidad de género es un

proceso continuo que comienza en la primera infan-
cia. La influencia de miembros de la familia, compañe-
ros y los medios de comunicación convergen hasta
impactar en la autoconcepción de los jóvenes (Lieper
& Friedman, 2007). El proceso culmina en la adoles-
cencia, cuando la identificación del rol de género es
más pronunciado (Galambos, Almeida, & Petersen,
1990). A diferencia de la categoría biológica «sexo», el
término «género» se entiende y explica a través de la
teoría del rol social (Eagly, 1987) como una construc-
ción social que emerge de un proceso de aprendizaje
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El objetivo del presente estudio fue evaluar la percepción de
los adolescentes de los tradicionales roles de género al igual
que su autopercepción y autopresentación en Facebook en
relación a la masculinidad y feminidad. Tomando el perfil
de Facebook como una presentación estratégica del ideal de
uno mismo, quisimos averiguar si los adolescentes continúan
presentándose a sí mismos según los tradicionales roles de
género, y si un uso más intenso de Facebook o una tipicidad
de género más alta en la autopresentación en Facebook está
asociado a un bienestar psicológico más bajo.



continuo relacionado con comportamientos, percep-
ciones y expectativas que definen lo que supone ser
un hombre o una mujer. Los estereotipos de género se
componen de una serie de características asociadas
con mujeres u hombres (López-Zafra, García-Reta -
mero, Diekman, & Eagly, 2008). En este sentido, los
roles de género no son simplemente categorías des-
criptivas o explicativas (López-Sáez, Morales, & Lis -
bona, 2008); más bien son prescriptivas y se refieren a
lo que un individuo percibe que los otros esperan de
él o ella respecto a su comportamiento. Por esto hom-
bres y mujeres están sujetos a diferentes expectativas
normativas, y estos factores pueden llevar a diferencias
de género en el comportamiento.

Los estudios demuestran que se espera de los
hombres que sean más agenciales (orientados a tareas,
asertivos, controladores, independientes y no emocio-
nales) y de las mujeres que sean más comunicativas y
orientadas hacia las relaciones interpersonales (Gua -
dagno, Muscanell, Okdie, Burk, & Ward, 2011). No
obstante, los rasgos típicamente femeninos y masculi-
nos –es decir la masculinidad y la feminidad– han
cambiado en las últimas décadas, y los roles tradicio-
nalmente masculinos y femeninos están perdiendo im -
portancia (Holt & Ellis, 1998; López-Zafra & al.,
2008; Martínez-Sánchez, Navarro-Olivas, & Yubero-
Jiménez, 2009). A pesar de que las mujeres ahora
tienden a asignarse rasgos considerados típicamente
masculinos, adoptando una autopercepción andrógi-
na, los hombres no hacen lo mismo con rasgos feme-
ninos (López-Sáez & al., 2008). Parece que las carac-
terísticas típicamente femeninas son menos deseables
socialmente, mientras que los rasgos masculinos son
más deseables a nivel social. Por esto las chicas quie-
ren mostrar más masculinidad mientras que los chicos
no quieren mostrar más feminidad. También se ha ob -
servado que la interiorización de los estereotipos de
género está más arraigada en los chicos adolescentes
que en las chicas (Colás & Villaciervos, 2007). 

Género y roles de género tienen correlatos psico-
lógicos importantes. Mientras que en estudios anterio-
res una conducta congruente con el propio género era
considerada psicológicamente adaptativa (Whitley &
Bernard, 1985; Whitley & Bernard, 1985; Williams
& D’Alessandro, 1994), estudios posteriores mostra-
ron que lo que correlacionaba positivamente con el
ajuste psicológico era o bien la masculinidad (Woo &
Oei, 2006) o bien la androginia (masculinidad alta y
feminidad alta) (Williams & D’Alessandro, 1994). No
obstante, los resultados de otros estudios no avalan
estas conclusiones (Woodhill & Samuels, 2003). Es
más, ni la masculinidad ni la feminidad se presentan

como uniformemente positivas. En unos estudios lleva-
dos a cabo con participantes adultos, la masculinidad
predecía menos depresión, pero más problemas antiso-
ciales y uso de sustancias (Lengua & Stormshak, 2000). 

Los estereotipos tradicionales de género son gene-
rados y mantenidos por la estructura social, y un indi-
viduo se ajustará o no a ellos, dependiendo de la res-
puesta que él o ella reciban. Back y otros (2010) enfa-
tizan el hecho de que las redes sociales integran diver-
sas fuentes de información personal que actúan como
un espejo de las diferentes facetas de una persona,
tales como los pensamientos privados, las imágenes
faciales y la conducta social (tanto las propias como las
de los demás). En este sentido la persona recibe y ge -
nera diferentes muestras dependiendo de las reaccio-
nes de grupo de pares. Bailey, Steeves, Burkell y Regan
(2013) argumentan que las redes sociales re presentan
un entorno de elevada vigilancia pública, lo que supo-
ne que tanto chicas como chicos se presenten a sí mis-
mos más acorde con las normas de género que como
lo harían en un contexto cara a cara.

El contexto social moldea la identidad, incluyendo
la identidad de género. Y puesto que los estereotipos
son un elemento fundamental de la identidad de géne-
ro, resulta que las redes sociales en Internet también
influyen en ellos. Desde la perspectiva de género la ne -
cesidad de presentarse a sí mismo de una manera con-
creta puede ser distinta para chicas y chicos. Es posible
que los estereotipos de género jueguen un papel más
importante en la autopresentación virtual de las chicas
que en su autopresentación en contextos cara a cara,
y esto puede incrementar su malestar psicológico. Un
estudio averiguó que en Facebook las jóvenes desean
ser más agradables, sexis, fuertes y más objetivas,
mientras que los jóvenes no desean ningún cambio
(Renau, Carbonell, & Oberst, 2012). Roles de género
y estereotipos tienen una papel importante en la iden-
tidad de género y en el moldeo de la personalidad de
los preadolescentes y los adolescentes, y hoy en día,
las redes sociales tienen una gran relevancia en la for-
mación de la identidad de las personas jóvenes (Linne,
2014). Por estas razones quisimos investigar la presen-
cia de estereotipos de género en estas redes so ciales y
su implicación en el bienestar psicológico.

Establecimos las siguientes hipótesis:
• H1: Como hemos comentado anteriormente,

estudios previos han mostrado una disminución de los
estereotipos de género autoatribuidos (Martínez-Sán -
chez, Navarro-Olivas, & Yubero-Jiménez, 2009). Por
esto esperamos que los participantes se presentaran a sí
mismos como menos masculinos y femeninos de lo que
sería su percepción de un hombre o una mujer típicos. 
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• H2: También se ha demostrado (Ruble & Mar -
tin, 1998) que la conciencia de los adolescentes de los
roles de género crece con la edad; por esto esperamos
que la percepción estereotipada de un adulto típico
aumentara con la edad; también supusimos que sus
puntuaciones de autopercepción estereotipada au -
mentara con la edad. 

• H3: Estudios anteriores han demostrado que los
perfiles de Facebook, más que una auto-idealización,
representan la personalidad auténtica de sus usuarios
(Back & al., 2010; Gosling, Augustine, Vazire, Holtz -
man, & Gaddis, 2011). Por eso, en el presente estudio
esperamos que las autopresentaciones online de los
adolescentes fueran también auténticas en términos de
estereotipos de género; por ejemplo: no esperamos
encontrar diferencia entre las puntuaciones basadas
en la autopercepción y aquellas basadas en los perfiles
de Facebook (autopresentación).

• H4: Según encontramos en estudios anteriores
(Spies, Shapiro, & Margolin, 2014) esperamos que las
chicas harían un mayor uso de Facebook y que tendrían
más amistades en Facebook; y que mostrarían me nos
bienestar psicológico que los chicos.

• H5: De acuerdo con estudios de roles de género
(Woo & Oei, 2006), en los perfiles online la masculi-
nidad debería tener una asociación positiva con el bie-
nestar psicológico, mientras que la feminidad no.

2. Método
2.1.Participantes

Los participantes fueron 623 estudiantes de secun-
daria (331 mujeres) con edades comprendidas entre
los 12 y 16 años (1º a 4º curso de Educación Secun -
daria Obligatoria, que son los primeros cuatro años de
la escuela secundaria obligatoria española), de diferen-
tes escuelas españolas en la región de Cataluña. To -
dos los participantes tenían un perfil personal de Fa -
cebook con su verdadera identidad (véase tabla 1).

2.2. Instrumentos
Número de amigos de Facebook y frecuencia de

uso de Facebook: Se pidió a los participantes que indi-
caran el número de amigos de Facebook que tenían,
así como su frecuencia de conexión de FB, utilizando
una escala Likert de cinco puntos desde 1 (una vez al
mes) a 5 (varias veces un día).

• Roles sexuales: Se utilizó la adaptación española
del Inventario de Roles Sexuales de Bem (BSRI, Páez,
& Fernández, 2004) para evaluar los estereotipos se -
xuales. Esta versión de la escala consta de 18 ítems
(adjetivos o expresiones cortas, como «sensible a las
necesidades de otros»), con nueve en cada una de las
dos dimensiones que corresponden a los estereotipos
de la masculinidad y la feminidad en una escala tipo
Likert de 1 (Nunca) a 7 (siempre). El BSRI ofrece la
posibilidad de que los encuestados valorasen la mascu-
linidad y la feminidad de un «hombre típico» y una
«mujer típica» y, a continuación, valorasen la autoper-
cepción de su tipicidad de género. Para el «hombre
típico» el coeficiente alfa de Cronbach era α=.812 pa -
ra la masculinidad, y .817 para la feminidad; para la
«mujer típica», el alfa de Cronbach era α=.733 para la
masculinidad y .788 para la feminidad.

• Bienestar personal: Se utilizó la adaptación espa-
ñola del Índice de Bienestar Personal (Personal Well-
being Index, PWI; Casas & al., 2011). La escala cons-
ta de siete puntos en una escala de Likert de 1 (nada
satisfecho) a 10 (completamente satisfecho); cada ítem
valora la satisfacción del participante en un área dife-
rente en la vida (por ejemplo, salud, relaciones perso-
nales, etc.) y se obtiene una valoración global de bie-
nestar personal. En este estudio, el índice de fiabilidad
de Cronbach fue de α=.75.

2.3. Procedimiento
El estudio fue aprobado por la institución financia-

dora y por la Comisión de Investigación de la Uni -
versidad Ramón Llull. Se obtuvo el consentimiento
informado de los padres y de las autoridades escolares.
Los participantes respondieron a los cuestionarios en
un formato de papel y lápiz dentro de un contexto de
clase. En un primer paso, todos los participantes res-
pondieron al BSRI, otorgando puntuaciones a lo que
ellos consideran un hombre típico (TM) y una mujer

típica (TF). En una segunda etapa, la
mitad de cada clase respondió los cues-
tionarios puntuándose a sí mismos en
relación a masculinidad y feminidad
(condición SELF), y la otra mitad abrió
sus perfiles de Fa cebook en sus ordena-
dores personales y evaluó sus propios

perfiles (condición FB) con respecto al BSRI. Final -
mente, en el último paso, todos los estudiantes respon-
dieron a la PWI.

2.4. Análisis de los datos
Se calcularon las subescalas de masculinidad (mas)

y feminidad (fem) para la percepción del hombre típi-
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co y la mujer típi-
ca (obteniendo
así masTM, fem -
TM, masTF, fem -
TF) de los corres-
pondientes, así
como para sí mis-
mos, ya sea en la
condición SELF
o en la condi-
ción FB (obten-
ción masRES, femRES). Se llevaron a cabo sendas
pruebas t para muestras pareadas para los chicos y
para las chicas para evaluar la diferencia entre la per-
cepción de los participantes sobre sí mismos y un adul-
to típico (mujer típica en el caso de las niñas y hombre
típico en el caso de los varones). 

Para probar los efectos del sexo, curso escolar y
condición en el número de amigos de Facebook, la
frecuencia de uso de Face book, el bienestar psicológi-
co, masTM, fem TM, mas TF, femTF, masRES, fem -
RES, se realizó una MA NOVA 2x4x2. Se calcularon
las correlaciones entre las variables dependientes. Co -
mo indicador del tamaño del efecto, se calcularon los
coeficientes eta-cuadrado (ἡ). Todos los análisis de
datos se efectuaron con el paquete estadístico SPSS,
versión 22.

3. Resultados
Las estadísticas descriptivas se muestran en la tabla 2.

3.1. Resultados de la auto-presentación con
respecto al adulto típico

En comparación con su percepción de un hombre
típico, los chicos se puntuaron a sí mismos más bajo
con respecto a la masculinidad (t=10,718, p=0,000,
df=274); las chicas, con respecto a la mujer típica se
calificaron más bajo tanto para la masculinidad (t=
7,705, p=0,000, df=314) como para la feminidad
(t=19,318, p=0,000, df=318).

3.2. Efectos del sexo, curso y condición sobre las
variables dependientes

Los resultados del MANOVA 2x4x2 se muestran
en la tabla 3. En los efectos principales, como se espe-
raba, las niñas muestran puntuaciones más altas en
feminidad, mientras que los niños puntúan más alto en
masculinidad. Las niñas también tienen más amigos en
Facebook y valoran la masculinidad y la feminidad de
la mujer típica mejor que los niños. En cuanto a los
efectos de curso, el número de amigos de Facebook y
el tiempo de conexión aumentan. Además, la percep-

ción de los participantes sobre la masculinidad de una
mujer típica aumenta con la edad. Para el efecto com-
binado de género y curso, hay que destacar que la
feminidad de las niñas, así como su bienestar, disminu-
ye con la edad. No hubo efecto de la interacción gé -
nero*condición o curso*condición, y para la interac-
ción de las tres variables solo había efecto sobre el bie-
nestar. El hecho de que no se encontraran efectos
combinados de género*condición con respecto a la
masculinidad y la feminidad de los participantes indica
que no hay diferencia entre autopercepción y autopre-
sentación en Facebook. Por lo tanto, para los análisis
posteriores las puntuaciones de ambas condiciones se
tomaron conjuntamente.

3.3. Correlaciones
El bienestar psicológico correlacionó positivamente

con la masculinidad (r=.142, p<.01). Tanto la mas cu -
linidad como la feminidad correlacionaron con el nú -
mero de amigos de Facebook (r=.119 y r=.138, res-
pectivamente, ambos con p<.01), mientras que la fre-
cuencia de conexión a Facebook mostró una correla-
ción con la feminidad (r =.133, p<.01).

3.4. Análisis adicionales
Para explorar las razones por las que disminuye el

bienestar de las niñas, se realizó una MANOVA adi-
cional para género y curso con respecto a los ítems del
PWI. Para la interacción hubo efectos significativos, es
decir, una disminución de la satisfacción en las niñas
con respecto a su salud (F=3.580, p=.014, ἡ2= .017),
a su sensación de seguridad (F=2.797, p=.039, ἡ2=
.013), sus relaciones de grupo (F=4.010, p=.008,
.019=ἡ2) y su futuro (F=3.252, p=.021, ἡ2=.016).

4. Discusión 
En este estudio evaluamos el grado en que los

adolescentes continúan definiéndose en términos de
estereotipos de género y si su autopresentación online
difiere de su autopercepción. Nuestros resultados
muestran que los adolescentes son conscientes de los
estereotipos tradicionales, pero que se perciben ellos
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mismos de una manera menos estereotipada y
más indiferenciada sexualmente de cómo per-
ciben a un adulto de su mismo sexo. Estos
resultados confirman nuestra primera hipótesis
y están en línea con otros estudios que mues-
tran un cambio en los estereotipos de género
tradicionales entre los adolescentes españoles
(García-Retamero, Müller, & López-Zafra,
2011; Gar cía-Vega, Robledo-Menéndez, Gar -
cía-Fernán dez, & Rico-Fernández, 2010). No
obstante, las chicas continúan teniendo pun-
tuaciones en feminidad más al tas que los chi-
cos y viceversa, igual que en otros estudios
(López-Sáez & al., 2008). Mientras que Gar -
cía-Vega y otros en contraron que la mayoría
de adolescentes se caracterizan a ellos mismos
como andróginos (alta masculinidad, alta femi-
nidad); en nuestro estudio hay una tendencia
hacia unos perfiles más indiferenciados (baja
masculinidad, baja feminidad), especialmente
en las mujeres. 

La segunda hipótesis se confirma en parte;
la percepción de los participantes de un adulto
típico también varía con el sexo y la edad: a
medida que crecen, perciben a una mujer típi-
ca (pero no a un hombre típico) como más masculina,
es decir se confirma que la tipificación de roles de
género aumenta durante la adolescencia (Ga lambos,
Almeida, & Petersen, 1990). Las chicas tienen una vi -
sión más andrógina de una mujer típica que los chicos.
En cambio, la propia feminidad de las chicas disminu-
ye con la edad. Estos resultados su gieren una tenden-
cia de las chicas a verse con atributos menos femeni-
nos y más masculinos como futuros adultos, tanto en la
autopercepción como en la autopresentación on-line.

Con respecto a la tercera hipótesis, nuestros resul-
tados también confirman los resultados de estudios an -
teriores de que las personas muestran una imagen
auténtica de sí mismas en los SNS. El hecho de que
no había ningún efecto de condición nos lleva a la
conclusión de que la autopresentación de los adoles-
centes en sus perfiles de Facebook no difiere de su au -
topercepción. 

Estos resultados indican que los participantes son
honestos a la hora de autopresentarse, no solo en rela-
ción a su personalidad (Back & al., 2010), sino tam-
bién con respecto a otras dimensiones relacionadas
con sus atributos personales. Concluimos que los ado-
lescentes no solo se consideran a sí mismos más se -
xualmente indiferenciados en comparación con la tipi-
cidad de género, sino que también desean ser vistos así
(Kapidzic & Herring, 2011). 

Finalmente, los resultados muy establecidos de la
disminución del bienestar en las chicas también han sido
confirmados en nuestro estudio, y esto parece es tar re -
lacionado con las crecientes preocupaciones so bre su
salud, seguridad, relaciones y futuro (hipótesis 4). El
bienestar correlaciona positivamente con la masculini-
dad, mientras que la feminidad no muestra in fluencia,
un resultado que confirma la hipótesis 5. Así pues, per-
cibirse a sí mismo teniendo más rasgos masculinos (¿de -
seables?) es una fuente de bienestar. El caso de la femi-
nidad no está tan claro. Se ha argumentado (Re nau &
al., 2012) que la alta feminidad tiene un efecto negativo,
es decir, una autopresentación más femenina en Fa -
cebook está relacionada con un menor bienestar psico-
lógico. En nuestro estudio, cuando las chicas se hacen
mayores puntuan menos en feminidad, sin em bargo, su
bienestar también puntúa más bajo.

5. Conclusiones
Nuestros resultados confirman la tendencia de un

cambio en los roles de género descrita en estudios pre-
vios y amplían estos resultados a la autopresentación
en los perfiles online. Los adolescentes muestran con-
gruencia entre su autopercepción y cómo desean ser
vistos online por los otros. Los estereotipos tradiciona-
les de género parece que se desdibujan. Ambos sexos
ofrecen autopresentaciones en Facebook que son me -
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nos masculinas y menos femeninas que lo que perciben
como típico para personas de su mismo sexo. Nuestras
conclusiones revelan una diferencia de sexo en este
área puesto que la autopresentación de las mujeres es
menos femenina que masculina la autopresentación de
los hombres. Además los atributos tradicionalmente
masculinos están más relacionados con el bienestar y los
chicos puntúan más alto tanto en el bienestar como en
la masculinidad de su autopresentación.

Las redes sociales tales como Facebook ofrecen
más oportunidades para la comparación social que los
contextos cara a cara. Por esto el manejo de la impre-
sión (impression management) es un aspecto impor-
tante de las presentaciones online. Los SNS fomentan
la autopromoción y la autopresentación narcisista
(Meh dizadeh, 2010), además de la necesidad de po -
pularidad (Christofides, Muise, & Desmarais, 2009).
Las chicas logran estos autorretratos seleccionando es -
tratégicamente las imágenes para sus perfiles (Krämer
& Winter, 2008) y mostrando atractividad (Manago &
al., 2008), relaciones familiares y expresiones emocio-
nales (Tifferet & Vilnai-Yavetz, 2014). 

El perfil que las personas publican en una red so -
cial de Internet actúa como un espejo –un espejo que
manejamos nosotros mismos– y con él diseñamos
nuestra autopresentación (Gonzales & Hancock,
2010). 

La comparación social es otro mecanismo, puesto
que cuando nos encontramos a nosotros mismos en
una situación ambigua, nos volvemos hacia nuestro
entorno inmediato buscando la información que nece-
sitamos; por ejemplo: el comportamiento de los
demás. La comparación es inevitable en las redes
sociales. De hecho, de acuerdo con algunos autores,
esta es una de las razones por las cuales los usuarios
mantengan perfiles en estas redes, dado que hacién-
dolo ayuda a moldear la personalidad (Manago, Gra -
ham, Greenfield, & Salimkhan, 2008). Cada vez que
abrimos nuestro perfil encontramos una imagen de lo
que estamos proyectando sobre nosotros mismos, lo
que supone un recordatorio y una reafirmación de lo
que somos (Gonzales & Hancock, 2010). Futuros es -
tudios de SNS y de género deberían tener esto en
cuenta. 

Los esfuerzos institucionales, tales como progra-
mas de educación en un marco escolar para promover
un uso más seguro de Facebook entre los adolescentes
(Vanderhoven, Schellens, & Valcke, 2014), también
deberían enseñar a los adolescentes a ser se lectivos en
lo que quieren mostrar en sus perfiles y cómo presen-
tarse a sí mismos, con el fin de prevenir posibles efec-
tos nocivos.

6. Limitaciones
Este estudio presenta algunas limitaciones. Los es -

tereotipos de género dependen en gran medida del
contexto cultural y por esto el muestreo fue restringido
a Cataluña para conseguir una muestra culturalmente
homogénea. Sin embargo, esto podría ser una limita-
ción para generalizar los resultados. 
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RESUMEN
El siguiente trabajo tiene por objeto acercarse al papel de los medios comunitarios, libres y universitarios del Estado español como
instrumentos para la alfabetización mediática y en tanto que espacios para la conformación de ciudadanía crítica y comunicativa.
Tras el apartado conceptual, se analizan los procesos de aprendizaje que se implementan con respecto a la ciudadanía en general
y a las comunidades de referencia en particular, prestando especial atención al rol y a la participación de la juventud. A partir de
la triangulación de técnicas cuantitativas (encuesta) y cualitativas (grupos de discusión), los resultados demuestran que los medios
del tercer sector actúan como valiosas herramientas para la adquisición de habilidades y competencias críticas que pueden trans-
ferirse a la esfera profesional y vivencial de los jóvenes, dada la identificación de estos medios con los intereses, problemáticas y
aspiraciones juveniles. En un sentido amplio, estas iniciativas contribuyen a la expansión del derecho a la comunicación en dos
direcciones: por un lado, porque están abiertas a la participación ciudadana en las tareas de gestión y programación de los con-
tenidos; y, por otro, porque sus prácticas descentralizadas constituyen un laboratorio de creatividad periodística que, a su vez,
está vinculado al devenir de los movimientos sociales y otras formaciones de la ciudadanía organizada (ONG, asociaciones, etc.).

ABSTRACT 
The aim of this paper is to examine the role of community, free and university media in Spain as tools for media literacy and as
instruments for creating a more critical and communicative citizenry. After a conceptual section, we analyse training processes in
this area with regard to the general population and their reference communities, devoting particular emphasis to the involvement
of young people. The triangulation research method was based on quantitative (a survey) and qualitative (focus groups) techni-
ques. The results show that the third sector media in Spain act as invaluable tools for the acquisition of skills and competences
that are transferable into young people’s professional and experiential sphere, given the ability of these media outlets to identify
with their interests, aspirations and difficulties. In a broad sense, these initiatives contribute to expanding the right of communica-
tion in two different ways: on the one hand, because they are open to citizen participation in both management responsibilities
and content programming; and, on the other, because their decentralized practices provide a laboratory for creative journalism
which, in turn, is linked to social movements and other means of expression for citizens (NGOs, associations, etc.).

PALABRAS CLAVE | KEYWORDS
Medios comunitarios, radios comunitarias, tercer sector, alfabetización mediática, educomunicación, educación no formal, apren-
dizaje social, aprendizaje permanente.
Community media, community radio stations, third sector, media literacy, media training, non-formal education, social learn -
ing, long-lasting learning.

Comunicar, nº 48 v. XXIV, 2016 | Revista Científica de Educomunicación | ISSN: 1134-3478; e-ISSN: 1988-3293
www.revistacomunicar.com | www.comunicarjournal.com

Recibido: 2015-10-29 | Revisado: 2015-12-15 | Aceptado: 2016-02-22 | Preprint: 2016-05-15 | Publicado: 2016-07-01
DOI http://dx.doi.org/10.3916/C48-2016-09 | Páginas: 91-99

http://orcid.org/0000-0003-2965-8052
http://orcid.org/0000-0002-1788-2412
http://orcid.org/0000-0002-9264-9389
http://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.3916/C47-2016-09&domain=pdf&date_stamp=2016-7-1


92

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 91-99

C
om

un
ic

ar
, 4

8,
 X

X
IV

, 2
01

6 1. Introducción y estado de la cuestión 
El presente trabajo tiene por objeto estudiar el rol

que los medios comunitarios, libres y universitarios1

vienen desempeñando como instancias de enseñanza
y aprendizaje para la ciudadanía en general y para la
juventud en particular. Dicho papel parece haberse
reforzado en tiempos recientes gracias a la conforma-
ción de nuevas sinergias con la sociedad civil organiza-
da, que encuentra en el tercer sector de la comunica-
ción un vital aliado para sus luchas. Por otro lado, estas
iniciativas se expanden, en buena medida, con el em -
pleo progresivo e innovador de tecnologías digitales de
bajo coste (webs, redes sociales, blogs, etc.), que faci-
litan las tareas de información, participación u orga -
nización en red, tal y como se observa en los movi-
mientos antiglobalización de los 2000 o los denomina-
dos «movimientos de las plazas» surgidos a partir de
2011 –15M, Primavera Árabe, «Occupy», etc.– (Cam -
maerts, Mattoni, & McCurdy, 2013; Gerbaudo, 2012).
Correlato de esta última ola de estallidos sociales, el ter-
cer sector comunicacional es un sistema de medios en
alza en comparación con el binomio de medios públi-
cos y privados-comerciales (Barranquero & Meda,
2014). A diferencia de los anteriores, su gestión está a
cargo de organizaciones sin ánimo de lucro, asociacio-
nes y movimientos sociales que se apropian de las tec-
nologías y medios a su alcance (Rodríguez, 2009) con
el objeto de hacer oír su voz (Couldry, 2010) y ob tener
un reconocimiento simbólico en la esfera pública (Fra -
ser, & Honneth, 2003). Su objetivo último es la reali-
zación efectiva del «derecho a la comunicación» (Ha -
melink & Hoffmann, 2008), que implica una participa-
ción activa de la ciudadanía en las distintas fases que
atañen a la vida de un proyecto comunicacional (tanto
en la programación de contenidos como en la gestión
diaria o la toma de decisiones acerca de objetivos y
valores editoriales), y que se orienta a la prestación de
un servicio público en un contexto predominantemente
local (Brevini, 2014: 991).

Los medios del tercer sector inciden en la materia-
lización de la justicia social, la democracia participativa
y el fomento del pluralismo y en este sentido cuentan
con el reconocimiento de la ONU (La-Rue, 2010), el
Parlamento Europeo (2008) o del Consejo de Europa
(2009). Asimismo, estos proyectos son instancias de
alfabetización mediática (Lewis & Mitchell, 2014) y
aprendizaje constante de lo que significa ser ciudada-
no/a (Kejval, 2006), constituyéndose como auténticas
«escuelas de comunicación», dado que contribuyen a
la adquisición de conciencia crítica sobre el sistema co -
municacional y desarrollan competencias para «estar
en condiciones de emitir mensajes y operar en me -

dios» (Kaplún, 1983: 43). No obstante, y pese a su ex -
tensa trayectoria de más de sesenta años tanto en el
Norte –Europa, EEUU, Canadá, etc.– como en el Sur
del planeta –Sudamérica, Asia, África– (Gumucio &
Tufte, 2006), los medios comunitarios han tenido que
esperar hasta el comienzo del nuevo milenio para es -
capar de la marginalidad académica y legitimarse co -
mo objeto de estudio. Las aproximaciones a la temáti-
ca se han centrado en la conceptualización y descrip-
ción de experiencias clásicas y contemporáneas (Atton,
2015; Gumucio, & Tufte, 2006; Downing, 2010) y el
estudio del contexto regulatorio (Atton, 2015; Meda,
2015, Milan, 2010). Desde una óptica socioeducativa,
se han abordado sus valores para la cohesión social
(Lewis, 2008; Lewis & Mitchell, 2015), la inclusión de
minorías y grupos vulnerables (Correa, 2010; Contre -
ras, González-Mairena, & Agua ded, 2014) y la educo-
municación (Aguaded & Contreras, 2011; Contreras &
al., 2014; Fedorov & Levitskaya, 2015). 

En el Estado español existe una larga tradición de
medios comunitarios desde los inicios de la Transición
democrática, en especial en Comunidades Autónomas
con una fuerte tradición asociacionista como Cata -
luña, Andalucía o Euskadi (Meda, 2013). Desde prin-
cipios de los años 80 también hay medios que se auto-
definen como «libres» y que intentan asegurar su inde-
pendencia rechazando toda forma de financiación pú -
blica o privada (Pérez, 2012), mientras que en la déca-
da de los 2000 se da una eclosión de emisoras univer-
sitarias que tienen como modelo de referencia a los
medios del Tercer Sector, más que a los públicos o co -
merciales (Aguaded & Martín-Pena, 2013). El de venir
de todas estas iniciativas ha estado lastrado por un sin-
fín de obstáculos que han ido en detrimento de su con-
solidación, sobre todo en cuestiones como «las fre-
cuencias, las finanzas, la demanda pública y la vo -
luntad política» (Lewis, 2015: 6). En este sentido, la
Ley General de la Comunicación Audiovisual (LGCA,
2010) reconoce por vez primera la existencia de servi-
cios audiovisuales y comunitarios sin ánimo de lucro,
pero ignora a los medios universitarios y, hasta la fe -
cha, no ha derivado en una regulación específica para
la concesión de licencias y el fomento estatal del tercer
sector. La ausencia de un marco regulatorio pa ra los
medios audiovisuales (radios y televisiones) –los digita-
les actúan, por el momento, sin tales restricciones–
juega en contra de su sostenibilidad económica y polí-
tica y los deja en una situación de extraordinaria debi-
lidad con respecto a muchos de sus homólogos euro-
peos (Meda, 2013; Meda, 2015).

En un marco adverso y de conflictividad como el
descrito, el tercer sector no ha cesado en su empeño
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6de conformar espacios educomunicativos en los que
se disputan los sentidos hegemónicos de la comunica-
ción social (Kejval, 2006; Lucas, 2014; Scifo, 2009).
Si se comprende la educación mediática como el
aprendizaje obtenido en, con y desde los medios y pa -
ra la adquisición de las competencias mediáticas
(Ferrés & Piscitelli, 2012), el tercer sector cumple una
función educativa, al menos, en tres dimensiones. En
primer lugar, expande el derecho a la comunicación al
dar prioridad a fuentes, agendas y enfoques ciudada-
nos, un hecho que se confron-
ta con la tendencia a la mer-
cantilización de la agenda in -
formativa que predomina en
los medios corporativos2 (Díaz-
Nosty 2013; Nichols & Mc -
Chesney, 2010). En segundo
lugar, estos proyectos educan
para la participación en la vida
pública y contribuyen a la ex -
pansión del derecho a la ciu -
dadanía, entendida esta no
como «un estatus que se otor-
ga o se niega», sino como un
tipo de identidad política que
se construye cuando los ciuda-
danos activan «procesos de
comunicación que contribu-
yen a moldear sus comunida-
des locales» (Rodríguez, 2009:
18-19). En tercer lugar, los
me d ios alternativos suponen
una fuente de habilidades y
destrezas tanto para la recepción crítica de mensajes
mediáticos como para la creación de productos audio-
visuales por parte de las comunidades (Kaplún, 1983;
Prieto & van de Pol, 2006). A su vez, proporcionan
habilidades técnicas, comunicativas y sociales que in -
crementan la confianza y la motivación de los partici-
pantes (Lewis & Mitchell, 2015) y elevan el nivel de
conciencia sobre el poder de los medios como confi-
guradores de realidad social. En todos los casos, se
trata de un aprendizaje esencialmente práctico («lear-
ning by doing»), a largo plazo («long-lasting learning»)
y respetuoso con el acervo cognitivo previo de los suje-
tos, que trasciende los márgenes de las instancias for-
mativas tradicionales y se fundamenta en procesos
coo perativos y solidarios de construcción del conoci-
miento. 

En el campo de la educomunicación en España,
un conjunto de investigaciones recientes ha explorado
la integración de las competencias mediáticas en el

currículum de los profesionales de la comunicación
(Buitrago, Ferrés, & García-Matilla, 2015; Tucho &
al., 2015) o en el ámbito docente de disciplinas como
la comunicación y la educación (López-Romero &
Aguaded, 2015), además de sistematizar un conjunto
de dimensiones e indicadores para su análisis (Ferrés
& Piscitelli, 2012). Sin embargo, y por el momento,
han sido escasos los avances hacia la configuración de
currículos formativos en el seno de los medios comu-
nitarios, algo que se percibe tanto en el contexto euro-

peo (Lucas, 2014) como en el español. Empero, la tra-
yectoria histórica de los medios comunitarios evidencia
su capacidad formadora como espacios informales de
capacitación mediática, además de instigadores de
aprendizaje social a través de comunidades de interés
como es el caso de las redes en torno a las cuales se
articula el tercer sector en España: la Red de Medios
Comunitarios-ReMC; la Asociación de Radios Univer -
sitarias-ARU, la Asociación de Emisoras Municipales y
Ciudadanas de Andalucía de Radio y Televisión-
EMA-RTV, etc.

2. Material y métodos 
El estudio ha combinado métodos de investigación

cuantitativos y cualitativos (Denzin, 1978). En primer
lugar, a partir de información en webs y listados pre-
vios (García-García, 2013) se elaboró un censo de
345 medios comunitarios, libres y universitarios de to -
da España, a excepción de La Rioja, Ceuta y Melilla,

La definición de las competencias mediáticas de la 
ciudadanía debería contar con una participación amplia no
solo de la comunidad académica, profesionales y expertos,
sino también de las or ganizaciones sociales (ONG, 
movimientos, etc.) y, en particular, del propio tercer sector
de la comunicación. El presente estudio demuestra las 
enormes posibilidades educativas de estos medios que, aún
en proceso de consolidación, parecen ganar posiciones tanto 
en las agendas académicas, como en las políticas de 
comunicación de varios estados europeos y latinoamericanos.
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6 donde no se localizaron iniciativas. Posteriormente, se
confeccionó la muestra mediante un muestreo explo-
ratorio por cuotas atendiendo a estratos de heteroge-
neidad según el formato del medio (tabla 1), la Co -
munidad Autónoma (tabla 2) y la tipología (universita-
rio, comunitario, libre, etc.). Entre febrero y mayo de
2015 se llevó a cabo una encuesta digital de 35 pre-
guntas divididas en tres bloques (identificación de los
proyectos; organización, contenidos y participación; y
relación con los jóvenes), de la que se obtuvieron 94
cuestionarios válidos. Para un nivel de confianza del
95% y asumiendo pq=50, se obtuvo un error muestral
del 8,6%. Los resultados, que se muestran en porcen-
tajes, fueron analizados utilizando «LibreOffice Calc»
y el software estadístico «SPSS».

Como método cualitativo, se utilizó el grupo focal
(Murillo & Mena, 2006) que indagó en las motivacio-
nes, experiencias y aprendizajes percibidos por los
jóvenes en estos medios. Un total de 28 personas de
18 a 35 años –de acuerdo a la delimitación de juven-
tud del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS)–
participaron en cuatro grupos de discusión (FG), cele-
brados en Andalucía (FG01: 7 personas), Madrid
(FG02: 7 personas), Euskadi (FG03: 10 personas) y
Cataluña (FG04: 4 personas). Por sectores, los grupos
representaron a trece radios (dos de ellas universita-
rias), cuatro proyectos de prensa (impresa y digital) y
dos de producción audiovisual. Todos fueron graba-
dos en audio y vídeo y transcritos de manera literal. 

El análisis del contenido de los datos se realizó
manualmente siguiendo un método de codificación
descriptiva (dado el carácter exploratorio de los grupos
focales) e interpretativa (Miles & Huberman, 1994)
centrado en las interacciones entre los participantes y
sus consensos/disensos acerca de distintas temáticas.
Además del procedimiento de aleatorización, los crite-
rios de confiabilidad (Valles, 1997: 103-104) se refor-
zaron mediante la triangulación de datos (emanados
de los grupos focales y del cuestionario) y el control
por pares (los grupos de discusión fueron categoriza-
dos por, al menos, dos investigadores).

3. Análisis y resultados
3.1. Motivación de los sectores juveniles para par-
ticipar en el tercer sector 

Los participantes en los grupos focales diferencia-
ron claramente dos motivos para tomar parte en un
proyecto de comunicación ciudadana: por un lado, el
deseo de adquisición de habilidades profesionales y
experiencias prácticas relacionadas con la formación
académica y, por otro, las aspiraciones relacionadas
con el voluntariado y el compromiso social. En el pri-
mer caso, se trata de jóvenes estudiantes y graduados
en periodismo, comunicación audiovisual y variantes
(ej. Formación Profesional Ocupacional), que buscan
un espacio donde adquirir experiencia y desarrollar su
profesión con libertad, sin las restricciones habituales

de los medios comerciales:  «Quería
hacer cosas fuera de la universidad por-
que allí no tenía suficiente desarrollo per-
sonal. Cuando ves que puedes ha -
cer algo más de lo que te han enseñado

y que no es tan
complicado, te
animas a quedar-
te» (FG02_ radio
libre de Madrid). 

En el segun-
do caso, componiendo un grupo más numeroso, los
jóvenes se acercan al medio motivados por su interés
en comunicar contenidos que reflejan sus intereses e
identidades, no siempre representados en la agenda de
los medios convencionales: «Las motivaciones son tres:
uno, hacer radio, me da igual el qué; dos, ha cer radio
sobre una temática concreta, cine, literatura, etc.; y
tres, pertenecer a un colectivo y dar a conocer su in -
formación» (FG01_radio comunitaria de Andalucía).
Ejemplo de ello son las frecuentes alusiones a las nue-
vas corrientes de opinión y reivindicaciones de partici-
pación y democracia deliberativa que emergen tras las
movilizaciones del 15M y movimientos aledaños:
Mareas, Plataforma de Afectados por la Hipoteca, etc. 

No obstante, la influencia de estos movimientos
no es similar en todo el Estado ni constante a lo largo
del tiempo, pues el estudio demuestra una mayor inci-
dencia en territorios como Madrid y Cataluña. A pesar
de que su contribución a la revitalización del tercer
sector no haya sido homogénea –salvo excepciones
como la aparición de nuevas radios (ejemplo: Ágora
Sol) y medios digitales vinculados al propio 15M (Ba -
rranquero & Meda, 2014)–, el mensaje sí ha calado
en la juventud, que destaca su rol como altavoz de los
movimientos sociales. En cualquier caso, es frecuente
el vínculo previo (incluso anterior al 15M) entre los
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6jóvenes y colectivos sociales de distinta índole: «Yo
participaba en movimientos sociales del barrio y
por ahí conocí la radio. Entré en 2007, realicé un
proyecto sobre salud mental, asociado a mi trabajo
(soy psicóloga) y es el octavo año ya. La militancia
en la radio es transversal» (FG02_radio comunita-
ria de Madrid). 

3.2. Procesos de formación y adquisición de
competencias y habilidades en comunicación 

Si antes se ha mencionado la vinculación entre
medios comunitarios y jóvenes graduados en el
campo comunicacional, es preciso señalar que este
sector su pone una minoría entre los participantes.
El cuestionario refleja que la mayoría de las perso-
nas que se implican en el sector lo hace sin contar
con formación o experiencia profesional previa, por lo
que el aprendizaje, casi siempre autodidacta, deriva de
la práctica diaria, del intercambio de saberes con com-
pañeros más veteranos, y de los propios talleres forma-
tivos im pulsados por algunos de estos medios. Es pre-
ciso puntualizar que es en el sector radiofónico donde
se evidencia un mayor esfuerzo por generar espacios
formalizados de educación mediática, frente a sectores
co mo la prensa o la televisión (figura 1).

El estudio revela tres tipos básicos de actividades
formativas: los talleres que enseñan a producir, diseñar
y acometer un programa de radio, tanto en su parte
creativa como técnica; las actividades de acompaña-
miento a nuevos socios y programas; y, en menor
medida, las acciones formativas externas que, además
de dar a conocer al medio en su entorno, ofrecen un
servicio didáctico o lúdico a la comunidad circundan-
te. En los medios comunitarios más grandes y/o con
mayor trayectoria, y en especial en las emisoras univer-
sitarias, la formación parece estar más sistematizada y
existe un cuadro de programas formativos a lo largo de

todo el año. Los medios con menores recursos suelen
suplir la falta de una formación estandarizada con pro-
cesos de acompañamiento, tutelaje y transmisión de
conocimientos entre compañeros («peer to peer»). No
obstante, los jóvenes coinciden en que la propia prác-
tica supone el aprendizaje más efectivo, puesto que,
en sus propias palabras, conviene «lanzarse al toro» y
aprender de los propios errores: «Nosotros somos muy
autodidactas. Entras y vas al programa de otras perso-
nas, ves cómo se hace, aprendes y luego lo haces tú
solo» (FG03_radio comunitaria del País Vasco). Res -
pecto a los contenidos formativos (figura 1), destacan
las enseñanzas relacionadas con el manejo del equipa-
miento técnico, por delante de las de producción, lo -
cución y elaboración de contenidos audiovisuales, y,
en menor medida, de la enseñanza teórica acerca de
la filosofía del tercer sector, las cuestiones legales o el
derecho a la comunicación.

Un porcentaje reducido de los medios también
oferta formación a personas externas al colectivo,
orientada a atraer a nuevos socios o a favorecer la par-
ticipación de la comunidad más próxima: «En nuestros

talleres enseñamos a entender cómo funcionan los
medios de comunicación o cómo de senvolverse en
las redes sociales. En realidad, son talleres para la
ciudadanía en general» (FG04_me dio digital de
Cataluña). Por otra parte, el estudio refleja una
creciente colaboración entre el tercer sector y
diversas entidades públicas, en especial del sector
educativo (figura 2) y usualmente institutos y uni-
versidades. Sin embargo, solo el 5% de los medios
encuestados ha establecido convenios formales
con otras instituciones como ONG, asociaciones
ciudadanas o administraciones públicas.

En general, los jóvenes destacan en su apren-
dizaje la adquisición de valores cooperativos y sen-
tido de comunidad: «La radio me ha aportado

Figura 1. Tipo de acción formativa ofertada por el medio.

Figura 2. Convenios formativos establecidos por el medio.
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muchísimo en todos los niveles: personal, profesional,
cultural, etc. Aunque destacaría el nivel profesional,
porque he descubierto una manera de hacer periodis-
mo que pensaba que no existía y que era la que bus-
caba» (FG 02_radio comunitaria de Madrid). Puede
concluirse que la formación ofertada y las competen-
cias adquiridas a través de la participación en los
medios comunitarios generan tres tipos de aprendiza-
je: a) cognitivo o conceptual, vinculado a la adquisi-
ción de nuevos co nocimientos relacionados con la
comunicación social y la producción audiovisual; b)
actitudinal: la aprehensión de nuevos valores y actitu-
des derivadas de la participación en un colectivo
social; y c) procedimental: relacionada con el desarro-
llo de habilidades sociales, la asunción de responsabi-
lidades y la adquisición de metodologías participativas
como técnicas de trabajo en equipo, dinamización de
grupos, gestión de conflictos o la propia toma de deci-
siones en una organización. 

3.3. De la generación de contenidos especiali zados
a la comunicación para el cambio social

El estudio demuestra que la juventud se impli-
ca principalmente en la producción de contenidos
(incluida la presentación de programas) y, en me -
nor medida, en tareas de realización y montaje e
informática, siendo escasa la participación en labo-
res de gestión y administración (figura 3). Asimis -
mo, los jóvenes otorgan un papel relevante a aque-
llas acciones que les po nen en contacto con su
comunidad de referencia, «con la gente de la ca -
lle», un contexto heterogéneo en el que los movi-
mientos sociales y la ciudadanía organizada están
permanentemente presentes como generadores de
contenidos en los que pueden «desarrollar de
manera transversal sus capacidades de gestión, de
dinamizador social o de desarrollo propiamente lo -

cal» (FG02_radio comunitaria de Madrid). 
Según los entrevistados, los jóvenes no solo

realizan contenidos dirigidos específicamente al
público juvenil, aunque es frecuente que se dirijan
a comunidades de interés muy concretas (minori-
tarias o especializadas), exploren temáticas poco
presentes en los medios comerciales (música alter-
nativa, contenidos sociales y culturales, etc.) y ana-
licen el contexto sociopolítico desde un prisma crí-
tico y formatos innovadores y creativos. De esta
forma, son frecuentes las alusiones a la condición
de portavoz que el medio asume con respecto a
colectivos discriminados en el panorama mediáti-
co: «Llevo solo tres meses y puedo elegir el tema
que quiero, aunque desde la radio nos animan a
informar sobre el barrio, que está muy estigmatiza-

do. Así que tratamos de llevar gente de aquí, asociacio-
nes vecinales, pequeños comercios, principalmente
mu chas historias de vida» (FG01_radio comunitaria de
Andalucía). El reconocimiento de la comunidad a la
labor que desempeña el medio refuerza la percepción
de utilidad y eficacia de los jóvenes, retroalimentando,
a su vez, el compromiso social con el colectivo que
gestiona el medio: «En la cobertura de la última huelga
general, los sindicatos y los piquetes venían a nuestros
micrófonos antes que a los de la cadena SER, porque
sabían que la SER no emitía en directo. Para nosotros el
«feed-back» es muy alentador, saber que la gente quiere
contarte sus historias y que lo que hacemos vale para
algo, a pesar de que no salgamos en el Estudio General
de Medios» (FG01_radio comunitaria de Ga licia). 

Al mismo tiempo, los jóvenes han aprendido a em -
plear las redes sociales e Internet como potenciadores
de su actividad comunicativa, por lo que suelen asumir
labores como el enriquecimiento de webs, la emisión
en «streaming» y la producción de «podcasts»: «Este

Figura 3. Actividades desempeñadas por los jóvenes..

Figura 4. Porcentaje de medios según el número de jóvenes asalariados o
voluntarios.
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6año somos diez para el informativo y seguimos cre-
ciendo, hace un par de semanas comenzamos a emitir
en sábado. También usamos redes sociales y nos esta-
mos extendiendo mucho en Ivoox, Twitter y Face -
book» (FG01_radio comunitaria de Andalucía). 

Respecto a las responsabilidades de coordinación,
formación o búsqueda de financiación, serán las per-
sonas asociadas y voluntarias de mayor experiencia en
el medio –o liberados que se contratan en casos pun-
tuales– las que asuman dichas tareas. Ello es debido al
escaso nivel de profesionalización del tercer sector en
España, que cuenta con poco personal contratado
(figura 4) y una baja participación por parte de los más
jóvenes (de entre 18 y 25 años de edad).

Algunos de los entrevistados con mayor veteranía
lamentan el hecho de que no todos los jóvenes se inte-
resan por este tipo de proyectos. De hecho, en los gru-
pos de Madrid y Vitoria se evidenció la existencia de
círculos consolidados, y a veces endogámicos, que
des  confiaban de la llegada de colaboradores más no -
veles, más allá de que en la filosofía de estos medios
figura su apertura sin barreras a la participación de la
ciudadanía: «Los veteranos y administradores creemos
que nuestra experiencia es válida para todos y tende-
mos a exigir más o a menospreciar la labor de las per-
sonas que vienen a hacer su programa, pagan la cuota
y se van. Pero la verdad es que eso nos permite al resto
seguir trabajando. La implicación de otros se consigue
con el tiempo y la experiencia» (FG04_ radio comuni-
tario del País Vasco). A pesar de ello, todos los medios
manifiestan una clara voluntad de favorecer procesos
horizontales de toma de decisiones a través de asam-
bleas o grupos de trabajo, diferenciándose de las es -
tructuras jerárquicas que caracterizan a los medios pú -
blicos o comerciales: «Eso cuesta, la participación a
veces es un poco baja porque de veinte personas solo
vienen dos, aunque poco a poco vamos avanzando y
cogiendo rodaje» (FG01_radio comunitaria de An -
dalucía).

4. Discusión y conclusiones
La presente investigación ha permitido avanzar en

el conocimiento empírico de la implicación de los jóve-
nes de entre 18 y 35 años en los medios comunitarios,
libres y universitarios del contexto español. El estudio
analiza las motivaciones y los roles desempeñados por
la juventud, así como los procesos de enseñanza/ -
aprendizaje que acontecen en su seno. Se ha observa-
do que la juventud participa en estos proyectos moti-
vada por un anhelo de transmitir contenidos alternati-
vos en un espacio de libertad y creatividad, que con-
trasta con la desafección que manifiestan con respecto

a los medios convencionales, tal y como revelan este y
otros estudios (Centro Reina sobre Adolescencia y
Juventud, 2014). Así mismo, los jóvenes se acercan a
estos medios no solo porque encuentran allí un espa-
cio donde volcar sus inquietudes y demandas, sino
porque los consideran un instrumento esencial para la
participación en la vida pública.

A pesar de los escasos recursos financieros, la falta
de amparo legal e institucional y la situación de insegu-
ridad legal (Meda, 2015), los medios del tercer sector
(y muy especialmente, radios y televisiones) han logra-
do implementar procesos formativos que transfieren
las competencias necesarias para el ejercicio activo del
derecho a la comunicación y, particularmente, para la
adquisición de conocimientos teóricos, habilidades
técnicas (producción, locución, realización técnica) y
de gestión de tecnologías de la información: redes so -
ciales, webs, emisiones «online», etc. No obstante, es -
te estudio evidencia diferencias en las fórmulas con las
que los distintos medios desempeñan esta labor educo-
municadora: desde aquellos que cuentan con talleres
formalizados para la implementación de distintas com-
petencias –el caso de las radios universitarias y de al -
gunas emisoras comunitarias (ejemplo: Unión de Ra -
dios Libres y Comunitarias de Madrid-URCM, On da
Merlín Comunitaria y Radio Vallekas en Madrid,
CUAC FM en A Coruña, etc.)–, a los que carecen
por completo de programas formativos. Estas limitacio-
nes podrían suplirse, en parte, fortaleciendo las siner-
gias con una comunidad educativa (de primaria, se -
cundaria, formación profesional, universidades) que,
por el momento, no se ha implicado de lleno en el de -
sarrollo del sector.

En coincidencia con estudios previos (Lewis, 2008),
los resultados demuestran que la participación activa
en un medio comunitario favorece el desarrollo de
competencias interpersonales, sociales y cívicas. No
obstante, los medios alternativos españoles deberían
ser más ambiciosos en la instrumentalización y planifi-
cación de sus planes formativos, tal y como vienen ha -
ciendo algunos de sus colegas europeos (Lucas, 2014;
Scifo, 2009) y latinoamericanos (Kevjal, 2006; Prieto
& Van-de-Pool, 2006). Asimismo, es recomendable
orientar estos planes hacia la adquisición de los cono-
cimientos y habilidades necesarias para garantizar la
sostenibilidad –social, política y financiera– de los pro-
yectos y, en especial, competencias para la creación
de contenidos audiovisuales, para la coordinación y
gestión del medio, y competencias tecnológicas (Le -
ma-Blanco, 2015). Es igualmente recomendable que
este aprendizaje evolucione desde el actual enfoque
pragmático hacia saberes más holísticos y relacionados
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6 con el papel de los medios como facilitadores de em -
poderamiento y cambio social (Kaplún, 1983; Gumu -
cio & Tufte, 2006) y cuestiones teóricas sobre la filo-
sofía, misión y valores de los medios del tercer sector.
Todo esto contribuirá además a la construcción de un
discurso consistente de cambio, como un factor que
contribuye al fortalecimiento y el reconocimiento insti-
tucional del sector (Lewis, 2014).

Finalmente, concordamos con Fedorov y Levits -
kaya (2015) en que la definición de las competencias
mediáticas de la ciudadanía debería contar con una
participación amplia no solo de la comunidad acadé-
mica, profesionales y expertos, sino también de las or -
ganizaciones sociales (ONG, movimientos, etc.) y, en
particular, del propio tercer sector de la comunicación.
El presente estudio demuestra las enormes posibilida-
des educativas de estos medios que, aún en proceso
de consolidación, parecen ganar posiciones tanto en
las agendas académicas (Barranquero & Rosique,
2014) como en las políticas de comunicación de varios
estados europeos y latinoamericanos (Meda, 2015).

Notas
1 Por razones de estilo también han quedado definidos co mo
medios comunitarios o medios pertenecientes al tercer sec-
tor, aunque la acepción «tercer sector de la comunicación»
implica una variedad mucho más amplia de experiencias,
como, por ejemplo, las relacionadas con las prácticas mediá-
ticas de las ONG o el ciberactivismo de muchos movimien-
tos sociales.
2 Definimos medio corporativo como aquel que pertenece a
una gran corporación mediática, nacional o internacional y
que, con ánimo de lucro, diversifica sus contenidos y servi-
cios con el propósito de ofrecer contenidos esencialmente
informativos y de entretenimiento. 

Apoyos 
Este artículo presenta los resultados del proyecto de investigación
«Los jóvenes y el tercer sector de la comunicación en España»
(http://jovenesytercersector.com) en el que participan 14 investiga-
dores de todo el Estado y que está financiado por la convocatoria de
ayudas a la investigación 2014 del Centro Reina Sofía sobre Ado -
lescencia y Juventud.
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RESUMEN
La toma de apuntes es una estrategia generalizada del alumnado de Educación Superior y se ha constatado su influencia en el
rendimiento académico. El uso del ordenador está desplazando al método tradicional de lápiz y papel. El presente estudio pre-
tende arrojar luz sobre las ventajas y los inconvenientes derivados del uso de uno u otro método en la toma de apuntes en las
aulas universitarias. Un total de 251 estudiantes universitarios de ciencias sociales y ciencias de la salud participaron en el estudio.
Se plantearon dos condiciones experimentales: toma de notas de forma manual (n=211) y de manera electrónica (n=40). Se
hallaron diferencias a favor del grupo que usó el ordenador en las tareas basadas en completar el abecedario, escribir frases y
reconocer palabras anotadas previamente (p<.05). Sin embargo, en la tarea de recuerdo libre los resultados reflejaron un mejor
desempeño del grupo que tomó notas manualmente (p<.05). Se rechazó la hipótesis de igualdad entre los grupos (X2=60,98;
p<.0001). Además, el análisis discriminante confirmó que el 77,3% de los alumnos fueron clasificados correctamente según su
condición experimental. El uso del ordenador resultó muy útil cuando se trataba de anotar datos con rapidez; sin embargo, en
las tareas de recuerdo los alumnos de escritura manual obtuvieron mejores puntuaciones que los de escritura electrónica. 

ABSTRACT 
Taking notes is a common strategy among higher education students, and has been found to affect their academic performance.
Nowadays, however, the use of computers is replacing the traditional pencil-and-paper methodology. The present study aims to
identify the advantages and disadvantages associated with the use of computer (typing) and pencil-and-paper (handwriting) for
taking notes by college students. A total of 251 social and health science students participated in the study. Two experimental
conditions were chosen: taking notes by hand (n=211), and taking notes by computer (n=40). Those that used computer-written
notes performed better on tasks based on reproducing the alphabet, writing sentences, and recognizing words (p<.05).
However, those using handwritten notes performed better on free recall tasks (p<.05). Differences between the two conditions
were statistically significant rejecting the hypothesis of equality between groups (X2=60.98; p<.0001). In addition, the discrimi-
nant analysis confirmed that 77.3% of students were correctly classified by the experimental conditions. Although the computer
allowed for greater velocity when taking notes, handwriting enhanced students’ grades when performing memory tasks.
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6 1. Introducción 
Es cada vez menos frecuente la escritura manual

tradicional que el hacerlo a través de dispositivos elec-
trónicos. El ordenador protagoniza las rutinas labora-
les de una gran cantidad de profesiones y, desde los
inicios de la escolarización hasta la educación supe-
rior, se utilizan los instrumentos electrónicos como he -
rramientas de aprendizaje y para fines académicos
(elaboración de trabajos, estudio, intercambio de
apuntes, búsqueda de información académica) (Se -
villano, Quicios, & González-García, 2016). Muchas
personas acostumbran a plasmar sus pensamientos te -
cleando en múltiples escenarios digitales (blogs, co -
mentarios en páginas web, búsquedas en proveedores
de información, mensajes en twitter, comentarios en
re des sociales, etc.). De hecho, no es raro asociar el
progreso y la innovación de los procedimientos de en -
señanza-aprendizaje con el uso de sistemas informati-
zados. Parece que en algunas escuelas de Estados
Unidos y de Alemania la escritura manual ya no figura
en el curriculum, aprendiendo los alumnos el alfabeto
tal y como aparece en un teclado de ordenador (Pas -
chek, 2013: 19). En definitiva, los ordenadores y los
teléfonos inteligentes están colaborando a que escribir
a mano sea cada vez menos frecuente. 

Algunos estudios han sido muy insistentes en desta-
car las bondades de escribir en un teclado respecto a la
escritura manual (Rogers & Case-Smith, 2002). Este
entusiasmo no es nuevo, sino que cuando en la historia
han aparecido nuevos instrumentos tecnológicos, de
una u otra forma, se han trasladado al ámbito de la
educación. Así ocurrió, por ejemplo, con la ya obsoleta
máquina de escribir, cuyo valor curricular fue destaca-
do en publicaciones de la época (Conard, 1935). 

Recientemente, ha surgido un renovado interés
por fundamentar las ventajas o inconvenientes de la
escritura manual o a través de un teclado, pero los re -
sultados están lejos de ser concluyentes (Longcamp,
Zerbato-Poudou, & Velay, 2005; Sülzenbrück, He -
gele, Rinkenauer, & Heuer, 2011).

Algunos de estos trabajos se han realizado con
escolares, destacando la superioridad de la escritura
manual tanto en la reproducción de letras del alfabeto
como en la calidad de la composición escrita (Ber nin -
ger, Abbott, Augsburger, & García, 2009; Conne lly,
Gee, & Walsh, 2007). Incluso otros han destacado los
procesos cognitivos asociados a la escritura digital, ta -
les como la memoria de trabajo (Bui & Myerson,
2014; Smoker, Murphy, & Rockwell, 2009) o el lla-
mado efecto «qwerty» (Jasmin & Casasanto, 2012)
referido a la influencia de la posición de las letras en el
teclado sobre el significado de las palabras. En reali-

dad, lo que conocemos es que tomar notas en clase es
beneficioso para facilitar el aprendizaje, y parece ser
que se da una correlación positiva entre la cantidad de
notas que se toman y la cantidad de información codi-
ficada durante una clase (Bui, Myerson, & Hale,
2013). Este beneficio puede explicarse por el llamado
efecto generación de palabras (Rabiowitz & Craik,
1986), que indica que cuando uno reelabora la infor-
mación se recuerda mejor, en comparación a cuando
solo la oye o la lee. No obstante, la calidad de las notas
puede ser mucho más importante que la cantidad, en
consistencia con lo que nos indica el marco teórico de
los niveles de procesamiento (Craik & Lockhart,
1972). La extensa literatura existente al respecto (ver
meta-análisis de Kobayashi, 2005) ha estado basada
fundamentalmente en estudios sobre la escritura
manual. Como señalan Bui y otros (2013), es posible
que la toma de apuntes en clase mediante sistemas
digitales cambie el equilibrio entre cantidad y calidad,
y se necesite más investigación empírica sobre sus
efectos en el aprendizaje. 

Actualmente, con el auge de las nuevas tecnolo -
gías, está aumentando considerablemente el número
de alumnos que toman notas con un ordenador o
tableta (Cassany, 2012; Weaver & Nilson, 2005), en
lugar del tradicional método de lápiz y papel. Existen
trabajos que respaldan el uso de los dispositivos elec-
trónicos como medio de apoyo en las distintas estrate-
gias de aprendizaje (Hyden, 2005; Tront, 2007). Sin
embargo, otras investigaciones defienden exactamente
lo contrario. Es decir que este tipo de materiales difi-
cultan y empobrecen los resultados académicos de los
alumnos (Fried, 2008; Kay & Lauricella, 2011; Ragan,
Jennings, Massey, & Doolittle, 2014).

Bui y otros (2013) estudiaron a través de varios
experimentos la relación existente entre el recuerdo de
la información y los distintos modos o estrategias para
tomar apuntes. En uno de los experimentos algunos
participantes tomaban notas mediante ordenadores
portátiles y otros, manualmente. Los resultados apoya-
ron el uso del ordenador para llevar a cabo la tarea, ya
que estos, en las pruebas de recuerdo inmediato, fue-
ron mejores para dicho grupo. El experimento conclu-
yó que aquellas personas que utilizaban la escritura
electrónica para tomar notas, apuntaron más conteni-
do que cuando lo hicieron mediante escritura manual.
Asimismo, en dicho experimento los estudiantes que
tomaron nota con el ordenador recordaron más infor-
mación en tareas de recuerdo libre inmediato. Re -
cientemente, Beck (2014) trató de replicar y ampliar
los resultados obtenidos por Bui y otros (2013), estu-
diando las diferencias existentes entre la ejecución de
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a largo plazo. Los resultados hallados por Beck (2014)
difirieron considerablemente de los encontrados por
Bui y otros (2013). En el experimento de Beck (2014)
se constató que la escritura electrónica era una herra-
mienta potente de registro cuantitativo de información,
ya que los estudiantes universitarios que trabajaron
con él anotaron significativamente más información.
Sin embargo, no hubo diferencias significativas en las
tareas de recuerdo inmediato ni demorado. Por el con-
trario, los estudiantes que trabajaban con bolígrafo y
papel alcanzaron un mayor recuerdo de la informa-
ción.

Esta falta de acuerdo sobre
las ventajas e inconvenientes
de las herramientas usadas
para la escritura en diferentes
campos conductuales nos ha
inclinado a conocer su efecto
sobre distintos procesos de
aprendizaje que se producen
en el ámbito de la enseñanza
universitaria. En efecto, es
cada vez más frecuente ver en
las aulas de enseñanza supe-
rior alumnado que utiliza los
ordenadores (o tabletas) como
herramienta de escritura para
tomar apuntes en clase, redac-
tar trabajos de grupo, etc. Por
ello, se planteó como objetivo
de este trabajo, conocer en
este tipo de alumnado las dife-
rencias en la cantidad y calidad
de la retención de la informa-
ción en función del modo de
toma de apuntes, es decir, escritura tradicional manual
o escritura electrónica. En consecuencia, se pretendió
analizar particularmente los efectos del modo de codi-
ficación y registro de la información sobre el recuerdo
de esta, bajo el marco teórico de los niveles de proce-
samiento (Cermak & Craik, 2014; Lockhart & Craik,
1990), que defiende que llevar a cabo una actividad
que se procese de manera superficial trae consigo un
recuerdo de la información más pobre que cuando se
realiza de manera más profunda. Se planteó la hipóte-
sis de que la escritura electrónica favorece la toma de
una mayor cantidad de anotaciones, ya que dicho dis-
positivo contribuye a una mayor velocidad de registro;
sin embargo, la menor cantidad de tiempo que se
dedica en este procesamiento puede ir en detrimento
de la huella de memoria en la información registrada. 

2. Material y métodos
2.1. Participantes

Un total de 251 alumnos de la Universidad de
Cádiz, procedentes de cursos y titulaciones diferentes
pertenecientes al área de ciencias sociales y ciencias
de la salud (grados de psicología n=134, educación
infantil n=57 y educación primaria n=60), fueron
evaluados. Del total de estudiantes 54 eran hombres y
197, mujeres; cuya edad media fue de 19,2 años;
sd=1.2, participando en este estudio de manera vo -
luntaria. Todos los alumnos eran de habla castellana,
el 9% eran zurdos y el resto diestros. Los participantes

fueron divididos en dos grupos, aquellos que habitual-
mente tomaban apuntes en su ordenador personal
(n=40) –condición experimental «escritura electróni-
ca»– y los que lo hacían en papel y bolígrafo (n=211)
–condición experimental «escritura manual»–. La pro-
porción en el tamaño de los grupos y en su género,
refleja la realidad sociológica de los estudiantes que
acostumbran a utilizar el ordenador (o tableta) como
procedimiento habitual para tomar apuntes en la uni-
versidad.

2.2. Material y procedimiento
Los participantes realizaron las tareas en grupos de

aproximadamente 40 alumnos utilizando sus propios
ordenadores portátiles con los que habitualmente asis-
tían a clase, o bien papel y bolígrafo. Previamente a la

El uso del ordenador como herramienta de toma de apuntes
conlleva una ventaja inicial, por cuanto incrementa la 
cantidad de información registrada. No obstante, esa 
eficiencia es menor cuando la tarea exige una codificación
más profunda. Esto parece conseguirse más eficientemente
empleando el bolígrafo y el papel. El éxito del alumnado es
mayor en aquellas tareas en que la recuperación de la 
información requiera un menor nivel de procesamiento, 
al contrario de lo que ocurre con la toma de notas en papel,
en la que el alumno es mucho más eficiente cuando 
la tarea requiere una codificación más profunda.
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6 realización del estudio se informaba a los estudiantes
sobre su participación en un experimento de psicolo-
gía, sin ofrecerles mayor explicación acerca del objeti-
vo del estudio. Los experimentos se realizaban en
horas lectivas cedidas voluntariamente por algún pro-
fesor universitario. El alumnado participaba volunta-
riamente en el experimento sin recibir a cambio ningu-
na recompensa académica por hacerlo. En todas las
sesiones experimentales había al menos dos experimen-
tadores para el control de las actividades. Las tareas
administradas fueron las siguientes:

• Tarea 1. Tarea repetitiva de procesamiento su -
perficial: Escribir el abecedario en orden alfabético
manual o electrónicamente tantas veces como dé tiem-
po durante 30 segundos. Transcurrido el tiempo, el
examinador paraba el cronómetro y decía en voz alta
«se acabó el tiempo», para que todos los participantes
dejaran de escribir. Para los participantes que acos-
tumbraban a tomar apuntes tradicionalmente a mano
se les facilitaba una hoja de papel en blanco. Para los
estudiantes que acostumbraban a tomar apuntes en
ordenador debían abrir un nuevo documento en el
procesador de textos Word y después grabarlo en un
archivo «.doc» que remitirían inmediatamente a una
dirección de correo electrónico facilitada. La instruc-
ción era la siguiente: «Escriban las letras del abeceda-
rio en orden alfabético tantas veces como se pueda».
Se contabilizaba 1 punto por cada abecedario escrito
correctamente en orden alfabético. 

• Tarea 2. Tarea repetitiva de fluidez verbal: Es -
cribir todas las frases que dé tiempo durante dos minu-
tos mediante escritura manual o escritura electrónica.
La primera de las frases debía empezar por la palabra
«escribir» (para los que escribían manualmente), o por
la palabra «leer» (para los que escribían electrónica-
mente). A los estudiantes que escribían a mano se les
proporcionaba la instrucción: «Escriban tantas frases
como les dé tiempo. La primera frase que empiece por
la palabra escribir; las demás pueden ser cualquiera».
Se contabilizó cada una de las palabras legibles, co -
rrectamente escritas y coherentes con el texto con 1
punto. Del mismo
modo, se conside-
raron erróneas
aquellas ilegibles,
con faltas ortográfi-
cas o no coherentes
con el texto.

• Tarea 3.
Tarea de memoria:
Se presentaba una
lista de 35 palabras

comunes en la columna izquierda de una hoja de
papel o en la pantalla del ordenador facilitada en el
mismo momento a todos los estudiantes. Los partici-
pantes de la condición de escritura ma nual debían
copiarlas en la columna derecha; en la condición de
escritura electrónica lo hacían igualmente a la derecha
de la hoja del procesador de textos. Una vez termina-
da la tarea, se les recogía y se les en tregaba otra tarea
distractora en una hoja de papel, consistente en resol-
ver todas las multiplicaciones de cinco cifras que les
fuesen posibles durante cinco mi nutos. Inmediata -
mente después de la tarea distractora, se pedía a los
participantes que escribieran en un máximo de cinco
minutos todas las palabras que recordasen del listado
que anteriormente habían copiado, en una hoja de pa -
pel o en el ordenador (test de me moria). A continua-
ción, se dejaban cinco minutos de descanso e in -
mediatamente después se realizaba un test de recono-
cimiento de palabras donde en una lista de 40 palabras
(35 verdaderas y 5 falsas) presentadas en una hoja de
papel o en el ordenador, los participantes debían seña-
lar cuáles eran las que se correspondían con las pala-
bras estímulo presentadas inicialmente.

Las tareas fueron administradas en una sesión expe-
rimental de aproximadamente 40 minutos durante los
cursos académicos 2013-14 y 2014-15. Las tareas 1 y 2
respondían a un formato modificado de la metodología
utilizada por Berninger y otros (2009). Para el desarro-
llo de la tarea 3 se utilizó el método de sarrollado por
Smoker y otros (2009). Las sesiones fueron realizadas
en las aulas universitarias donde ha bitualmente recibí-
an su docencia reglada. Las condiciones de ilumina-
ción y sonido eran satisfactorias y la colaboración des -
interesada del alumnado participante fue generalizada.
En todas las evaluaciones se calculó la fiabilidad entre
dos codificadores de las respuestas, encontrándose
una media de fiabilidad del 95,8%.

3. Análisis y resultados
En primer lugar, para analizar las diferencias exis-

tentes entre los alumnos a la hora de llevar a cabo las
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tipo descriptivo que se presenta recogido en la
tabla 1.

En la tabla 1 se puede observar cómo el grupo
que trabajó con el ordenador escribió un mayor
número de veces el abecedario y alcanzó un ma -
yor número de frases correctas. Asimismo, su eje-
cución fue mayor en la tarea de reconocimiento.
Sin embargo, los resultados fueron a la inversa en
el caso de la tarea de recuerdo. Los participantes
de la condición «escritura ma nual» obtuvieron
mejores resultados. Las diferencias entre ambos gru-
pos se respaldan en los datos recogidos sobre el tama-
ño del efecto.

Asimismo, para estudiar si las diferencias existentes
entre ambos grupos eran estadísticamente significativas
se planteó un análisis de la varianza. Para ello, se estu-
diaron los supuestos necesarios para llevarla a cabo.
Los resultados obtenidos de la prueba estadística de
Kolmogorov-Smirnov (p<.05) indicaron que la mues-
tra no se distribuía normalmente y, por tanto, no apo-
yaron el uso de la Anova como procedimiento para el
contraste de hipótesis. En consecuencia, se optó por la
prueba no paramétrica U de Mann Whitney para po -
der contrastar la hipótesis nula, es decir, que las dife-
rencias entre ambos grupos en la ejecución de las dis-
tintas tareas fueron inexistentes. 

Como podemos observar en la tabla 2, las diferen-
cias entre ambas condiciones en la ejecución de algu-
nas tareas fueron significativas. Como cabía esperar
los alumnos que trabajaron con el ordenador escribie-
ron un mayor número de veces el abecedario que aque-
llos que anotaron mediante escritura manual (p<
.0001). Asimismo, el número de frases correctas que
escribieron los alumnos fue mayor en el grupo que usó
el ordenador (p<.008). Del mismo modo, el nú mero
de frases incorrectas también fue mayor para dicho
grupo aunque en este caso las diferencias no fueron
significativas (p>.05).

Con respecto a las tareas que implicaban a la
memoria a corto plazo, es decir, la tarea de reconoci-
miento y recuerdo, los resultados difirieron en función
de la condición en la forma en que se tomaron las
notas. En primer lugar, en la tarea de reconocimiento
los resultados apuntaron a favor de una mejor ejecu-
ción de los alumnos en la condición de escritura elec-
trónica. Las diferencias fueron significativas tanto en
aciertos como en errores. Los alumnos que usaron el
ordenador obtuvieron un mayor número de aciertos y
difirieron significativamente de los que no lo hicieron
(p<.002). Al mismo tiempo los alumnos que realiza-
ron la tarea mediante escritura manual obtuvieron un

mayor número de errores arrojando una diferencia
también significativa (p<.005). 

En segundo lugar, en la tarea de recuerdo libre,
los alumnos que habían trabajado con bolígrafo y pa -
pel obtuvieron un mejor rendimiento, ya que el núme-
ro de palabras recordadas por ellos fue mayor que el
de los participantes que utilizaron la escritura electró-
nica, siendo esta diferencia significativa (p<.021). Con
respecto a los errores, los alumnos de la condición «es -
critura manual» obtuvieron menos errores, pe ro dicha
diferencia no llegó a ser significativa (p>.05).

Asimismo, se realizó un análisis discriminante para
establecer una diferenciación entre ambas condiciones
y obtener una función capaz de clasificar a los alum-
nos en base a los valores obtenidos en las variables dis-
criminadoras, como fue la ejecución en las distintas
tareas empleadas en el estudio. Por tanto, esta técnica
de análisis estadístico facilitó una clasificación supervi-
sada de vectores de datos numéricos en dos categorías
(en este caso, condición escritura manual y electróni-
ca). Dicho análisis se basó en la obtención de un hiper-
plano frontera capaz de delimitar ambos grupos de
participantes. Esta distribución se comparó con los
resultados reales arrojando una matriz de clasificación
donde su diagonal representaba los totales o porcenta-
jes de los individuos bien clasificados y donde los ele-
mentos extra diagonales representaron los falsos posi-
tivos y falsos negativos del procedimiento de clasifica-
ción (tabla 3 en la página siguiente).

Según los cálculos y los resultados obtenidos del
análisis discriminante, el 82,5% de los participantes per-
tenecientes a la condición «escritura electrónica» fue-
ron clasificados correctamente en su grupo y un 76,3%
fueron catalogados como pertenecientes a la condición
«escritura manual». Como consecuencia podemos
deducir que existe un patrón que conlleva una diferen-
cia en los resultados de las tareas de re cuerdo en rela-
ción con el modo de registro de la información. Al dife-
rir el número de participantes en ambas condiciones, se
concluyó que en total un 77,3% de casos agrupados
originales fueron clasificados correctamente.
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De manera complementaria, se llevó a cabo un
contraste de igualdad de grupos basado en el estadísti-
co Lambda de Wilks y resuelto por una aproximación
Chi-cuadrado, el cual determinó el rechazo de la hipó-
tesis de igualdad entre los grupos (Lambda de Wilks
=.780; X2=60.98; p<.0001). En consecuencia, se
concluyó que las diferencias en ejecución existentes
entre los participantes de ambas condiciones fueron
estadísticamente significativas, apoyando los resultados
mostrados anteriormente.

4. Discusión y conclusiones
En este trabajo se ha analizado la forma de tomar

apuntes con papel y bolígrafo o bien a ordenador en
un amplio grupo de estudiantes universitarios, compa-
rando las diferencias de ejecución y su variación en la
capacidad de recuerdo inmediato. Las formas como se
toman apuntes y los medios para llevarlo a cabo difie-
ren entre los estudiantes, particularmente en esta
época en la que los medios digitales son muy comunes
en las aulas universitarias. Por ello, se están desarro-
llando estudios para conocer qué procedimientos pue-
den, en mayor medida, favorecer el recuerdo de la
información y prestar atención al modo de codifica-
ción del contenido por parte del alumnado.

La actividad en la que el alumnado de educación
superior suele ocupar la mayoría del tiempo durante
las clases magistrales tradicionales es la toma de apun-
tes (Moin, Magiera, & Zigmond, 2009). De acuerdo
con algunos estudios, esta actividad implicaría un pro-
cesamiento cognitivo y ofrecería una mayor posibilidad
de recuerdo del contenido, que cuando únicamente se
atiende a la información sin tomar notas (Dunlosky,
Rawson, Marsh, Nathan, & Willingham, 2013). La
toma de apuntes es un proceso complejo ya que en
primer lugar el alumno debe atender a la explicación,
seleccionar la información a plasmar y parafrasearla
(Stefanou, Hoffman, & Vielee, 2008; Steimle, Brdicz -
ka, & Mühlhäuser, 2009). Diversos procesos cogniti-
vos de orden superior están implicados en la toma de
notas, tales como la atención y la memoria. Con rela-
ción a este último aspecto parece que la toma de notas

facilita el recuerdo de la infor-
mación tanto cualitativa como
cuantitativamente (Eins tein,
Mo rris, & Smith, 1985; Fisher
& Harris, 1973), siendo una
de las razones por las cuales
es una actividad de estudio
generalizada entre el alumna-
do.

Los resultados del pre-
sente experimento sugieren que la escritura electróni-
ca es una herramienta eficiente de registro de informa-
ción, en el sentido de que los estudiantes que usaban
el ordenador registraron un mayor número de veces el
abecedario que aquellas personas que lo hicieron ma -
nualmente, coincidiendo con el estudio de Beck
(2014), donde también en cuentra una mejora en el
registro cuantitativo de información. Esta tarea de eje-
cución superficial puede ver se ayudada por las nuevas
tecnologías. Asimismo, a la hora de escribir frases tam-
bién plasmaron un mayor número sobre el ordenador
que en papel. No obstante, los resultados hallados con
respecto al recuerdo discrepan significativamente de
los obtenidos por Bui y otros (2013) y se encuentran
en la línea de los hallados por Beck (2014), ya que en
la tarea de recuerdo libre inmediato se obtuvieron
mejores resultados en los es tudiantes del grupo que
escribió sobre papel, pero en este caso esta superiori-
dad fue significativa. Sin embargo, hay que añadir que
en la tarea de reconocimiento, los estudiantes de la
condición escritura electrónica fueron superiores de
manera significativa.

¿Cómo podemos explicar estos resultados? Una
de las posibles vías de explicación se encontraría en el
marco teórico de los niveles de procesamiento (Cer -
mak & Craik, 2014; Craik, 2002). La realización de
una tarea que implica el tratamiento de las palabras
como objetos o conjuntos de letras, tal y como ocurre
en la toma de notas mediante ordenador, induce a un
procesamiento muy superficial que influye, en conse-
cuencia, en el recuerdo y la codificación del contenido
a recordar. Este procesamiento superficial conduciría
al éxito en tareas que no requieran de una codificación
profunda, tales como una tarea de reconocimiento
que implique la memoria a corto plazo, apoyando los
resultados obtenidos en la investigación. Sin embargo,
cuando una tarea conlleva tratar las palabras como
unidades semánticas, se lleva a cabo un procesamiento
en niveles de análisis más profundos, haciendo más
probable su recuerdo y, por tanto, obteniéndose mejo-
res resultados en una tarea de recuerdo libre. El uso
del ordenador como herramienta de toma de apuntes
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cantidad de información registrada, como se puede
observar en los resultados obtenidos de la tarea 1 y 2.
No obstante, esa eficiencia es menor cuando la tarea
exige una codificación más profunda. Esto parece
conseguirse más eficientemente empleando el bolígra-
fo y el papel. El éxito del alumnado es mayor en aque-
llas tareas en que la recuperación de la información
requiera un menor nivel de procesamiento, al contra-
rio de lo que ocurre con la toma de notas en papel, en
la que el alumno es mucho más eficiente cuando la
tarea requiere una codificación más profunda (Mue -
ller & Oppenheimer, 2014; Treisman, 2014). Cuan -
do los inputs de información necesitan ser «traduci-
dos» a códigos especializados, ello arrastra la forma-
ción de representaciones mnémicas más complejas.
Escuchar una clase requiere un procesamiento fonoló-
gico, pero escribir las ideas escuchadas exige además
su «traducción» al procesamiento ortográfico, lo cual
puede beneficiar a la memoria. La ventaja de la escri-
tura electrónica es clara en cuanto a la cantidad de
notas que se pueden tomar, sin embargo, esto no se
transfiere automáticamente a la calidad de la informa-
ción recogida. Podemos procesar la información más
profundamente cuando podemos organizarla de ma -
nera más significativa, y esto llevaría a un aprendizaje
a más largo plazo (Bui & al., 2013). 

Existe todavía un amplio espacio para la investiga-
ción sobre este tema. Puede que el paso de una activi-
dad basada en la reproducción automática de letras o
palabras (tareas 1 y 2 de nuestro experimento), a desa-
rrollar frases con sentido gramatical y contenido
semántico significativo (como el requerido en la toma
de apuntes en educación superior), resulte más efi-
ciente cuando se hace a mano, puesto que esta forma
de anotación favorece los procesos de memoria, ya
que parece que establece enlaces más complejos y
estables (Smoker & al., 2009). El escritor español Ra -
fael Sánchez-Ferlosio manifestaba que «para superar
los daños que le habían causado los años de consumo
abusivo de anfetaminas se dedicó a ejercicios caligráfi-
cos» (El País Semanal, 2015-10-25: 62). No hay datos
que puedan confirmar esta intuición personal de nues-
tro genial ensayista. Sin embargo, dada la controversia
actual, los educadores podrían cometer un error cuan-
do eliminan la escritura en papel (Clay ton, 2015: 65):
«El que sabe escribir en papel tendrá siempre una ven-
taja sobre los que solo utilizan el formato digital como
vía de comunicación escrita. Los avances técnicos po -
drían evolucionar a la inversa, y no es inconcebible
que la escritura a mano sustituya a los teclados como
forma de interacción con los ordenadores». En este

sentido, el trabajo actual sugiere una línea de investi-
gación conectando el medio con el que toman apuntes
los estudiantes de nivel superior y la profundidad de
procesamiento de la información recogida, así como la
posibilidad de codificarlos de manera semántica. Po -
drían analizarse las diferencias existentes entre ambos
modos de registro en tareas que requieran un nivel de
procesamiento más profundo que la mera transcrip-
ción. Del mismo modo, sería procedente no solo eva-
luar las diferencias en el recuerdo de la información a
corto plazo, sino también a largo plazo.
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Comunicar 23: Música y comunicación . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00€
Comunicar 24: Comunicación y currículum . . . . . . . . . . . . . 16,00€
Comunicar 25: TV de calidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,00€
Comunicar 26: Comunicación y salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,00€
Comunicar 27: Modas y comunicación . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,00€
Comunicar 28: Educación y comunicación en Europa . . . . . 20,00€
Comunicar 29: La enseñanza del cine . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,00€
Comunicar 30: Audiencias y pantallas en América . . . . . . . . 20,00€
Comunicar 31: Educar la mirada. Aprender a ver TV . . . . . 20,00€
Comunicar 32: Políticas de educación en medios . . . . . . . . . 20,00€
Comunicar 33: Cibermedios y medios móviles . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 34: Música y pantallas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 35: Lenguajes fílmicos en Europa . . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 36: La TV y sus nuevas expresiones . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 37: La Universidad Red y en Red . . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 38: Alfabetización mediática . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 39: Currículum y formación en medios . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 40: Jóvenes interactivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 41: Agujeros negros de la comunicación . . . . . . . 25,00€
Comunicar 42: Aprendizajes colaborativos virtuales . . . . . . . 25,00€
Comunicar 43: Prosumidores mediáticos . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 44: MOOC en educación . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00€
Comunicar 45: Comunicación en mundo que envejece . . . . 25,00€
Comunicar 46: Internet del futuro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,00€

Comunicar 47: Comunicación y cambio socia . . . . . . . . . . . . 20,00€
Comunicar 48: Ética y plagio en la comunicación . . . . . . . . . 20,00€

COLECCIÓN «EDUCACIÓN Y MEDIOS»
Televisión y educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,00€
Publicidad y educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,00€

MONOGRAFÍAS «AULA DE COMUNICACIÓN»
Comunicación audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,00€
Juega con la imagen. Imagina juegos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,00€
El universo de papel. Trabajamos con el periódico . . . . . . . . 14,00€
El periódico en las aulas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,00€

COLECCIÓN «GUÍAS CURRICULARES»
Descubriendo la caja mágica. Aprendemos TV . . . . . . . . . . . 16,00€
Descubriendo la caja mágica. Enseñamos TV . . . . . . . . . . . . 16,00€
Aprendamos a consumir mensajes. Cuaderno . . . . . . . . . . . . 16,00€
Escuchamos, hablamos... con los medios (Cuaderno). . . . . . 18,00€
Escuchamos, hablamos... con los medios (Guía) . . . . . . . . . . 15,00€

COLECCIÓN «EDICIONES DIGITALES»
Comunicar 1/35 (textos íntegros de 35 números) . . . . . . . . . 45,00€
Comunicar 1/30 (textos íntegros de 30 números) . . . . . . . . . 30,00€
Luces en el laberinto audiovisual (e-book) . . . . . . . . . . . . . . .16,00€
La televisión que queremos... (e-book) . . . . . . . . . . . . . . . . .16,00€

Televisión y multimedia (Master TV Ed.) (e-book) . . . . . . . .10,00€
Educar la mirada (e-book) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .15,00€

COLECCIÓN «AULA MEDIA»
Televisión y telespectadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00€
Aprender con el cine. Aprender de película . . . . . . . . . . . . . 20,00€

Comprender y disfrutar el cine . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00€
Geohistoria.net . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00€
El periodista moral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,00€

COLECCIÓN «PRENSA Y EDUCACIÓN»
II Congreso andaluz «Prensa y Educación» . . . . . . . . . . . . . . 15,00€
Profesores dinamizadores de prensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00€
Medios audiovisuales para profesores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00€ 
Enseñar y aprender con prensa, radio y TV . . . . . . . . . . . . . 17,50€
Cómo enseñar y aprender la actualidad . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00€
Enseñar y aprender la actualidad con los medios . . . . . . . . . . 15,00€
Luces en el laberinto audiovisual (Actas) . . . . . . . . . . . . . . . . .16,00€

COLECCIÓN «LA COMUNICACIÓN HUMANA»
El puntero de don Honorato... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,00€ 
Historietas de la comunicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20,00€  

COMICS INTERCULTURALES «VALORI COMUNI»
Kit de 5 cómics y guía didáctica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,00€

Relación de colecciones, títulos y preciosRelación de colecciones, títulos y precios

q Importe del pedido
q Gastos de envío
q Importe total

e-mail: info@grupocomunicar.com / Formulario electrónico: www.revistacomunicar.com

PublicacionesPublicaciones
Grupo Comunicar Ediciones  Grupo Comunicar Ediciones  



Próximos títulos Próximos títulos 
Forthcoming issuesForthcoming issues

COMUNICAR es una plataforma de expresión abierta a la participación y colaboración de todos los profesionales de la
educación y la comunicación. Si está interesado en colaborar en los próximos números (tanto en la sección

Monográfica como en Bitácora –de tema libre, dentro de la temática de la Revista–), puede remitirnos sus manuscritos.
Ver normativa completa en www.revistacomunicar.com.

Temas monográf icos  /  Monographs in study

t
COMUNICAR 49 (2016-4)

La educación en comunicación en el mundo: currículum y ciudadanía
Media Education around the World: Curriculum & Citizenship

Editores Temáticos / Guest-edited special issue:
Dr. Alexander Fedorov, Rostov State University of Economics (Rusia) 

Dr. Jorge-Abelardo Cortés-Montalvo, Universidad Autónoma de Chihuahua (México)
Dra. Yamile Sandoval-Romero, Universidad Santiago de Cali (Colombia)

t
COMUNICAR 50 (2017-1)

Tecnologías y segundas lenguas
Technologies and second languages

Editores Temáticos / Guest-edited special issue:
Dr. Kris Buyse, KU Leuven (Bélgica)

Dra. Carmen Fonseca, Universidad de Huelva (España)

t
COMUNICAR 51 (2017-2)

E- innovación en la educación superior
E-Innovation in Higher Education

Editores Temáticos / Guest-edited special issue: 
Dr. Ramón López-Martín, Universidad de Valencia (España)

Dr. Paulo Dias, Universidade Aberta de Lisboa (Portugal)
Dr. Alejandro Tiana-Ferrer, Universidad Nacional de Educación a Distancia de Madrid (España)




